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INTRODUCCION 

Atreverme a escribir sobre el tema, se ha odginado principalmente por 

mi definido interés hacia los acontecimientos internacionales que se desarrollan 

en el mundo¡ en particular, aQ'l.ll?llas luchas que los pueblos pobres y oprimidos -

realizan por vivir mejor y más libres. De entre esas luchas, han destaca.10 las 

encabeza::las por los movimientos de liberación nacional, mismos que tradicional-

mente tenían ccmo objetivo, sacWirse el yu;¡o colonialista mediante la obtención 

de su iOOependencia política. C.on el transcurso del tiempo, estos movimientos -

han tomOOo una nueva orientación, ésta es, el cambio en la forma de gobierno en 

un Estado ya constituido. 

No obstante la r~lación normativa internacional para que los territ~ 

rios no autóncmos alcar_leen su plena soberanía, ha sido necesario que sus pueblos 

en la mayoría de los casos. desarrollen sendas luchas de liberación a efecto de 

acelerar su proceso de irdependr.ncia, estos movimientos han logra:lo cierta acep

tación como auténticos representantes de sus pueblos. En el caso de los movimi~ 

tos orientados a un ccrnbio de gc:bierno, y da:la su reciente aparición, no cuentan 

todavía con un reconocimiento más propio como participes de las relaciones intCE,. 

nacionales, en el mejor de los casos, se les pretende reconocer el carácter de 

beligerancia, con matices más humanitarios que jurídicos. 

En tal sentido, y convencido que en ambos casos los movimientos de li

beración nacional, ejercitan su pleno derecho a la libre determinación de los -

pueblos y quo bajo determir.a:las coOOiciones reunen los elementos necesarios que 

los hacen suceptible.s de un reconocimiento de consecuencias jurídicas internaci~ 

nales, he titulado a este trabaio de tesis; " l.Ds Movimientos de Liberación Na

cional como Sujetos del Derecho Internacional ". Considero además, que corres¡:o!:!. 

de al derecho internacional legitimar un reconocimiento a dichos movimientos, ~ 

da vez que sus efectos repe'íCUtiran en las relaciones de los d~ás E.sta:los que 

conforman la saciedad internacional. Asimismo, no puede negarse que MéxiOO en -
apego a sus principios constitucionales de p;:>lítica exterior, reafirma los mis-

rnos, al expresai; su posición respecto a los movimientos de liberación nacional -

que se desarrollan en el muOOo, propiciando así un marco de respeto y convivencia 

internacionales. 



Para tal efecto, el primer capítulo de este trabajo esta destinado " 

ubicar el origen, evolución, alcances y limites de los oovimientos de 11.berach 

nocional, sean en pro de una independencia o un cambio de gobierno. Igualmente, 

se trata lo relativo al principio de la libre determinación de los pueblos, cerno 

el principal sustento jurídico en que basan sus acciones dichos movimientos: p:>r 

Último, se desarrollan brevemente los casos de la República Arabe Democrática -

Saharahuí, Belice, Namibia y Palestina caro movimientos de liberación nacional -

por la independencia; y los casos de Nicaragua y El Salvador, cano aquellos orie:!. 

tados al cambio de gobierno. 

Ei1 el segundo capítulo, se hace referencia a los sujetos del derecho -

internacional, a efecto de observar los elementos o con:liciones que éstos reunen 

para ostentar tal calidad. Para su desarrollo se han clasificcdo en: " sujetos -

clásicos " y " otros sujetos " , en los primeros e incluye a los Estados y Orga

nismos Internacionales, y en los scgwidos, se trata específicamente los casos de 

algunas figuras que más controversia suscitan para ser considerados sujetos in

ternacionales, éstos soo: el individuo, los territorios fideicometidos, las el!, 

presas transnacionales y los movimientos de liberación nacional. 

El tercer capítulo, esta dedicado al reconocimiento de Estados, gobiCE, 

nos y otras figuras internacionales, a efecto de analizar su efectividad, vali-

dez y repercusiones en las relaciones internacionales; desarrollan::!o para el de 

Esta:los las dos principales teorías que sobre el mismo se han formulado, esto es, 

la teoría constitutiva y la teoría declarativa. Para el reconocimiento de gobie::_ 

nos, se comentan las doctrinas 'll<Ís i.mp:>rtantcs vertidas al respecto y las cuales 

son: la Jefferson, Tobar, Wilson, Estra:la y Carrillo Flores. Finalmente se eva-

luan los efectos jurídicos que se derivan para los Estados o gobiernos reconoci

dos. 

La factibilida:l de un reconocimiento internacional para los movimientos 

de libercición nacional, se desarrolla en el cuarto capítulo, para legrar dicho 

objetivo, se evalúa en primer lu;Jar las características que un movimiento debe 

observar para ostentar la ~rsonalidad de movimiento de liberación nacional: en 



sc.qundo lugar, se plantean las condiciones que un sujeto del derecho internacio

nal p:isee para ser considerado como tal, las mismas, se aplican a los movimien-

tos de liberación nacional para derivar si ostentan la calidcrl de sujetos e~pe-
ciales y transitorios del derecho internacional; la tercera y última condición -

radica precisamente en que una vez reunidas las dos anteriores, sean suceptibles 

de un reconocimiento internacional. F.n tal sentido, también se cuestiona sobre -

si existen vínculos que ha:;¡an necesario reconocer o no reconocer a los movimien

tos. de liberación nacional. Sobre el particular, se exp:men algunos efectos jur:f.. 

· dicos y p::>líticos que en su caso producirá el reconocimiento; concluyeOOo con -

dos casos, en los cuales se ha expresado virtualmente un reconocimiento a dichos 

movimientos, 

Por último, en el c1pítulo quinto se hace un breve comentario de la P2. 
lítica exterior mexicana en relación a la p:JStura que ésta ha mantenido frente a 

los movimientos de liberación nacional; destacaOOo además, que en la actualidad 

México ha consagrc.:Jo a ranqo constitucional sus principios de ?')lítica exterior. 

En este orden, se subraya la política exterior de las dos últimas déca:ias, en 

especial hacia América central. 

Septiembre de 1989. 



CAPITULO ! 

LOS MOVIMIENTOS DE LIBERACION NACIONAL. 

1.1.- INTROOUCCION. 

Podríamos decir que casi desde origen, la historia 

de la humanidad ha constituido una constante lucha por la liberación 

del hombre por el hombre mismo, es por ello que el origen más incipiente, 

en cuanto a movimientos de liberación respecta puede remontarse al momento 

en que el hombre decide agruparse en comunidades rudimentarias, formando 

asf pequeñas colectividades humanas que pugnan unas por obtener y ejercer 

el Poder y otras por mantener su libertad y autonomía propias, 

Por tal motivo, debemos situar en la historia un punto 

de partida que nos permita el estudio de los movimientos de liberación 

nacional, a efecto de poder apreciar con mayor objetividad su origen, 

gestación, desarrollo y con las reservas del caso, culminación de loe 

mismos sea cual fuere su resultado. 

Es importante señalar desde este momento, que la existencia 

de un movimiento de liberación nacional lleva implícita una serie de 

elementos fundamentales, entre ellos la existencia de una nación, W1 

gobierno y/o un Estado, ya sea que el movimiento este orientado a la 

independencia de una nación o al cambio de gobierno dentro de un Estado.Los 

demás elementos considerada su importancia los citamos más adelante¡ 

por el ll'Omento comentaremos lo que para algunos tratadistas ne entiende 

por dichos movimientos. 

En opinión del Dr. José Eusebio Salgado y Salgado, los 

movimientos de liberación nacional pueden conceptuarse como: 

"Un proceso de lucha nacional y social concomitante a una 
crisis de la dominación y a una crisis de la subordina -
ción, que desemboca en una acción revolucionaria de movi
lización de masas, las cuales pretenden reivindicar sus 
derechos económicos, pol! ti coa, sociales, hwnanos y cultura 
les, fundamentando su acción popular e ideológica en prin: 
cipios claramente anticolon!alistas y antimperialistas"(l}. 

(l) Salgado y Salgado José Eusebio, México Frente a lo:i Movimientos de Libe
ración Nacional en el Mundo. Anuario Mexicano de Relaciones Internacio -
nales. UNAM, ENEP., "ACATLAN", 1981. Pag. 497. 



Es importante resaltar de la anterior definición algunos 

elementos como son~ la acción revolucionaria de movilización de masas, 

con principios netamente anticolonialistas y antimperialistas; elementos 

claramente objetivos que nos demuestran la esencia popular de los movimien

tos con tendencias nacionalistas y revolucionarias en contra del colonialis

mo y el imperialismo, destacando que el movimiento puede sustentar como 

objetivo la independencia nacional o el cambio de una forma de gobierno. 

Otra opinión destacada es la del tratadista César Sepúlveda, 

quien nos dice que los movimientos de liberación nacional pueden definirse 

como: 

"Pueblos sujetos por una nación extranjeras, que es tan 
buscando por todos los medios, inclusive métodos vio -
lentos, establecer su independencia frente a la poten
cia que los tiene sometidos y crear un Estado indepen
diente y Sobérano" (2). 

De esta definición puede desprenderse, que el movimiento 

de liberación nacional se le restringen sus alcances a la obtención únicame!! 

te de su independencia como nación, utilizando inclusive eluso de la 

fuerza para crear _un Estado independiente y soberano; sin embargo considera

mos que no es todos los casos el logro de la independencia nacional, 

alcanza la vida independiente de una nación en sus derechos económicos, 

políticos, sociales y culturales, situación' que traé consigo la necesidad 

de obtener tales derechos, que 

mediante un cambio de gobierno. 

la mayoría de los casos sólo se obtiene 

Desde una perspectiva marxista, encontramaos dos definiciones 

acerca de lo que se entiende por movimientos de liberación nacional, 

mismas que a continuación citamos: 

"Es aquél que pone fin al dominio extranjero, la opre 
alón y explotación colonial y conquistar la indepen-= 
dencia nacional, para que la nación pueda ejercer el 
derecho a la autodeterminación y la creación del Esta
do nacional" {3). 

(2) César Sepúlveda, Derecho Internacional, México, Ed. Porrúa, 1984,pag.492 
(3) A. Sertsova, V. Shishkina y L. Yakovleva, ¿Qué es la Revolución?, ffoscú, 

Ed. Progreso, 1988, pag. 19'1, 



"El M. de L.H., constituye una parte integral del 
proceso revolucionario mundial, está enfilado con 
tra el imperialismo mundial y es objetivamente = 
aliado de las fuerzas revolucionarios de nuestra 
época: el proletariado internacional y el socia. -
lismo mundial". (4) 

Respecto a la primera definición, cabe comentar que es 

un cuanto ambigua, toda vez que ce perfila en relación a los fines del movimie

to de liberación nacional, sin definirnos las r.:aracter!sticas propias del 

movimiento; no obstante se debe resaltar el elemento de AUTODETERl.IINACION 

dentro del cual se. sustenta el movimiento en si. Asimismo, limita el movimiento 

a la obtención de una independencia, dejando por decir as!, en una segunda 

instancia la forma de gobierno que se ha de adoptar en base a la autodotermina

ción. 

En cuanto a la segunda, se integra también el movimiento 

de liberación nacional, como fase de un proceso revolucionario para llegar 

al socialismo, por lo que ea prudente seiialar, que si bien es cierto, los 

movimientos de liberación nacional tienen uno orientación antimperialista, 

también lo es, que su lucha va encaminada a lograr la independencia de algunas 

naciones que aún se encuentran bajo el colonialismo de algún Estado, y todavía 

más, loe movimientos contemplan la liberación no sólo independentista sino 

también lo económica y política; por lo tanto debemos aclarar, que en principio 

no necesariamente un movimiento de liberación nacional tiene como objetivo 

medular la implantación de un régimen socialista 1 sin embargo, puede y es 

un primer avance para un movimiento que pretende llegar a un sistema socialista 

Considerando lo antes sei'\alado, podríamos en nuestra opinión 

decir que los movimientos de liberación nacional son aquellas movilizaciones 

populBrcs, con elementos político-militares que tienden a olcAnzar su indepen

dencia nacional o bien alcanzar una determinada forma de gobierno, basadas 

en el principio de la libre determinación de los pueblos. 

(4) Breve diccionario político, Moscú, Ed. Progreso, 1983, pags. 288 y 289. 



Una vez comentado lo que por movimientos de liberación 

nacional se entiende, pasaremos a ubicar en la historia el origen propio 

de los mismos, que sin duda surgen como movimientos orientados a exterminar 

el colonialismo de que heran victirr.as - y del cual hasta la fecha todavía 

se encuentran vestigios - sus pueblos por parte de algunas potencias. 

Durante los siglos XVIII y XIX, se dieron los primeros 

rr.ovimientos de liberación nacional en Asia y Africa, de los cuales ninguna 

de las acciones populares tuvo éxito a diferencia de algunos pueblos de 

América Latina que durante la primera década del siglo XIX lograron su 

independencia de los colonialistas Españoles y Protugueses, entre ellos 

la independencia de México en 1821. No obstante, "para 1919 las colonias 

y países dependientes ocupaban el 72 % del territorio y cerca del 70 % 

de la población mundial" (5); 

Posteriormente los acontecimientos de la segunda guerra 

mundial, propiciarun un receso en los movimientos de liberación nacional 

en el mundo, resultado de una inestabilidad militar, política y social 

en el planeta. En 1945 es derrotada la reacción internacional fascista 

propiciada por el eje Berlin-Roma-Tokio, reiniciandose de alguna menera 

Ur;1a nueva etapa en los movimientos de liberación nacional, logrando entre 

las décadas SO, 60 y 70 el derrocar.liento de los imperios coloniales de 

Inglaterra, Francia, Holanda, Bélgica y Portugal, "liberandose de la 

dependencia colonial y semicolonial más de 120 países de Asia, Africa 

y América Latina" (6). 

El obtener su independencia nacional para la gran mayoría 

de los paises, no significó su complete liberación económica y política, 

toda vez que después de independizarse su desarrollo económico se dió 

a través de la dependencia del sistema capitalista, situación que ha 

propiciado el resurgimiento de los movimientos de liberación nacional 

que ahora ya no pugnan por su independencia CIJ'!'lo nación, sino por su 

independencia económica, política, social y cultural, lo que nos lleva 

a concluir que existen diferentes vías por las cuales un pueblo puede 

llegar a alcanzar su completa autonomía, incluida entre ellas, el sistema 

(5) A. Sertsova, v. Shishkina y L, Yakovleva, Ob. Cit. Pag. 149, 

(6) Ibíd, 1 pag. 151. 



socialista y en las cuales los movimientos de liberación juegan un papel 

insustituible del proceso revolucionario. 

Esta nueva etapa o característica en los movimientos de 

liberación nacional, ha venido a constituir una preocupación para el 

derecho internacional considerando que ya no se esta solo frente a 

movimiento que lu-cha por su independencia nacional 1 sino ante un movimiento 

que lucha por independencia total, virtud por la cual es necesario determi

nar su situación jurídica dentro del marco de la sociedad internacional, 

basándose primordialmente en los principios básicos del propio derecho 

internacional. 

Por último señalaremos los otros elementos que un movimiento 

de liberación nacional debe sustentar en su lucha, ya sea que se trate 

por su independencia nacional o por un cambio en su forma de gobierno, 

Habíamos comentado desde un principio que existen elementos esenciales 

tales como una nación, un Estado y/o un gobierno, a estos elementos deben 

aunarse los elementos propios que un movimiento debe sustentar en su 

organización, los cuales son: ostentar el calificativo de movimiento 

de liberación nacional¡ pertenecer sus integrantes a la nación o Estado 

donde se desarrolle el conflicto¡ contar con el apoyo mayoritario de 

la población; tener una representación politico-militar, tanto en lo 

interno como en lo externo; un brazo u Órgano militar que conduzca las 

ostilidades conforme a las normas internacionales de guerra; y detentar 

control de una parte co.1siderable del territorio donde se desarrolla 

el conflicto, excluyendo de dicha parte los poderes del gobierno central, 

si se trata de un movimiento por el c_t1bio de gobierno. 

A nuestra consideración, estos elementos determinan la 

madurez de un movimiento en su desarrollo revolucionario frente al derecho 

internacional, circunstancias de hecho que sumadas al principio de la 

libre determinación, hacen viable un reconocimiento de consecuencias 

legales frente a los demas Estados. Cada uno de estos elementos citados, 

serán analizados más adelante en el cap{ tulo IV en lo referente a las co!! 

dicioncs para el reconocimiento • 



Anteriormente se afirma que los movimientos de liberación na

cional pueden utilizar inclusive métodos violentos para lograr su independencia 

nacional o cambio de gobierno, lo que nos lleva a examinar brevemente la posi

ción que existe en la sociedad internacional, para justificar dicha violencia. 

El observar nos hace afirmar que salvo excepcionales casos, la independencia 

de loa pueblos se han efectuado con un alto índice de pérdidas humanas y mate

riales¡ por otro lado tenemos la existencia de un derecho reconocido y aceptado 

por todas las naciones en cuanto a la libre determinación de los pueblos, el 

cual negarlo no reconocerlo equivaldría a negar el propio derecho internacio-

. na!. 

Quizá lo más acertado ya que hablamos de violencia armada, sea 

al entender lo que significa la palabra guerra, existen variadas definiciones 

del término, sin embargo la q~e nos parece más completa dice: la guerra es el 

estado de hostilidad sustituido a la buena armonía de nación a nación~ o entre 

ciudadanos de un mismo país que pertenecen a partidos políticos diferentes, y 

que tienen por objeto conquistar, por fuerza de armas, lo que no se ha podido 

obtener por vías pacificas y amigables. Se ha dicho también que la guerra es 

aquel estado en que .se persigue un derecho por la fuerza, lo que nos permite 

entender y coincider con quienes, consideran a la guerra como un derecho extre

mo pero a fin de cuentas un derecho, al que se puede recurrir en la defensa de 

otro derecho¡ no olvidemos que existen las llamadas "bellum justum" que son 

las que tienen una causa legitima, esto es que pcrsigen la obtención de la 

justicia, por lo que cabe preguntarse si la independencia de un pueblo o la 

libre determinación a elegir una determinada forma de gobierno, no son causas 

legitimas en la aplicaci6n de la justicia. 

'la que hablamos de justificar jurídicamente el uso de la fuerza 

para lograr la independencia o un cambio de gobierno, en base por supuesto 

al principio de la libre determinación de los pueblos, es conveniente citar la 

opinión del Español José Agustín González Fernández, quien dice: 

"Por tanto el derecho de resistencia compete solo a 

los movimientos de liberación que sean expresión de 

una población colonial u oprimida por un régimen ra

cista y no a los movimientos de liberación que lu

chan por realizar la autodeterminación de un pueblo 



que coexiste junto a los otros en ámbito de un Esta

do independiente pero que no esta oprimido por un 
régimen racista. Es en este, y no en otro sentido, 

en el que se podría aplicar el derecho de resiste!!. 

cia a los movimientos de liberaci6n nacional" {7). 

Desde este punto de vista el uso de la fuerza solo es justifica

ble cuando se busca la independencia de un pueblo o bien, cuando se sufre la 

opresión de un régimen racista; cierto es que en ambos casos es justificable 

la violencia, sobre todo si sabemos que el racismo es una de las tantas expre

siones del colonialismo y del imperialismo, por lo que apegarnos a este crite

rio nos llevaría a la pr6xima extinción de los movimientos de liberaci6n nacio

nal en el mundo, pues salvo algunos vestigios del colonialismo en la actuali

dad y el vergonzoso ·caso de sudafrica, en lo demás no habr!a justificación 

para dichos movimientos. 

En resumen, coincidimos con quienes afirman la existencia de 

guerras justas, pues en escencia hay de por medio una causa legítima que es la 

defensa de un derecho; a su vez considerarnos que el Poder obtenido del llamado 
11 derecho de conquista" no da derechos al vencedor, ya que no es legitimo el 

uso de la fuerza por simple afán de Poder. Asimismo que los movimientos de 

liberaci6n nacional obedecen concretamente a la lucha de un pueblo que se sien

te capaz de gobernarse por sí mismo, conquistar y mantener su independencia 

estableciendo su propio gobierno o bien si es un pueblo que vive bajo la opre

sión, los movimientos de liberaci6n tienen derecho de exigir que se les apli

quen todos los principios del derecho de gentes y el obtenerlo, valiéndose 

para ello de los organismos internacionales. 

{1) Uso de la Fuerza y Lucha por la Liberación Derecho de Gentes. Anuario Mexi
cano de Relaciones Internacionales. U.N.A.M., E.N.E~P., 11 ACATLAW1

, 1980, 
pag. 192. 
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1.2.- LA LIBRE DETERMINACION DE LOS PUEBLOS. 

Hablar de este principio del derecho internacional, es hablar 

de uno de los grandes logros producto de la concertación de los pueblos amantes 

de la libertad y de los hombres en su afán por dar al mundo un fundamento 

jurídico, que permita a las naciones elegir libremente la forma en como han 

de conducir su vida política, económica, social y cultural, produciendose 

consecuencia el anhelado principio de igualdad entre las naciones. 

La importancia medular de este principio en el tema que nos 

atañe, radica en el hecho de constituir la base jurídica en que se han de apoyar 

y conducir los movimientos de liberación nacional, a fin de lograr su indepen

dencia como nación o el cambio en la forma de gobierno que deseen adoptar. 

No obstante el consenso mundial de este principio, sabemos que intereses 

económicos y hegemónicos han· restringuido su aplicación particularmente en 

aquellas zonas de influencia de las grandes potencias. 

En tal sentido debemos precisar que el principio a la libre 

determinación de los pueblos, se encuentra intimamente vinculado con otros 

principios adoptados ·por la sociedad internacional, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 2° capítulo I, de la Carta de las Naciones Unidas, y confirmados 

en la "Resolución 2625 {XXV) aprobada por la Asamblea General de las Naciones 

Unid8s, el 24 de octubre de 197011 (B). 

Convencidos de la vinculación existente entre los principios 

básicos del derecho internacional incluido el principio de la libre determi

nación de los pueblos 1 haremos referencia de los mismos de acuerdo a la resolu

ción 2625 antes citada: 

lº.- El principio de que los Estados, en sus relaciones internacionales, se 

abstendrán de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la inte

gridad territorial o la independencia política de cualquier Estado, o en 

cualquier otra forma incompatible con los propósitos de las Naciones 

Unidas, 

(B) Declaración sobre los principios de derecho internacional referentes a las 
relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad 
con la carta de las Naciones Unidas. 
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2º .- El principio de que los Estados arreglarán sus controversias internacio

nales por medios pacíficos, de tal manera que no se pongan en peligro 

ni la paz y la seguridad internacionales ni la justicia. 

3º.- El principio relativo a la obligación de no intervenir en los asuntos que 

son de la jurisdicción interna de los Estados, de conformidad con la Carta. 

4 11
.- La obligación de los Estados de cooperar entre sí. 1 de conformidad con la 

Carta. 

511 .- El principio de la igualdad de derechos y de la libre determinación de 

los pueblos. 

6 11
.- El principio de la igualdad soberana de los Estados. 

7 11
.- El principio de que los Estados cumpliran de buena fe las obligaciones 

contraídas por ellos de conformidad con la Carta. 

Estos principios básicos del derecho internacional, considerando 

el principio que analizamos, en relación con los movimientos de liberación 

nacional coadyuban de manera indubitable el fortalesimiento jurídico para la 

libre determinación de los pueblos dentro del contexto internacional. En cuanto 

al principio comentado, enunciaremos el pensamiento político de algunos ideolo

gos que han contribuido e sustentarlo en le forma como actualmente lo conCJcemos, 

entre ellos podemos citar a Juan Jacobo Rousseau, quien en su contrato social 

(1762) comenta: mientras el pueblo, obligado a someterse, se conforma, procede 

bien¡ pero apenas tiene la posibilidad de liberarse del yugo y a.sí lo hacen, 

proceden aún mejor, por cuanto, al recuperar la libertad según el mismo derecho 

por el cual se le habla despojado de ella; tenia raz6n pnra recuperarla¡ de 

lo contrario, tampoco existía motivo alguno para despojársela. En tal sentido, 

Tomas Jefferson (1743-1626), dirigente político norteamericano decía: "El árbol 

de la libertad debe ser regado de vei. en cuando con la sangre de los patriotas 

y tiranos". 
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Sin embargo, viene a ser el también norteamericano, \l/odrow 

Wilson, en 1916, quien proclamara de manera más clara que ''todos los pueblos 

tienen el derecho de escoger la soberania bajo la cual viviran, que no existía 

ningún derecho de traspaso a los pueblos de una soberania a otr11, como si fuesen 

bienes materiales" (9). 

Puede considerarse que este principio en su evolución a sido 

bastante controvertido, oobre todo el matiz poHtico con que se fue gestando 

y pbr la amplia esencia de su contenido, hasta transformarse en la actualidad 

.en un precepto jur!dico del derecho internacional. No obstante par11 algunos 

autores, se sigue considerando a este principio como sustento casi exclusivo 

de los pueblos dependientes del colonialismo; por lo que este derecho ha encon

trado en los últimos años la esencia jur!dica más viable para los movimientos 

de libersción nacional que ya no se encuentran bajo la opresión colonialista, 

pero en cambio si ven limitada y en algunos casos negada toda posibilidad de 

ejercitar su plena independencia en la esfera económica, poUtica, social y 

cultura l. 

Por lo anterior es necesario recurrir a la esencia misma del 

principio de la libre determinación de los pueblos para encontrar sus limites 

y alcances de aplicación en los movimientos que no necesariamente luchan por 

su independencia nacional¡ para tal efecto analizaremos algunos elementos 

contenidos en la resolución 2625 (XXV) aprobada por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, el 24 de octubre de 1970, en lo que se refiere a este principio: 

"En virtud del principio de la igualdad de derechos 
y de la libre determinación de los pueblos, consagra
dos en la Carta de las Naciones Unidas, todos los pue 
blos tienen el derecho de determinar libremente siñ 
ingerencia externa, su condición politice y de prose
guir su desarrollo económico, social y cultural y to
do Estado tiene el deber dP. respetar este derecho de 
conformidad con las disposiciones de la Carta. 

Todo Estado tiene el deber de abstenerse de recurrir 
a cualquier medida de fuerza que prive a los pueblos 
antes aludidos en la formulación del presente princi
pio de su derecho a la libre determinación y a la li
bertad y a la independencia", 

l9l Citado por Sepúlveda c., ob.cit.pag,489. 
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Claramente observamos, que se habla ya de un derecho de los 

pueblos a la libre determinación en su condición política, económica, social 

y cultural - aspectos que no siempre vienen aparejados con la independencia 

nacional - asimismo encontramos que no se debe privar a los pueblos en su 

derecho de libertad y a la independencia; notese que de alguna manera se agrega 

el derecho a libertad ya no a la independencia, sino a la libertad inherente 

de un pueblo, a elegir la forma interna en como se han de conducir, incluido 

iMbitablementc la forma de gobierno. 

Otro aspecto importante de analizar, es el relacionado con 

el término "libre determinación de los pueblos" y el de "autodeterminación de 

los pueblos", 0r.1bos términos son utilizados frecuentemente en el ámbito inter

nacional y aceptados en forma indiScutible como principio(s) del derecho inter

nacional: no obstante cabe formularse las siguientes interrogantes: 

a) ¿Estamos frente a dos principios diferentes? 

b) ¿En su caso 1 sus alcances y límites de ambos son los mismos? 

Tal vez para algunos tratadistas esta disyuntiva no tenga 

ninguna relevancia de fondo. en cambio para otros significa en contenido uno 

u otro término. circunstancias específicas de un hecho, tal es el caso del 

maestro Modesto Seara Vázquez quien sostiene que la autodeterminación de los 

pueblos tiene tres diversas acepciones a comentar: 

"l.- El derecho de los pueblos a determinar libremente su condición política. 

2.- Derecho que tiene un pueblo a mantener su actual forma de organización 

política y económica. 

3.- El derecho de un pueblo, con clara identidad y evidente carácter nacional 1 

a ccnst.ituirse en Estado, con el fin de organizar de modo propio su vida 

política, sin interferencia de otros pueblos" (10) 

Se puede observar que en la primera acepción, se refiere a 

un acto meramente interno de los pueblos para conducirse democraticamente en 

conducción política; en la segunda se desprende particular el principio 

de no intervención en la soberanía de un pueblo; la tercera se advierte un 

Tr6l Seara Vázquez Modcslo 1 Derecho Internacional Público_, México, Ed. Porrúa, 
1984, pags, 86 y 87. 
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derecho de autodeterminación en la independencia de las colonias. Por cuanto 

al término de libre determinación de los pueblos, se puede apreciar que este 

autor no muestra desacuerdo en la utilización de uno u otro, siempre que tenga 

como finalidad la obtención de la independencia nacional, conforme a la 

tercera acepción contenida en lo que se entiende por autodeterminación de 

los pueblos. 

Entendida la utilización indistinta de los términos, siempre 

y Cuando se tenga como finalidad la independencia, nos toca analizar la 

·primera y segunda acepciones que el autor menciona en relación a la autodeter

minaci6n de los pueblos 1 a los cuales nos permitiremos integrar diciendo que 

es un derecho de los pueblos a determinar y mantener su forma de organización 

política y económica¡ situación que efectivamente compete única y exclusiva

mente a cada pueblo determinar, solo cabría agregar que cuando a un pueblo 

no le es dado en lo interno 'o en lo externo, determinar y mantener la forma 

política que desea, y para cuyo propósito opta por luchar inclusive por medios 

violentos para obtener tal derecho, irrumpe en el plano internacional con sus 

características propias, para que sea el derecho internacional quien determine 

su situación jurídica en lo externo y de alguna manera en lo interno. 

Ahora intentaremos dar respuesta a las dos interrogantes 

pla~teadas inicialmente, en cuanto a saber si estamos frente a dos principios 

diferentes (libre determinación o autodeterminación de los pueblos), considera

mos que ambos llegan a utilizar inexactamente, pero sobre todo el segundo que 

se perfilo como un principio propio de los pueblos vajo el dominio colonio

lista1 en lo demás es inherente a una situación interno determinada¡ mientras 

tanto un movimiento de liberación nacional que lo proclame y ya no pugna por 

una independencia, sino por una independencia económica, política, social y 

cultural, estamos pues en eñte último caso frente a un sujeto que requiere 

definir su situación jurídica en el ámbito internacional; en lo referente a 

la libre determinación insistimos, es un principio que se entiende como áquel 

que sustenta la independencia total de un pueblo. En consecuencia no estamos 

frente a dos principios diferentes 1 se emplean inadecuadamente a las circuns

tancias reales de una situación determinada, lo que ha motivado diversas inter

pretaciones al respecto, siendo que es un solo principio el que prevalece pero 

utilizado en forma inapropiada. 
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La segunda interrogante, considerado lo anteriormente expuest 

en cuanto que es un solo principio, nos lleva a determinar que los alcance.!:' 

y limites vendran a ser los mismos, tomando en cuenta la situación que ~ 

analise. 

A mayor abundamiento, hemos de referir que tanto en la Carta 

de las Naciones Unidas, como en la resolución 2625, relativa a la declaración 

sobre los principios de derecho internacional referentes a las relaciones de 

amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con la misma Carta, 

se enuncia el principio como: la libre determinación de los pueblos, y no auto

determinación de los pueblos, que frecuentemente escuchamos: lo que nos lleva 

a concluir que en estricto rigor técnico de los términos, el principio debe 

ser denominado com indica la Carta de las Naciones Unidas, a efecto de evitar 

impresiciones en su contenido real, que si bien es cierto en sus antecedentes 

se configuraba de manera ambigua, en la actualidad ya es posible adecuarlo a 

circunstancias objetivas. Donde creemos que también existe confusión de este 

principio, es con la "no intervención" 1 que enarbola que ningún Estado o grupo 

de Estados tienen derecho a intervenir directa o inderectamente y sea cual fuere 

el motivo, en los asuntos internos o externos de cualquier otro. Reafirmandose 

la vinculación con la libre determinación de los pueblos, en cuanto al derecho 

inalienable a elegir su sistema político, económico, social y cultura!, sin 

ingerencia en ninguna forma por parte de algún otro Estado. 

Ahora bien, fraguar los antecedentes por el que consideramos 

al principio de la libre determinación, como base jurídica para los movimientos 

de liberación nacional, sean por lograr su independencia o el cambio en su forma 

de gobierno, se puede instrumentar en función de la incansable voluntad de 

dominación que prolifera en las llamadas potencias en negarse a reconocer que 

todos los pueblos de la tierra tienen el inalienable derecho a lograr su 

independencia no sólo nacional sino también económica, politice, social y 

cultural, además el derecho de vivir en paz con libertad y justicia para lograr 

ser ellos mismos, llegando inclusive al uso de la violencia para tal propósito. 

16 



Hoy en día son muchos los países de todos los continentes 

que se adhieren al exterminio de las supremacias y dominio de algunas cuantas 

potencias, pues estan concientes que la problernatica interna no es siempre 

posible solucionarla dentro de la misma soberanía nacional, es necesario luego 

entonces, la participación cónjunta de todos los paises o al menos de áquellas 

impedidas en su desarrollo propio para que en el plano internacional se legitimen 

sus derecho3 al momento de enfrentar el colonialismo o el imperialismo, 

Por lo anterior resulta apropiado que sea la misma sociedad 

internacional, quien determine la situación jurídica de un movimiento de 

liberación nacional, y no permitir que el destino de la soberanía y desarrollo 

de los pueblos subdesarrollados este supeditado a los países poderosos, La libre 

determinación de los pueblos, debe ir más allá de una determinación interna y 

un sustento para enfrentar el colonialismo; debe constituir un instrumento para 

contrarestar todo tipo de dominación, opresión, descriminación, etc. 1 sea su 

origen interno o externo. 

Resumiendo, podemos afirmar que el principio a la libre 

determinación de los pueblos - autodeterminación de los pueblos para otros - , 

figura como el factor revolucionario de primer orden para sustentar jurídicamente 

en la esfera internacional los movimientos libertarios que se desarrollan en 

el mundo en contra del colonialismo aún existente, o en contra del imperialismo 

sea ~ual fuere la forma en como éste se manifieste en su dominación. Que dicho 

principio debe ser aplicado en estricto rigor jurídico y político por la sociedad 

internacional, no como una forma de intervención en los asuntos propios de los 

pueblos 1 sino como una identificación objetiva y analítica de los sucesos inter

nacionales que ineludiblemente tienen que ver con el derecho internacional. 

17 



1.3.- MOVIMIENTOS POR LA INDEPENDENCIA NACIONAL. 

Sabido es que la emancipación de los pueblos en todo el r.iundo se ha des~ 

rrollado en forma progresiva a través -salvo raras excepciones- de violentas l~ 

chas efectuadas por los movimientos de liberación nacional, emancipación que ha 

dado origen a nuevos Estados libres del colonialismo. Estos movimientos por la 

independencia nacional de los pueblos son el ter:ia que nos toca examinar con el 

fin de poder apreciar cual ha sido su origen, evolución, alcances y límites en 

el plano internacional, es menester pues comen:z.ar por ver lo relativo al origen 

de estos movimientos, no sin antes hacer una visión general de los movimientos 

por la independencia en el mundo. 

Anotamos en un principio que durante los siglos XVIII y XIX acontecieron 

los primeros movimien.tos de liberación nacional en Asia y Africa; en efecto, en 

el siglo XVUI estos continentes se encontraban practicamente bajo un estatuto 

colonial por parte de paises europeos como Inglaterra, Francia, Holanda, Portu

gal, Italia y Alemania, situación que propició el surgimiento de movimientos -

libertarios. De estos dos continentes la intervención más dramática ocurrió en 

Africa, la que en pocos años fue repartida en su totalidad, sin duda motivada -

por sus enormes rique:z.as naturales y la ambición de dominio de las potencias e~ 

ropeas que basadas en su superioridad técnica y militar reclamaron en forma i.l! 

gítima los territorios Africanos. A pesar de ello en 1951 Libia obtiene su ind! 

pendencia, en 1956 la logran Sudan, Marruecos y Túnez, en 1957 el lider nacion!. 

lista Hkrumah formalizó lo independencia de Costa de Oro que en lo sucesivo se 

llamaría Ghana, en 1958 correspondió a Guinea su liberación, en el año de 1950 

varios países obtuvieron su indep1mdencia dando vida independiente a pueblos c~ 

mo: Mauritania, Senegal, Malí, Níger, Alto Volta, Costa de Marfil, Chad 1 Nige -

ria, Togo, Benin, Camerún, República Centro Africana, Gabón, Congo, Zaire, Repg_ 

blica Popular del Congo, Son:ilia y Madagascar, en 1961 Sierra Leona y Tanganyka 

obtuvieron su liberación, en 1962 Argelia, Uganda, Ruanda y Barundi, en -1963 -

fue Zanz{bar y Kenia que lograron su independencia, en 1964 Malawi y Zambia, en 

ese mlsmo año Zanzibar y Tanganyka formaron lo que hoy es Tanzania, para 1965 -

Gambia 'J Rhodcsia del Sur (actualmente Zimba.we) se constituyeron en naciones -

independientes, en 1966 lo hicieron Bots·.iana y Lesotho "J en 1968 SwazilMdia , 

En el año de 197!:> obtuvieron de Portueal su independencia Guinea-BiRsau, MozaJTl

bique, Angola, Principc, p,ir último el llamado Sahar<:1. Español dió origen a la 
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República Arabe Democrática Saharaui en 1975. 

El proceso libertario en Asia podemos iniciarlo con filipinas en 1946, 

posteriormente fue Indonecia (antes Insulindia) en 1945 pero efectiva hasta -

1949, caso especial es el de Vietnam donde se proclar.ió la independencia el 2 

de septiembre de 1945 no obstante esto desencadenó una sangrienta y larga gu~ 

rra en la que participaron varios países entre ellos los Estados Unidos de -

f~orte América, en 1947 obtuvieron su independencia la India, Pal':istan y Birm! 

nia producto de la independencia de la propia India, en 1958 alcanzó su libe!: 

tad Malasia aún cuando se formalizó hasta 1963 Singapur se separó de Malasia 

y forma un nuevo Estado y en 1984 Brunei obtuvo su independencia. 

En América el proceso descolonizador también se ha desarrollado en fo,!: 

ma progresiva, pero a diferencia de Africa y Asia, paises como México,Estados 

Unidos, Argentina, Colombia, Gua~emala y otros, lograron su independencia de:!, 

de el siglo XIX, posterior a la segunda guerra mundial obtienen su independe!! 

cia paises como Trinidad y Tobago y Jamaica en 1962, Guyana y Barbados en 

1966, Bahamas en 1973, Granada en 1974, Belice en 1981, Antigua y Bermudas en 

1983 y Surinarn en 1975. Recordemos que en nuestro continente existen aún col~ 

niaa como son las Islas Malvinas, Groelandia, Anguilla, Islas Vírgenes y 

otras que no obstante ser pequeñas islas, siguen dejando constancia de lo que 

f'ue y sigue siendo el colonialismo. 

Es importante destacar la participación activa que en el proceso dese~ 

lonizador ha tenido y sigue teniendo la Organización de las Naciones Unidas , 

a través del Comité Especial sobre Descoloni:z.ación, establecido en 1961 tras 

la aprobación en 1960 de la declaración sobre la concesión de la independen -

cia a los paises y pueblos coloniales, aunque comunmente se le conoce como el 

Comité Especial de los 24 sobre Descolonización, su nombre completo es: "Corn..!_ 

té Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación -

de la Declaración sobre la Concesión de la Independencia a los paises y pue -

blos coloniales". Considerado como el principal órgano que se ocupa de la mar. 

cha hacia la libre determinación y la independencia de todos los pueblos bajo 

la opresión colonial, este Comité ha participado activamente en el proceso -

descolonizador, participación que se refleja en el hecho de que muchos paises 

de Asia, Africa, el Pacífico y América Latina han pasado de la Dependencia a 
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la Independencia. 

La declaración de referencia, expresa entre otros puntos que en los te

rritorios en fideicomiso y no aut6nor.ios y en los demás territorios que no ha -

yan logrado aún su independencia se tomarán las medidas para traspasar todos 

los poderes a los pueblos de esos territorios, sin condiciones ni reservas, de 

conformidad con su voluntad y sus deseos libremente expresados y sin distin -

ción de razo, credo ni color, a fin de que puedan gozar de libertad e indepen

dencia absolutas, 

Al respecto brevemente diremos que el fc-n6meno colonial implica pnr lo 

general la alianza entre el Estado colonizador y las fuerzas reaccionarias in

ternas de un pueblo y que el sojuzgamiento colonial se realiza gracias a la S.!:!, 

perioridad económica y/o militar de los conquistadores; por lo que podemos de

cir que el colonialismo es aquella explotación política, económica, cultural y 

social de un Estado extranjero a través de la fuerza, en contra de una nación 

o territorio generalmente débiles, Lo que traé como consecuencia la privación 

del derecho a la libre determinación e imposición de un control extranjero en 

la organización total de un pueblo. 

Otras características del colonialismo se expresan en la descriminación 

racial, el despotismo y la degradación de la existencia humana, tal y como se 

ha manifestado crudamente con los pueblos de Africa en el vergonzoso "esclavi!!, 

moº donde el ser humano llegó a ser considerado solo un instrumento de produc

ción. 

Contra todos estos males se oponen los movimientos de liberaci6n nacio

nal y demostrar también que los protectorados -se dice es aquella relación en

tre dos Estados, en un plano de desigualdad, por el cual el Estado más fuerte 

se compromete a brindar apoyo al más débil- y los mandatos -es decir Uf!B forma 

de tutelaje en que el Estado mandatario gobierna sobre la población de un te -

rritorio que se dice ''no son capaces todo.vía de administrarse por sí mi.amos" -

no constituyen en la actualidad y tal vez en la antiguedad sino un disfraz por 

parte de algunos Estados pora continuar su status colonial en el planeta. 

Actualmente podemos afirmar que nos encontramos próximos a presenciar 
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el fallecimiento del colonialismo, en relación al logro de la independencia 

de todos los pueblos como Estados Independientes; la resistencia del hombre 

por encontrar caminos más propicios para alcanzar la completa independen -

cia se han iniciado con la casi extinción del colonialismo. 

Como hemos observado el proceso descolonizador he. sido contundente en 

la formación de nuevos Estados independientes 1 sin embargo éste no ha termi

pado y son pocos los pueblos que pronto alcanzarán su libertad. Tratar el -

origen de los movimientos por la independencia nacional nos lleva necesaria

mente a objetivíz.ar sus causas que en principio son de muy variada índole,c~ 

mo variadas son las culturas y circunstancias de cada pueblo, pero sin duda 

el consenso general radica en la negativa de aceptar la opresión, el sojuzg~ 

miento, el racismo y la pobreza que el colonialismo vino a imponer a los pu~ 

blos. En tal sentido son muchos los movimientos de liberación y lideres que 

apoyados por sus pueblos han logrado conforme a las condiciones propias de 

cada uno, derrocar el colonialismo y alcanzar su independencia; razón por la 

cual sería imposible dejar acentado en este trabajo toda la heroica lucha de 

los pueblos por alcanzar su independencia, no obstante, nos apoyaremos en a!,_ 

gunos casos específicos de estos movimientos a f"in de poder deterrninar las 

causas que generalmente anteceden a dichos movimientos libertarios. así como 

su evolución, alcances y 1 ími tes de los mismos. 

En algún tiempo llamado Sahara Español dominado por España hasta 1975, 

constituye ahora la República Ara.be Democrática Saharauí., la cual no obstan

te su reconocimiento como Estado Independiente, éste se ha logrado a costa -

de una larga lucha de su pueblo, Poseedor de grandes recursos naturales, y 

situación geográfica estratégica, ha originado intereses ajenos al pueblo 5!!_ 

harauí el cual en sus inicios fue organizandose de tal manera que formó una 

representación oficial interna y externa que en su momento fuera capaz de r~ 

presentar sus propios intereses e independencia. A pesar de las recomenda -

cienes emi tidns por la Asamblea General de las Uaciones Unidas, en el senti

do de que España concediera su independencia al pueblo SahArauí, ésta se ne

gó a hacerlo, lo que produjo el nacimiento de movimientos como ''Al Muslim " 

y el Frente de Liberación del Sahara, los cuales lucharon militarmente cC>n -

tra las fuerzas Españolas en una rebelión que fue controlada por estos úl ti

mos y por consiguiente la dominación colonialista continuó. "El 10 de mayo 
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de 1967 al fucionarse estos dos movimientos nació el Frente para la Liberaciór. 

de Saguia El Hamra y Río de Oro (FREHTE POLIARIO) que será el que enfrente •~ 

la 1 arga lucha de liberación nacional, primero en contra de España y más tar

de contra Marruecos y Mauritania" ( 11). Posteriormente en 1975, España entre

gó el Sahara Occidental a Marruecos y Mauritania, situación que por supuesto 

fue rechazada por el Frente Polisario, simultáneamente el propio Frente pro -

clamaba la creación de la República Arabe Democrática Saharaui y declarándose 

también, en lucha por su independencia nacional misma que es lograda en 1977 

después de sendos Acuerdos f"irmados entre el Frente Polisario y Argel. A pe -

sar de ello Marruecos ocupó el territorio que Mauritania había dejado libre 

para los Saharauís, acto que fue reprobado y condenado por la Organización de 

la Unidad Africana, asi como por aquellos paises progresistas y democr&ticos 

que se inclinaron por que f"uera el pueblo Saharaui quien manif"estara su volu!! 

tad libremente. En consecuencia hoy en dia, sólo Marruecos persiste en un int!_ 

rés expansionista y colonialista, al no atender las recomendaciones y resolu

ciones de la OHU y de la QUA (Organización de la Unidad Africana), en lo ref!_ 

rente de agredir la soberanía del pueblo, y dejarlo aplicar su derecho a la 

libre determinación y dejar de ser un obstáculo para la independencia de esa 

naci6n. ( 12 ) • 

En este sentido, nuestro país se ha manifestado en reconocer 

plenamente a la República Arabe Democrática Saharaui, como un Estado soberano 

e indepP.ndiente, tal actitud la han adoptado la gran mayoría de los Estados -

incorporados a la Organización de las Naciones Unidas. El reconocimiento me

xicano a esta República en una declaración conjunta entre ambos, que aparte 

expresa un apoyo a los movimientos de independencia, es una muestra clara de 

la politica progresista que en materia exterior ha seguido nuestro pais en 

base a sus principios básicos. 

Otro caso que bien nos puede aportar elementos sustanciales pa

ra analizar y conformar los objetivos trazados en este punto, relativo a los~ 

vi mientas de liberación por la independencia., lo es sin duda el lamentable y 

(U ) Salgado Salgado Joné Eusebio, ob.cit.pag.518 
( 12 ) Objetivamente, e!:ite orr.anismo regional puede considerarse como aquel que 

más ne ha preocupado en consolidar los intere::ics de sus Estados miembros, 
así como los objetivos que motivaron su creación en el plano internacio -
nal. 
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dramático caso de Namibia, el cual constituye un reto para la sociedad 

internacional y una necesaria participación solidaria de algunos países 

abocados en ayudar a la tan anhela.da independencia de este pueblo, el cual 

no escapa la lucha violenta dentro de su territorio. Se puede afirmar que 

el gobierno de Sudáfrica es el principal opositor a la independencia de 

esta nación considerada como uno de los úl ti.nos vestigios del colonialismo, 

misma que encuentra en el pueblo namibio una conciencia clara de su situación 

para enfrentar de manera organizada la lucha por su independencia. 

Namibia, E~tado ubicado en el sudoeste africano y rico en 

grandes recursos naturales y situación geográfica estratégica dentro del 

continente, y hasta antes de la prlrnera guerra mundial conforme al Congreso 

de BerHn colonia alemana. Fue precisamente después de iniciada la segunda 

guerra mundial cuando bajo_ las ordenes británicas, Sud5frica ocupó los 

territorios del Afric:a Sudoccldental entre ellos los de actualmente Namibia, 

posterior u la derrota de Alemania y fin de la guerra, las potencias vencedo

ras acordar"On pasar al sistema de mandatos las excolonias alemanas aún 

antes de empezar sus funciones la Sociedad de Naciones en enero de 1920, 

con los argumentos de que los mandatos constituían una misión sagrada de 

civilización y que los pueblos no eran capaces de dirigirse por s{ mismos. 

Aunque se prevía que el mandato otorgaría a largo plato la independencia 

de· Namibia por parte de Sudáfrica conforme a los objetivos de la Sociedad 

de Naciones, la represión, descriminación y explotaclón se acentuaron aún 

más contra el pueblo namibio, no obstante el brote de algunas rebel!onc=:; 

annadas que no lograron madurar. ta creac1ón de la Organización de las 

~aciones Unidas, después de la segunda guerra mundial, sus principios y 

disposiciones contenida::; en In Carta encaminadas a descolonizar los pueblos 

de Africa, Asla y América Latina, y para los cuales ya entonces se hablaba 

de "territorios no QUtónomos", Para la Africa Sudoccidantal como se conocia 

el territorio donde se encuntra Namibia, y a pesar de los esfuerzos de 

la ONU, no lograba todavía su independencia, p.or el contrario Sudáfrica. 

trató de anexarse dicho territorio. 

Para 1953 y 1960 se aprobaron las resoluciones 742 {VIII)y 151.:i 

(XV) ( 13) rcspectivamentc,<!n la primera se fundamentó las bases del derecho D 

( 13) La Resolución 1514 aprobó ei ld de diciembre de 1960. sin un sólo voto 
en contra, la Declaración sobre la Conce:¡ión dc lo. Independrmcia a los 
Países y Pueblos Coloniales. Documento qui-zá solo comparado con la De
claración Universal de los Derechos Humanos por su repercusión en el -
mundo,y sentó las bases de la acción continua de la Asamblea Gr.>ncral PE! 
ra p::r¡er fin ala; sistemas de opresión y explotación coloniales. 
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los pueblos para la libre determinación y en la segunda se analizó el desarro

llo a seguir para lograr la descolonización de los pueblos. A su vez Sudáfrica 

continuó administrando el Africa Sudoccidental bajo las mismas condiciones 

y su política del "apartheid". Vino a ser la resolución 2145 {XXI) del 

27 de octubre de 1966 la que reafirmó el derecho inalineable a la libre 

determinación, la libertad e independencia de los pueblos del Sudoeste 

Africano y que dió por terminado el mandato de Sudáfrica, por no haber 

cumplido las obligaciones derivadas de su calidad, Por ültimo en la resolución 

2372 (XX.U), del 12 de junio de 1968 la Asamblea General proclamó que dicho 

te.-ritorio en lo sucesivo seria conocido como NAMIBIA, contando para ello 

con el aval de su pueblo. 

Lo anterior ha provocado el surgimiento del movimiento de 

liberación nacionnl,dlrigido por la South West Africa People's Organization 

(S'.:IAPO), la cual desde 1973 es reconocida como representante de su pueblo, 

no sólo en lo interno sino también a nivel internacional y cuyo antecedente 

se encuentra en la Ovanboland Pcople's Organization (OPO) creada en 1955 

cr.n apoyo de los partidos Comunista y Liberal y del Congreso Nacional Africano. 

Para 1960 la OPO se constituye en la SWAPO, la que inicialmente se condujo 

de manera pacífica pero la represión del gobierno Sudáfricano la obligó 

al uso de la .. iolencia y por ende una posición más revolucionaria, la cual 

es comprendida si se considera que entre sus objetivos iniciales se ez:icuentra: 

lograr la independencia del pueblo namibiano, por todos los medios posibles 

y establecer un gobierno democrático basado en la voluntad y participación 

de todos los namibi:is, independencia que abarque tanto la esfera politiccl, 

económica, social, cultural, y de defensa.En 1966 la SWAPO (Organización 

Africana Popular del Sudoeste Ai"ricano), nombró oficialmente una rema militar 

denominada Ejé1 cito Popular de Liberación de Namibia (PLAN), quien desde 

entonces desarrolla la lucha armada contra el gobierno de Sudáfrica, a 

través de una guerra de guerrillas, misma que se ha prolongado por el 

declarado apoyo de Israel al gobierno de Pretoria.Este movimiento de libera

ción n:;.cicn<tl cuenta con el apoyo mayoritario de la población negra del 

territorio y cuenta además con estructuras políticas sólidas en su organiza -

ción ( 14) • 

( 14) Para el desarrollo del caso namibio se contó con la investigación realiza 
da por las alumnas Ma. Teresa Cerón Vélez y Verónica Bejarano Lara, en sÜ 
tésis de grado titulada: Namibia: Un an:ilisis Histó.rico-Politico. En la -
Escuela Nacional de Estudios Profesionales "Acatlan". 1987. 
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En conclusión podemos afirmar que el PLAN constituye a través 

de la dirección de la SWAPO un moviniento que cuenta con el apoyo de su 

pueblo y comunidad internacional, en contra de lo que podemos llamar OCUPACION 

del gobierno de Sudáfrica. 

En contraste con los dos casos anteriores y fm los cuales 

la lucha por la independencia se ha logrado mediante acciones revolucionarias 

vio~entas, se encuentra Belice, Estado que alcanzó su independencia en circuns

tancias relativamente pacíficas. Este país por muchos años fue colonia Británi

. ca y sufrió las pretenciones anexionistas de Guatemala quien siempre se 

opuso a su independencia, no obstante, ésta se logró el 21 de septiembre 

de 1981. Por lazos históricos se ha afirmado que México tenía derechos 

sobre el territorio de Belice, pero el respeto de nuestro país al principio 

de la libre determinación d~ los pueblos y su vocación pacifista se han 

mantenido firmes aún en contra de perder como en esta situacién, un derecho; 

es más el apoyo a la independencia de ese país siempre fue otorgado por 

México dentro y fuera de los foros internacionales ( 15 ) • 

Belice limita al norte y al noreste con México, al oeste 

y al sur con Guatem~la, y al este con el mar caribe, tiene una extensión 

territorial de 23,000 kms. cuadrados, su población en su mayoría es de color 

negi:o, mulatos y una minoría blanca: su desarrollo económico es mínimo a 

diferencia del índice de analfabetismo de sus moradores que es bastante 

bajo pués se estima tan sólo en un 5%. Durante 1763 mediante el tratado 

de París, España concesionó a subdi tos Ingleses el explotar madera en terri to

rio beliceño, lo que con el tiempo implicó la ampliación de las zonas explota

bles. En 1862 Inglaterra sin tomar en cuenta la opinión de México y Guatemala, 

concedió el status de colonia a Belice con el nombre de Honduras Británica 

Hasta 1963 y motivada por las exigencias del pueblo beliceño, obligaron 

a Inglaterra el conced1?rles un régir.icn especial de scr:iiautonomia. 

Para noviembre de 1976 la ONU recomendó a Gran Bretaña diera 

por terminado su relación colonial con Belice y respetar la libre voluntad 

del pueblo a decidir su propio futuro,esta recomendación alentó el sentido 

nacionalista de los beliceños,propiciando su organización interna y dn::b rrórgm al 

(15) Es import¿jntc señalar que i,¡ara algunos autores constituyó un error 
histórico, el que México haya desistido de sus derechos sobre el territo
rio beliceño. 
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nacimiento de la lucha por la liberación nacional, agrupandose en ella partido:. 

pol!ticos y asociaciones sindicales. Las novilizaciones populares ahora ya tan

to en lo interno como en lo externo, en contra de la opresión inglesa se desa -

rrollaron incansablemente, sobre todo por conducto del Sindicado General de Tr~ 

bajadores que para 1950 y conjuntamente con el "Comité del Pueblo" formaron el 

Partido Unido del Pueblo (PUP), el cual se avocó a reorganizar la nación en sus 

aspectos culturales, económicos, políticos y sociales. Estas movilizaciones di!:_ 

ron como re:;ul tado que para el lo. de junio de 1973 se reconociera oficialmente 

a este territorio corno Belice, y no como se le conociera anteriormente con el 

nombre de Honduras Británicas. 

La organización promovida por el Partido Unido del Pueblo, logró reunir 

en él las características de un movimiento de liberación nacional, considerando 

que su lucha no sólo era en contra de la Gran Bretaña sino también enfrentaban 

la idea anexionista de Guatemala y por consiguiente su oposición a la indepcn -

dcncia de Belice. En 1977 la Asamblea General de la ONTJ aprobó una resolución 

por la que se recomendaba ayudar a Belice para ejercer su derecho a la libre d~ 

terminación 1 independencia e integridad territorial ,resolución que por supues -

to contó con el voto en contra por parte de Guatemala. 

Podemos decir que en el caso de Bel ice :;:e manifestó gracias a la movi

lización de su pueblo y a la presión ejercida por la sociedad internacional,el 

principio de la libre determinación para lograr la independencia de Belice en 

1981, la que como anotamos en un principio se logró en forma relativamente pac.f 

fica considerando la presión inglesa y guatemalteca. La experiencia beliceña i!!_ 

fortunadamente se encuentra entre los aislados casos que logran su independen -

cia por medios no violentos, y decin.os infortunadamente porq~e la gran mayoría 

ha implicado sangrientas luchas de liberación. Es claro que la evaluación que 

este movimiento ~J..Jede aportarnos dadas sus características son de gran importa!!, 

cia en cuanto al efecto comparativo y analítico que en su oportunidad intenta-

rcalizar con los dcm3s casos que en el presente tema comentamos, 

Por último citaremos un caso que hoy en dh constituye uno de los más 

grandes problemas contemporáneos que enfrenta la sociednd internacional, y que 

sufre y pa<lece el ;;ueblo Palestino, y decirnos esto porque las consecuencias po-

1 í ticas y militares pueden friccionar l~s ya por demás deterioradas relaciones 
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"este-oeste". Sin pasar por al to el reto que impone este caso en la comunidad 

internacional para solucionar dicho conflicto, considerando los últimos acon

tecimientos que sobre el particular se han desarrollado recientemente. 

Palestina después de la primera guerra mundial pasó al sistema de ma_!! 

datos bajo la aprobación de la Sociedad de Naciones, mandato que fue conferi

do a Gran Bretaña con el fin de que a largo plazo Palestina alcanzara su ind! 

pendencia, lo que sólo no iba a ser posible, al contrario, el mandato para -

1922 comprometía a Gran Bretaña para establecer un hogar para los judíos den

tro de los territorios de Palestina, decisión en la que no fue consultada la 

opinión del pueblo Palestino, el mencionado compromiso en su oportunidad no -

pudo ser solucionado a pesar que desde 1922 hasta 1947 aplicó dicho mandato. 

La incapacidad de Gran Bretaña para cumplir su cometido, propició para el año 

de 1947 la intervención de l!!s Uaciones Unidas, la que previo estudio de una 

misión especial decidió dar por terminado el mandato Británico y no sólo eso, 

también acordó dividir el territorio Palestino y formar un estado independie!! 

te para loa árabes y otro más para los judíos. 

La división del territorio Palestino fue en 8 zonas, 3 de ellas co -

rrespondieron al Estado judío, 3 para el Estado árabe, una más para Jaffa E! 

tado que formaría un enclave del Estado judío y la última que correspondería 

a Jerusalem que constituirla un régimen especial internacional. De las zonas 

judíos nacería posteriormente el Eatado de Israel, situación que en su conju!! 

to fue rechazada por el pueblo Palestino y la comunidad árabe, provocando la 

guerra entre ambos pueblos. Creado el Estado de Israel este invadió y exten

dió su dominio más alla de las fronteras asignadas por las Naciones Unidas, 

ocupando los territorios árabes de Jaffa, Acre, H:lifa, Tiberiades y parte de 

la zona inÍ:ernacional de Jerusalem. 

Lo guerra entre palestinos y judíos se prolong6 hasta que las Nacio

nes Unidas enviaron fuerzas armadas de pacificación en el área respetando las 

fronteras establecidas por Israel. En la llamada "guerra de los seis días" d~ 

ran te 1967, Israel ocupó en su totalidad Jerusalem, la península del Sinai i!; 

cluyendo la zona de Gaza, el territorio jordano del oeste del Rio Jordán y 

las llamadas colinas del Golan pertenecientes a Siria, con ~~sla invación Is

rael se convirtió en el dueño total de los terrilorio5 Palestinos. Esta silu~ 
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ci6n provoc6 un éxodo continuo de palestinos, los cuales para 1970 constituían 

una población aproximada de tres millones, de los misr.ios 400,000 tenían ya la 

ciudadanía israelí, un millón vivia en los territorios ocupados y el resto se 

avecindó en Jordania, Líbano y Siria. 

En tales circunstancias, la Asamblea General de la Organización de las 

Naciones Unidas, reconoci6 que el problema de los ahora "refugiados 11 era un -

problema político, en relación con la libre determinación de los pueblos e in

dependencia del pueblo palestino. Por su parte la organización de los palesti

nos se fue gestando para dar origen entre 1960 y 1970 a diversos movimientos 

de liberaci6n nacional, p1·íncipalmente en las zonas fronterizas árabes con Is

rael, entre ellos "Al Fatah" 1 bajo el mandato de Ynsser Arafat -actualmente 

principal líder del movimiento palestino- que actúa desde 1965.; el Frente Po -

pular de Liberación .de Palestina, de J.F". Habas; y la Vanguardia Popular de la 

Guerra de Liberación, en lucha desde 1958 al amparo sirio. Al efecto se rcuni! 

ron los diversos movimientos, primero para constituir el Consejo Nacional Pa -

lcstino en 1966, y posteriormente en 1970, la Organización de Liber::ición Pnle! 

tina {OLP), que agrupa a los movimientos de liberación nacional pnlestinos,qu~ 

dando al frente de la misma el propio Yasser Arafat. 

Sobre el comentado conflicto son muchas las resoluciones y recomenda -

ciones que la. ONU ha emitido, entre ellas la que en 1974 reconoció a la OLP e~ 

mo único representante del pueblo palestino. Cabe señalar al respecto que no 

únicamente la ONU se ha manifestado 1m contra de tsrael por la ocupación de -

los territorios, y en favor de la independencia palestina, así corno la condena 

a la violación de los derechos humanos por parte del propio Estado de Israel , 

existen tnmbién diversas opiniones de organismos de la comunid.:::id internacional 

que han expresado su posición; en tal sentido citamos a cont1nuación algunos 

estractos de las misl:'laS y que han sido transcritas en los boletines 3, A, 5 y 

7 del volumen Xl, en lü publicación emitida por las Naciones Unidas, titulada: 

'División d~ los Derechos de los Palestinos", durante loa mese~ de marzo,abril, 

mayo y julio de 1988 rc5pectivamcnte~ 

Del boletín número 4 publica.do en marz.o de 1988, extrnemos paraialme!!_ 

te lo~ siguientes opiniones: 

28 



"!.- J.ll>ID\S NXPrmt.s FCR El. 01.rrrE PAPA EL F.Jm:!CIO [E I.ffi tm)J-03 fil\
LIDCABUS IE.. R.m.D PAI.ESrnO. 

El lo. de rrcrzo de 1993, m un carta dirigida al Secretario G:nc!ral, el 
Presidente del ü:rnit.é para el ejercicio de lCG derech::s inalie-cl::lles del 
¡:u::blo palestim &i1a.IÓ urgei.t.e:ente a la atercién del Secretario ~ -
ral el ccnstante egravcnrl.ento de la sio.a:ién en loo territorics palesti 
n:s ~ y la intereificaciá; de la t'€.1JI'f!SiÓ1 ejercida o:ntra les na 
nifestai.tcs palestin:G p::r las f\.erzaS arr.adas israelíes... -

Ill.- tECLJ..RAClal !DUUITA rE 1..03 PAI&S 11:.f[)!Cf.6 S::BRE LA Srn.i;.cJCl'l m 
oomm: !Tllrn. 

lt.:s ministros de rela::icn:s exteriores de Dirarurca, Finl<rrlia, Isl..arrlio., 
U::n.ega y 9.lecia, m su re..niái celebrod:! en Tn:r:so (f~) les días 23 
y 24 de rorro de 1933, exaninarcn la si 'b..Beién en el Orimte loWio y for
r:ularcn la si~ente declaracién: 
lt.:s ministros ~ su proftn:b p:sar y su pre:xt.pa:::iái p:ir les ocrn 
tecimimt.CG m loo territorioo ocqnXs pr Israel. Fechazarcn la ?Jli_
tica de ~iái de Israel, q..e 001traviene ir.p':rtaitcs prircipioo 001 
clercch:1 intermcicral y del derech:> lurmi.tario. ta o:m..nicbd interna -
eiacl tiene la dlliEf!CiÓ1 de wrmtar ru asistm:::ia a les afoctrl::s, y 
loo ministros solicitaren q...ic a.irentarai las cmtnb...cial'S 001 desliro 
a las a::tivicB.ies en loo t.errit.r::rico ~ del ~ de Cbras p,j... 

blicas y Sxorro de las tbcicres Utlcbs para les re~OO:o de Palestina 
en el Cerccro Oriente ... " 

Del boletín número 4 publicado en abril de 1968 1 citaremos parcialmente la 

siguiente opinión: 

"I!I.- EL $0€I'ARIO CDERAL D:fffSA SJ rnAVE PRIDJ...f'ACICl'I NlIE lA lECI
SICl't rE ISRAEL rE CEUUAR 000 PALESTI!r:s AL 9.lt [E umo. 

El 12 00 <t:ril de 19J3, el p:;rtavoL del Secretario~' Sr. Javier 
Pérez de Q.x?llar forr.uló la siguimte declaro::::iál (SJ!Sol/4116): 

''El Secretario O~ c:creiÓ'.'!1"3 ccn prof\.rd.; p~ién la decisiái to 
rra:h p:;r las aJ.toridrl:?S israelíe5 el día de rr¡er de dcpx"tnr a B pal!~--
tirx:s al sur de Líixn:l. ~t.e le pre:::a..pl q..ie otrru 12 pale;tin:l:i 
lnyan recibió:> óró:res de dep::rta::ién. El Secretario Geoc.ral señala q.Je 

el O:::nsejo de &:!gur-ic:W ha reit:cr:rh en divcrs.:t3 q:crb.nidri:s la ~lica 
bilichj del Q..i.rto G'.:fflm.io de Ginbra del 12 de ng::isto de 1949 a les tC 
ITitorics o:::i..pad.:s p:x- Is:r-..iel, y rccucrda q..e la resolu:h.':n fJJ1 (19:8) : 
del c.cmejo de Scg,.ri!hi, aprdn::b JXll" uiarumidad el 5 ck t.U!«l de lg:E, 
pide a Isrrel se al:Gta-ga de tenor tales r.cdldas ••• " 

Del boletín número 5 publicado en mayo de 1988, comentaremos parcialmente 

la siguiente resolución: 

"lV .- tA CIGVíIZACial [E tA lJlID\D AfRICANA ~ UlA RES:Ul::lW s:BRE 
tA a..ISTIOI PALESTINA. 

fil su 4& perio:b ordirw-io de secic:ns, celcbrad::"i m f..d'.l.is Abcb.:t,Etkpía 
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d'!l 19 al 23 de n¡zyo de lffi3, el Cl:nscjo de Ministra;: de la c::rp¡ruzaciái de 
la lhicb::I AfricaB E(ll'Cb5 la s41µ.iente rcsolu:iéo {S.\/Pes.1154 (XLVIll) ): 

''itbifnb exanirrrlJ el infonre del &x:retario G:n:!raJ. sdlre la cuest:iá1 Pa 
les tina, C1E fi.g!r.J. m el tb::tr.alto 9'1/1497(XLVII1), -
Hexrdnh las n>n:>lu:iars ""rdn::Es en loo pcrícd:s de scsicnes preceda-. 
lt::3 del O:rr.cjo de Mi.nistroo y la kiarblea. de Jefes de Esta:b y de G:bicrrO 
acerca de la o.e;tiéo de Palestim y loo prcblems del CX-it:nte ~o, 
Rco::rc:brlJ aXrnE tedas las resolu:icre; pert.i.re'ltes de las f'h:iaics lhl -
cm y del !b.rimünto de loo paises ?b ~ s:bre la a.estiál de Pales
tim y el pn:;blrnn <El Chente r.tilio, 
Pcafin.nrlJ la lcgítiJm lt..dla del p.rl:ilo Palcsliro, bajo la di.reccién de -
la ~izaciái de Liberacié:n de Palestina y SLt3 o::nstaitcs csfuerzoo ?JI" 
lc::grar ma. ¡:nz. aiplia, ji.Sta y cl.JraÓ?ra m el Ct-iente ~o. 
Ch;erviil.'.b abrñs ~ la alimza entre el rCgirrel simista de Israel y el 
régiirm de ~ en &rlifric:a se prq:xn? o::ntin..nr la poli ti ca de te -
ITOri!:ro y elimi.mr a loo inl.cstin::s y a les árabes en les terrib::rics ocu
Jllbs árabes y p::tlesti.n:s pcr ui I<d), y a loo ¡:ucblos de s.dá!rica y f'bni
bia p:::r el otro, 
l.- Reafinre to:ba.las resolu:icns y reo::rrerl:lcicns aitcricres ~ 
pcr la Asmhloo de Jefes de Esta:b y de G:biem:s y p::r el Ca"tiejo de ~Unis 
b'1:6 sctre la C1..e>tiál Palestina; -
2.- Reitera aimOO: 
a) !..es cEre:::h:l3 irn.lim:i:>les de loo pnlestin::s de regresar a su patria y a 
Sl.B pn:piccbrs en Palestim, de las q...ae !\.eren OOspl.azac:m; 
b) El dcrccto del µi!llo palestim a la libre det.enninaciál sin injercn:::i.a 
extenn y el dercchl a establecer tn Estad:> Palestim scbenn:> e irdcpen -
dimte m su re tria cm Jensalan coro capital; 
e) El pcdicb ck? ~ Israel se retire i..rrrediatarmt.e e i.n::xn:ticiaalr.nite de 
b:rl:l3 loo terTit.crioo palcstlrm ~ ircluid:l Jcrusalan ••• 
3.-~su <pJ)'O incx:n::licianl al legítirro y rerorco lev<W'ltmrl.aitn del 
p.d:ilo pilcstirD m les terrltlric:a palestin::s ~ ... 
4.- Ccn::be. ~canente a Israel, la p:Jtco:ia OClf,mtc, p::r "'1licar sm 
PJlíticas de ~ién q:ircsivas y racistas centra loo palesti.rm m loo te 
IT'ittrics ~... -
5.- Invita a tc.ó::6 lee fst.rts miarbroo a q...ae presten toó:> tir:o· de asia -
tm:ia, caro c:ucstién urgente, a la ~zaclén de Libcraciln Palestina ... 
10,- larcnta profurlr.r:ntc QJC loo Est::d::s Utid:G de Arrérica si~ ~li~ 
d:> det.cnnirahl p:>líticas m particular: 
a) SJ ~a lsrnel m t.ah; las esferas, q...ae ~ten QJC la mtidad. sio
nista si~ oc:LtDJ:b lee ten-itcrioo ¡:alestiro;; 
b) &J dccisién de cerrar la misién ~ la CLP en tucva York, lo cpe se o:nJi 
dera t.na evicbite violacién del Aa..en:b relativo a la Sede firllncb en 1947-
ent:re loo tb:icn:s lhichs y el país h . .iésped¡" 

Por último del boletín número 7 publicado en julio de 1968 1 apuntamos los 

siguientes extractos: 

''V.- OORIC'J'(S ca aM.MCUXJ a:wtrlID IE LA 21.a. IE..NICJI MINISI'ERL\L IE lA 
.AS:CIAC1Cli lF. ?VCICffS [fl.. K31A 9.DllIDll'AL ( /.&.NI), CF.lmRf..DA fJI BNU 
KCJCU::SOIAS4y5lEJtll.IOCElg:}3. -

"A.c;:ia O::cidntal 
lLU Mlnisb"u3 ~ JVlacimr-..!• F.xtcricrcs m:nifestan:n su ~ién ait.e el 
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ccnf1.icto árabe-israelí, q.r án ~sin resolver. Feit.erara"'I su plcrn 
~JO a la l.u:tn legitina del p.Lblo p;!lestin:::l ¡:ara ejercer sus d:rech:B 
imlimci:iles, in:luicb el ~ a la libro d'.!tertni.nx:iát, y el rcstrtile
cimiento de la s:bermía á:r-cb:? en les territcrioo ~. l.J:s Ministra; 
irotarcn a Q..Je se rcali:zarm ~ csfuezcs ¡:ara ala:nz.ar 1.na resolu -
ciái jl5ta, mplia y dr.ldera r.edimte regxia:icnes. C.00 ese fin, expre
saren SJ <µ)'JO a la caivoca:::ién de la O:nfen:n::::ia Intcmxima.l de la P<:iz 
para el CCiente l'edio tajo loo ~icics de las fb:ia-es lhiWs. U::s le -
W'ltanimtoo OOJ?Tid:s m les t.erri torica ~ dcsb::al:a'l la recesiclld 
de llegpr a t..na. oolu::ién." 

Lo anterior nos demuestra la internacionalización que el conflicto pales tino r! 

viste en la sociedad internacional, así como la posición adoptada en relación 

al mismo, y es que Israel no solo no ha demostrado voluntad política pa.ra solu

cionar el problema, por el contrario, su inclinación expansionista y represiva 

sumada a la alianza y apoyo que le brindan los Estados Unidos y Sudáfrica, han 

impedido una solución concertada para lograr la independencia y establecimien

to de un Estado soberano palestino. Ante esta actitud hostil de Israel, la -

OLP ha procurado habilmente llevar a cabo una política diplomática de desgaste 

y desprestigio hacia el Estado judío en los diversos foros internacionales, tal 

es el caso cuando ésta " exhortó publicamente a los ciudadanos israelíes para 

que voten por la opc_ión de paz" ( 16) antes de las elecciones a efectuarse en -

noviembre de 1966 declaración que tiene como fondo dividir la opinión interna 

en Israel y dar a conocer que la OLP se encuentra dispuesta a negociar y no -

ún).camente luchar con las armas para lograr la victoria por la independencia. 

Desde sus inicios la OLP se ha negado por su parte a reconocer el Estado isra!:_ 

lí, a pesar de las resoluciones 242 y 336 de la ONU que implícitamentf' recono

cen al Estado de Israel, pero que en las actuales circunstancias hacen imposi

ble aceptarlo entre ambas partes¡ no obstante y con el afan de avanzar, el 13 

de noviembre de 1968 "la Comisión Política del Consejo rlacional Palestino aco!: 

dó aceptar las resoluciones que reconocen la existencia de Israel" (17), cabe 

aclarar que dicha Comisión incorpora entre otras fuerzas a la OLP 1 en las cua

les existen sectores radicales y opuestos a cualquier solución negociada entre 

árabes y judi6s, afortunadamente a últimas fechas se han desarrollado importa!! 

tes acontecimientos que si bien se realizan unilateralmente por los árabes, -

también tienden a sensibilizar la opinión mundial y censurar la actitud de Is

rael al no mostrar intenciones en liberar los territorios ocupados. 

16) LA JORNADA, 25 de octubre de 19e9, pags. 21 y 32 

( 17) LA JORNADA, 14 de noviembre de 1986, pags. 1 y 39 
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Sorpresivamente el 15 de noviembre de 1988, el C~nsejo Nacional 

Palestino declaró fundado el Estado Palestino en los territorios ocupados 

por Israel y cuya capital será Jerusalem, decidió asimismo la formación de 

un gobierno provisional,que promueva la instalación de un Estado parlamentario 

y democrático, fundado en la libertad de pensamiento.Declaró también por 

mayoría el reconocimiento del Estado de lsrael,esto en voz de su líder quien 

dijo":El Consejo Uacional Palestino anuncia en el nombre de dios y en el 

del pueblo árabe palestino, la creación del Estado palestino en nuestra 

tierra Palestina,con capital la Jerusalem Santa".El 15 de diciembre de 1988 

se celebró en Ginebra la Asamblea General de las Naciones Unidas y aprobó 

la convocatoria para una conferencia internacional de paz. para Medio Oriente 

con la participación de todas las partes involucradas en el conflicto incluso 

la OLP,así como, el denominar a ésta en lo sucesivo Palestina ante ese foro 

internacional, manteniendo un estatuto de observador.Estos acontecimientos 

en favor de la causa palestina han propiciado un relativo aislamiento hacia 

Israel por su negativa constante a dialogar con la OLP, y que de no ser 

por el apoyo de Estados Unidos y Sudáfrica, el aislamiento sería total¡ 

inclusive se ha dicho que a últimas fechas los Estados Unidos -principal 

aliado de Israel- han iniciado contactos formales con la OLP, para discutir 

la situación actual del conflicto ( 18 ). Por su parte Israel dejó ver que 

en la futuro podría otorgar una autonomía limitada en los territorios ocupados, 

a la cual "reitera Arafat su rechazo a la iniciativa israelí para una autonomía 

limitada "( 19 } , rechazo que fue ratificado por el Comité Ejecutivo de la 

OLP reunido en Bagdad. La existencia actualmente de un gobierno de coalición 

judía ha reiter'3.do su rechazo a dialogar con la Organización para la Liberación 

Palestina y el establecimiento de un Estado independiente. 

Por Ultimo el conflicto palestino, no obstante los acontecimien

tos favorables a su causa, se encuentra muy lejos de alcanzar inclusive a medi!!_ 

no plazo su independencia, dada la postura tan rígida de los judios¡ per.o la -

justa lucha palestina cuenta con el apoyo total de la comunidad internacional 

salvo los dos casos ya indicados y organismos internacionales que 

( 18) Cabe destacar que desde diciembre de 1987, la OLP, participaba en calidad 
de observador en las Azambli:?a:::; Gencrnles de la Orgnnización de las Nacio
nes Unidas, como orgnnizar:ión político-militar, 

( 19) LA JORNADA, 28 de diciembre de 1988, pags. 18 y 28. 
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terminarán por doblegar la fuerza por la razón y la justicia que' el derecho 

internacional establece. 

Enunciados en su desarrollo genérico más no en detalle ni tampoco en 

forma analítica los casos anteriores, en los que se han desarrollado movimie!! 

tos por la independencia nacional, con sus características propias, pasamos a 

desarrollar la parte más importante de los mismos y que es el determinar las 

causas de su origen, su evolución, alcances y límites que para el derecho y -

sociedad internacional pueden aportar para su mejor corrprensión y ubicación 

en las relaciones internacionales. 

Así bien, su origen se postula en cuanto a las circunstancias de he

cho que han propiciado su nacimiento como movilizaciones populares encamina

das en este caso, a alcanzar su independencia nacional como Estado soberano, 

Objetivamente las características que presentan los territorios no autónomos 

al Un desarrollo económico casi inexistente; 

b) Un desarrollo tecnológico inexistente; 

c) Un desai-rollo cultural de la población extremadamente bajo: 

d) Una división de la población fuertemente marcada; 

e) Ubicación geográfica estratégica en la región; y 

f) Poseedores de grandes recursos naturales. 

Cabe mencionar que estas características pueden encontrarse reunidas 

territorio dependiente, o algunos únicamente, desarrollados en menor o 

mayor grado, Pero las causas que dan origen al nacimiento de los r.iovimicntos 

de liberación nacional, son sin duda la explotación política, económica ,cu! 

tural y social que traé consigo el colonialismo y de los cuales se derivan 

la opresión, el sojuzgamiento, el racismo, la pobreza, el de!ipotismo y lo -

degradación humana, 

Estas son objet.ivar.iente las circunstancias que .:>riginan los Movimien

tos de liberación nacional en contra del colonial1smo, que no es otra cosa -

que un control extranjero hacia un pueblo generalmente débil, El otro e leme!!. 

to que se encuentra aparejado con }aq circunstancias arriba mcncionada5, ei; -

el nacionalismo que alienta a la población dominada por un Estado colonialis-
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ta. a alcanzar su independencia por cualquier medio. 

Ahora pasaremos e desarrollar la evolución de los movimientos de liber~ 

ción por la independencia nacional, como ya hemos comentado su mayor auge se m!! 

nifestó después de la segunda guerra mundial, cuando en las décadas 50, 60 y 70 

se derrocaron los grandes imperios coloniales de España, Inglaterra, Francia, 

Holanda, Portugal, Italia y Alemania, que si bien no logró la extinción del co

lonialismo, si refleja el que muchos países de Asia, Africa, el Pacífico y Am~

rica Latina posaran de la dependencia a la independencia. 

Actualmente el Comité Especial sobre Descolonización de las Naciones 

Unidas, registra algunos casos de territorios no independientes, como son por 

citar algunos, el de Namibia, Palestina, Islas Malvinas, Timor Oriental, Islas 

Vírgenes Británicas y otros, En resumen la evolución de los movimientos por la 

independencia nacional se ha desarrollado en forma progresiva y contundente -

gracias en primer lugar a los movimientos libertarios y en segundo orden al ªP2 

yo que éstos han recibido por parte de los organismos internacionales y comun!, 

dad internacional conjuntamente. Oue la existencia de territorios no indepen -

dientes, se debe a que dichos territorios se encuentran bajo la opresión de E! 

tados poderosos que hacen esfuerzos sin limite para lograr el control sobre -

los pueblos colonizados, Asimismo es importante aclarar que la existencia de -

otros movimientos de liberación nacional, actualmente ya no se encuentran 

orientados a lograr su independencia como Estados independientes, Rino por al

canzar su independencia total en materia económica, política, social y cultu -

ral, mediante el cambio en su forma de gobierno, movimientos que en su oportu

nidad analizaremos por no corresponder al tema que por el momento comentamos. 

Corresponde ahora, referir los alcnnces que en el contexto internacio

nal representan dichos movimientos, a fin de poder comprender si la obtenci6n 

de la independencia como Estado permite el desarrollo económico, politico1 so

cial y cultural para su pueblo, o bien si esa independencia soberana encuentra 

limitaciones en su vida independiente. La existencia de Estados independientes 

a permitido que muchO!i males impuestos por el colonialismo se hayan casi exti!!_ 

guido, muestra de ello son el esclavismo, el racismo y de alguna manera la re

presión, asimismo han obtenido incorporarse como miembros de los diversos org! 

nismos internacionales incluidos entre ellos la Organizac.ión de las Naciones 
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unidas, lo que les ha permith.o defenderse de las agresiones que contra su so

berania han efectuado otros Estados. 

La obtención de la independencia politica limitada, vamos a llamarlo -

asi, encuentra obstáculos para los pueblos que la han alcanzado, principalmen

te en su desarrollo económico lo que produce en consecuencia no lograrlo en -

los demás aspectos. Sin embargo han logrado reducir el régimen de explotación 

y. sojuzgamiento a que se encontraban sometidos como colonias y sobre todo, te

ner la posibilidad como Estados soberanos de alzar su voz en los diversos fo -

ros internacionales para denunciar las fatales consecuencias de la dependencia 

económica como son la hostigante deuda externa y su correspondiente pago por -

su servicio. Asimismo han logrado formar alianzas políticas y de carácter ec~ 

nómico para contrareetar los efectos de su dependencia económica. 

Resumiendo, el obtener la independencia nacional para los pueblos con:!. 

tituye un paso positivo y alentador, dentro de un proceso que tiene como fina

lidad alcanzar un desarrollo independiente que permita a los Estados proporci~ 

nar a sus pueblos el bienestar social indispensable en su formación, as! como 

alcanzar el principio internacional que determina la igualdad de los Estados 

en sus relaciones. 

Por último nos referiremos a los límites que la obtención de la inde -

pendencia nacional puede tener en los Estados que la han logrado. En tal sen

tido debemos decir que alcanzar su independencia para la mayoría de los pue -

bles constituyó dado su incipiente desarrollo económico, caer en la dependen

cia de alguno de los dos sistema!l que existen en el mundo, ésto es el capi ta -

lista o el socialista, lo que ha producido que salvo raros casos, los nuevos 

Estados se .encuentren sujetos a la órbita hegemónica de alguno de estos sis t.!:_ 

mas, los cuales dados sus intereses no pueden permitir el desarrollo económico 

de las naciones,· pués de lo contrario perderían el control sobre los mismos, 

Los países representantes de los sistemas anteriormente comentados Í!!_ 

fluyen en forma determinante en el desarrollo económico de los llamados paí -

ses subdesarrollados o también conocidos como "tercermundintas", influencia -

que se extiende a su desarrollo social, politice y cultural, produciéndose en 

consecuencia desordenes internos que son avalados por lao organizaciones pal! 
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ticas opositoras a los gobiernos existentes. En consecuencia creemos que de

pender económicamente, produce para los Estados independientes límite en el 

ejercicio de sus derechos soberanos tanto en lo interno como en lo externo, 

y decimos que en lo externo, porque en la práctica se ha observado que se -

influye sobre éstos para inclinarse por determinada posición que beneficie 

a otro u otros Estados. 

Sostener lo anterior no es gratuito, la actual crisis que asfixia a 

los poises subdesarrollados es consecuencia de su situación económica, pro

piciada por la falta de recursos para su desarrollo y por el alto costo que 

les causa el pago de su deuda externa, en este sentido se encuentran las -

prácticas comerciales desventajosas que les imponen los Estados desarrolla

dos. Todo esto propicia limitaciones en sus aspectos políticos, sociales y 

culturales. 

En conclusión podemos afirmar que no obstante el positivo progreso 

obtenido por los movimientos de liberación nacional por su independencia , 

éste se ha visto limitado por la dependencia económica a que se encuentran 

sujetos, motivo por el cual se derivan limitaciones en su desarrollo total 

como Es ta dos. 
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1.4.- MOVIMIENTOS POR EL CAMBIO DE GOBIERNO. 

No se puede negar que la práctica y desarrollo de los aconteci

mientos internacionales ha dado origen a nuevos movimientos de liberación 

nacional, cuya característica ahora, es su orientación por el cambio de 

gobierno en un Estado ya constituido; y no como tradicionalmente se conocian, 

en relación n que su objetivo era el alcanzar su independencia como Estado 

soberano. Es entonces prudente recalcar que los movimientos de liberación 

nacional en el mundo pueden estar orientados, bien a la independencia nacional 

o bien al cambio de gobierno. 

Objetivamente afirmar lo anterior implica, como en el inciso 

tratado anteriormente observar cual ha sido el origen, evolución, alcances 

y límites que estos movimientos han tenido en su desarrollo, así como la 

posición que al respecto han a~umido diversos Estados y organismos internacio

nales en los conflictos que en ese sentido se han producido. Por tal motivo 

ea oportuno citar nuevamente lo que en nuestra opinión se considera a éstos 

y decíamos~ los movimientos de liberación nacional son aquellas movilizaciones 

populares, con elementos político-militares que tienden a alcanzar su indepen

dencia nacional o bien alcanzar una determinada forma de gobierno, basadas 

en el principio de la libre determinación de los pueblos, Y es oportuno, 

ya que la def"inición contempla la particularidad de los movimientos orientados 

a alcanzar un cambio de gobierno en el tema a tratar. 

Comentabamos que para que un pueblo pueda hacer una vida 

independiente y determinar libremente su futuro, no basta con alcanzar 

su independencia como Estado, debe además, ejercer su independencia total 

en lo poli tico, económico, social y cultural; lo que en la mayoría de los 

casos no e::::. po~üble con la sola obtención de su independencia como Estado. 

Por tal razón se han producido movimientos de liberación nacional! sobre 

todo en América Latina donde su lucha es por un cambio en su f'orma de gobierno. 

En consecuencia, para lograr una mejor comprensión de dichos 

movimientos y el objetivo anteriormf!nte comentado, nos apoyaremos como 

en el caso d~ los movimientos por la independencia nacional. en movimientos 

específicos que se han suscitado en nuestro continente, pero ahora orientados 
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a un cambio de gobierno. 

Trascendental ha resultado para los procesos revolucionarios 

en el mun<!o y en especial pera América Latina, el triunfo de la revoluc1ón 

sandinista en Nicaragua, la cual como es sabido fue encabezada por el Frente 

Sandinista de Liberación Nacional, al derrocar el 19 de julio de 1979 a 

una de las dictaduras más prolongadas en el continente, conocida como la 

"Dinastía Somoza". Sin embargo, dando muestra de gran dignidad nacionalista, 

este débil país (econOmicamente hablando) sostiene en la actualidad una 

guerra no declarada. y a todas luces desigual, nada menos que contra los 

Estados Unidos de Nortéamérica, quien a través de la llamada "guerra de 

baja intencidad", pretende revertir el proceso revolucionario nic11raguense. 

República Centroamericana, Nicaragua limita al norte con 

Honduras y al sur con Costa Rica, tiene una superficie territorial de 118,358 

kilómetros cuadrados, administrativa'!lente se divtde en 16 departamentos 

y tiene una población aproximada de dos millones de habitantes, Prepond~rante

mente agropecuaria. y limitada en su industria, pudiéndose afirmar que tiene 

una situación geográfica estratégica en la región. 

Con excepción de Panamá, Nicaragua y otras naciones que 

conforman el istmo, proclamaron su independencia en 1811, más tarde, en 

1822 quedó anexada a México sólo por menos de un año, pues al siguiente, 

junto con otros paises pasaron a formar las Provincias Unidas de Centroaroórica, 

mediante la creación de una federación, misma que en 1638 fue disuelta. 

en 1958 se promulgó una constitución en Nicaragua Que la regirla hasta 1893, 

durante este último af\o los sectores cafetaleros que constituían una incipiente 

burguesia agroexportadora, Apoyaron una revuelta que llevó al Poder político 

a la corriente liberal representada por el General José Santos Zelaya, lo 

que propició un enfrentamiento interno con la oligarqu[a conservad<?ra, que 

contaba con el apoyo de los Estados Unidos, produciéndoi:;e en 1909 la interven

ción Norteamericana. La insurrección nacional contrn la intervenci6n no 

se hi::o espernr, entre los años 1913 y 1924 i?sta fue dirigida por el General 

Benjamín Zeled6n, lo que para 1926 produjo un levantamtento conocido como 

guerra constituclonalista. 
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En 1927 surge la figura de Augusto César Sandino, quien 

"desde los inicios de la guerra constitucionalista, forma un ejército proleta

rio campesino independiente, enarbolando la bandera Rojo y Negro que simboliza 

la 1 ibertad o la muerte" ( 20 ) 1 y . un programa basado en reivindic&ciones 

populares una vez expulsadas las fuerzas invasoras. Después de violentas 

y prolongadas luchas entre nacionales y fuerzas interventoras, éstas últimas 

se vieron obligadas a 3l\1mdonar fHcarogua a finales de 1932. 

En tales circunstancias, y pre,.'iendo otra posible invasión 

americana. aunado al desgaste que las fuerzas insurgentes padecían, tanto 

Sandino, como el presidente Juan Bautista Sacase, firmaron el 2 de febrero 

de 1933 un convenio que ponía fin a la resistencia sendinista en contra 

de la Guardia Nacional del gobierno, al siguiente ai'io, el 2 de febrero para 

ser precisos, es asesinado César Sandino, lo q1..&e trae co!"lsigo entre 1934 

y 1956 un descenso en las fuerzas populares sandinistas, perdiendose por 

tanto la iniciativa y dfrección del movimiento. Es importante sei'ialar que 

también en 1934 1 tras un golpe contrarrevolucionario se inicia la dictadura 

de los Somoza, encabezada por Anastacio Somoza Garcia, mismo que fraudulentame!! 

te se mantiene en el Poder hasta el 22 de septiembre de 1956, fecha en que 

es asesinado; no obstante es sucedido por su hijo Luis Somoza Debayle, quien 

se perpetua como presidente de Nicaragua hasta 1963, excepto durante tres 

año'S, en los que funge manipuladamente como presidente civil René Schick. 

Mientras esto ocurda, el ascenso revolucionario se fortalece 

"en el periodo 1958-1961 proliferaron diversos movimientos de masas y 21 

organizaciones armadas" ( 21 ) , figurando entre estos últimos el frente Sandini!_ 

ta de Liberación Nacional (FSLNl en 1961, integrado por un fuerte sector 

de estudiantes universitarios, lo¡zrándose ºsobre todo entre 1963 y 1966, 

poner a prueba los incipientes mecanismos de contactación con las masas 

que permitieron realizar alguna labor en varios puntos del pais, como barrios, 

centros laborales, medios estudiantiles y sindicatos en el campo, Este 

trabajo de masas estuvo dirigido por el FSLrl, a través de los COMITES CIVICOS 

POPULARES y el Frente Estudiantil Revolucionario (FER)" ( 22 ). 

{ 20) Ortega Saavedra Humberto, Cincuenta en.os de lucha sandin1sta, México, E:I. 
Diógenes, 1979, pag. 23. 

( 21 ) Proceso, número 98, 18 de septiembre 1978, México, pag. 9. 
( 22) Ortega Saavedra Uumberto, Ob. Cit. pag. 107. 
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Durante el quinquenio 1970-1975, el Frente Sandinista destaca 

notablemente su organización entre las masas populares, aprovechando por 

un lado su experiencia política y militar, y por el otro,. su estrategia 

organizativa, circunstancias que desde la clandestinidad son dirigidas 

a desestabilizar la imagen del gobierno representado en estos años por 

Anastacio Somoza Debayle 1 quien sucedió en el Poder presidencial a su hermano 

mayor Luis Somoza Debayle desde 1966 tras elecciones calificadas de fraudulen

tas, éste, en 1972 cedió el Poder a ui triunvirato encargado de conducir 

al país hasta las elecciones de 1974 donde es reelegido nuevamente Anastacio 

Somoza. 

Entretanto las movilizaciones guerrilleras por parte del 

frente sandinista se acentuaban cada vez más en el campo, logrando el control 

de deterrr.inadas zonas del territorio nico.raguense¡ la represión y violación 

de los derechos humanos por parte de la Guardia Nacional coadyuvó la condena 

internacional del régimen somocista, provocando desprestigio del gobierno 

y simpatía para los insurgentes revolucionarios. 

rlo obstante la ayuda económica y militar proporcionada por 

los Estados Unidos al gobierno de Somoza, la economía del país se encontraba 

sumamente deteriorada, debido en gran parte al estado de beligerancia que 

prevalec1a, la fuerte fuga de capitales, la inexistente inversión privada 

y el monopolio económico que la familia S:imoza detentaba en Nicaragua, 

muestra de esto último es que para 1978 los Somoza operaban en todas las. 

t'amas de la economía "esta larga lista incluye haciendas,. inmobiliarias,, 

líneas aéreas, bancos, constructoras,, lineas mari timas, puertos particulares, 

fábricas de alimentos básicos y cigarrillos, y hasta una empresa encargada 

de recolectar los escombros dejados por los terremotos de 1972, así como 

cadenas hoteleras e inversiones en Estados Unidos, Brasil, Costa Rica, 

Guatemala, El Salvador, y algunos lugares de Europa" (23 ). 

La impopularidad de S:>moza, un pueblo en completa oposición, 

huelgas totales y una solida lucha armada, son las características que 

rlicaragua mostraba entre 1976 y 1978, además el apoyo discrecional y cauteloso 

( 23) Revista Proceso núm. 134, 24 d~ mnyo de 1979 1 México 1 pag. B. 
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que los sectores privados otorgaron a la lucha sandinista, se sumaron para 

desestabilizar la estructura del gobierno somocista, que a estas alturas 

sólo contaba con el apoyo norteamericano, el cual cabe mencionar, minimiso 

la organización promovida por los sandinistas,. situación que a la par traería 

consigo un aislamiento internacional de la Uicaragua de los Somoza. 

Precisamente en 1978, concretamente el 10 de enero es asesinado 

Pedro Joaquín Chamorro Cardenal, presidente de la recicn fundada Unión 

Democrática de Liberación UDEL, agrupando principalmente los sectores libera

les de la burguesía y pequeña burgues!a opositores a Somoza, este asesinato 

sólo sirvió como uno de los detonantes principales,_ para iniciar la etapa 

final del proceso revolucionario. 

El contenido ·pol!tico de la lucha sandinista llevó a formar 

la llamada unidad nacional que, agrupando a todos los sectores representativos 

de la sociedad política y civil, logró conjuntar e.1 avance de las columnas 

gur~rrilleras con la insurrección popular igualmente. A esto se añade la 

fuerza que a nivel internacional acumuló el FSLN, proveniente de multitud 

de naciones y fuerzas pol!ticas, entre las cuales pueden destacarse Panamá, 

México, Venezuela y Costa Rica, y partidos políticos adscritos a la Interna -

cional Socialista y gobiernos socialistas principalmente Cuba. 

Como oportuno a la causa sandinista puede calificarse el 

rompimiento de relaciones diplomáticas con Nicaragua, que sorpresivamente 

anunciara el presidente de México, José López Portillo, el 20 de mayo de 

1979, precisamente a escasos dos meses del triunfo sandinista contra el 

gobierno nicaraguense somocista, ocurrido el 19 de julio del mismo año. 

Hasta aquí, hemos hecho referencia de una de las revoluciones 

más jóvenes en el continente, la cual ha suscitado los más grandes comentarios 

y análisis,, con respecto a su posible influencia en centroamérica, as! 

como la orientación que en lo futuro pueda establecer en su sistema político. 

Revolución triunfante que canaliza su libre determinación, vía un movimiento 

de liberación nacional. 

41 



Otro caso que citaremos en este trabajo corresponde a la 

lucha revolucionaria que se desarrolla en El Salvador, la cual es dirigida 

por el frente Farabundo Martí de Liberación Hacional FMLN Y EL Frente Democrá

tico Revolucionario FDR, los cuales representan los elementos militar y 

político respectivamente tanto en lo interno como en lo externo. 

República de América Central, El Salvador se encuentra entre 

Guatemala, Honduras y el Océano Pacífico, tiene una extensión territorial 

de ?.l, 156 kilómetros cuadrados y una población aproximada de un millón 

de habitantes, administrativamente se divide en 14 Departamentos y su economía 

se basa principalmente en la agricultura y ganadería. En las actuales 

circunstancias la situación geográfica de El Salvador constituye principalmen

te para los Estados Unidos una zona de gran importancia, sobre todo si 

consideramos también que la región centroaméricana se considera 11 el traspatio 11 

de la última nación antes citada. 

Tras algunos intentos fallidos durante 1811 y 1814, El Salvador 

logró su independencia en 1821, pasando al año siguiente junto con otros 

países del istmo a formar parte del imperio mexicano; roto el imperio en 

1823, pasó a formar parte de las Provincias Unidas de Centroamérica, mediante 

una Federación que para 1838 fue disuelta. En 1841 se promulgó una constitu

ción que rigió por varios años, en los cuales El Salvador se vió involucrado 

en guerra contra Honduras y Hicaragua en 1845 y en 1850, 1863, 1876 y 1906 

contra Guatemala. Lo anterior propició un Tratado de Paz y Ami~tad entre 

los cinco paises centroamericanos en 1907 incluido El Salvador. 

La situación económica y social de El Salvador, se vió scri!!, 

mente afectada durante 1929, cuando los precios del café, producto que 

representaba el 96% de sus exportaciones, se redujeron en el mercado intern!! 

cional y por tanto declinaron sus exportaciones, situación que aµnada a 

la depresión económica de 1929, trajo consigo una fuerte miseria para 

los campesinos y jornaleros, quienes a través de la Federación Regional 

de Trabajadores de El Salvador, el partido comunista Salvadoreño y el Socorro 

Rojo Internacional, provocaron una sublevación en 1932 misma que fue sangrien

tamente reprimida por el ejercito. Es importante destacar que entre los 

lideres de las organizaciones mencionadas, se encontraba Agustín Farabundo 
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Martí como dirigente del PCS. Es a partir de esta acción ca!'lpesina que 

mediante un golpe militar, el presidente Arturo Araujo fue derrocado en 

diciembre de 1931, pasando a ser el ejército el detentador del Poder y fuerte 

aliado de los sectores más reaccionarios de la oligarquía. En la represión 

comentada fueron fusilados entre otros A. Farabundo Mar tí, Mario Zapata 

y Alfonso Luna por los delitos de rebelión y traición. 

Pero el estallido de la insurrección,así como las medidas 

adoptadas para derrotarla, permitieron al general Maximiliano Hernández 

. Martínez, ascender al Poder mediante un golpe de Estado y afianzarse en 

él desde 1931 hasta 1944, para ésto contó con el apoyo de los Eotados Unidos 

y la oligarquía local. En 1944 se vió obligado a rP.nunciar debido a un movimi~n 

to general en que p'::lrticiparon militares jóvenes, estudiantes, empleados, 

funcionarios públicos y algunos miembros de la burguesía agroexpotadora, 

mismo que culminó con la conocida "Revolución Salvadoreña de 1948 ", instalando 

en el Poder a un Consejo de Gobierno Revolucionario, compuesto tanto por 

civiles como militares, a partir de entonces el Estado se autodefinir!a 

como promotor del desarrollo y tomaría bajo su cargo las tareas de fomento 

al crecimiento económico, con lo cual contribuiría a institucionalizar su 

presencia en la cima del poder político. No obstante para 1950, vía electoral 

calificada de fraudulP.nta, asume el Poder el coronel Osear Osario, conservándo

se ·hasta 1956 año en que impone como sucesor a otro coronel de nombre José 

Ma. Lemus, mismo que renuncia el 26 de octubre de 1960, instalándose nuevamente 

un gobierno cívico-militar que no perdura sino hasta enero de 1961, cuando 

otro coronel llamado Julio Adalberto Rivera asume el mando l'lediante un golpe 

de Estado, frustrando de este modo las intenciones de la junta cívico-militar 

de realizar elecciones presidenciales. 

Para estas fechas fue creado un partido oficial denominado 

Partido de conciliación Nacional; mientras que la oposición se agrupó 

el Movimiento Nacional Revolucionario y la democracia cristiana, ésta última 

realizó tareas organizativas entre los obreros y campesinos y auspició la 

creación de la Unión Nacional de Obreros Cristianos UHOC y de la FECCAS, Fede -

ración Cristiana de Campesinos Cristianos, la que a la postre jugaría un 

papel irnportante en el proceso revolucionaric. 
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Durante los años de 1962 a 1968, se vive en El Salvador una 

relativa calma respaldada por un crecimiento de la economía propiciada en 

el incremento internacional de los precios del café; sin embargo, al ai'lo 

siguiente la caída en los precios de éste producto, agravó las dificultades 

económicas que sumadas a la guerra con Honduras provocaron dos movimientos 

reivindicativos en 1967 y 1968 entre obreros y maestros. 

En 1967 asume la presidencia Fidel Sánchez. Hernández por un 

período de seis años esto es, hasta 1972, año en que se convoca a elecciones 

y en las cuales "el gobierno militar robó la victoria electoral de los dem6cra

ta.s cristianos mediante un conteo fraudulento de los votos" ( 24 ) , ésto 

llevó como presidente de El Salvador, al coronel Arturo Armando Molina: 

la respuesta de la oposición radical, armada en parte creció y se organizó 

en la Unión Nacional Opositora, a la que el gobierno respondió con represión 

y un intento de modificar el régimen político, Para reprimir los movimientos 

consider8dos subversivos, el gobierno contaba desde 1960 con una organización 

paramilitar estructuralmente ligada a la institución armada, denominada 

Organización Democrática Nacionalista ORDEN. 

Cerrados los mecanismos legales en la vida política del país, 

en 1975 las diversas agrupaciones político-militares se agrupan en las Fuerzas 

Populares de Liberación Farabundo Mart! FPL, y el Ejército Revolucionario 

del Pueblo ERP¡ a su vez los frentes de organizaciones populares se agrupan 

en el Frente de Acción Popular Unificada FAPU y el Bloque Popular Revoluciona

rio BPR 1 estas organizaciones en su conjunto se caracterizaban por la clandes

tinidad orgánica dada la represión existente, asimismo se reiniciaron durante 

1974 las huelgas y movilizaciones. 

Cabe destacar la participación que a través de algunos sacerdo

tes animados en la teología de la liberación ejerció la iglesia, sobre todo 

en el sector campesino agrupado en la FECCAS, esta alianza propició que 

el gobierno promulgara una reforma agraria la cual no logró sus objetivos 

debido a la oposición de la burguesía agrocxportadora, este fracaso constl tuyó 

una coyontura clave en la profundización de la crisis política salvadoreña. 

( 24) Pel l leer Olga y Fagr.n Richard (copi !adores) ,Centroamérica futuro y opcio 
ncs, México, Ed. Fondo de Cultura Económica, 1983, pag.59. -
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Con apoyo de los sectores más conservadores logró triunfar en 

las elecciones presidenciales de 1977, el coronel Carlos Humberto Rorr.ero, 

dichas elecciones estuvieron acompañadas de un presunto fraude, represiones 

y una campaña contra la iglesia. La falta de legitimidad en el Estado 

significó un mayor descontento popular, que se canalizó tanto por los 

frentes cívicos, como por las organizaciones mili tares, las cuales 

engrosaron con el surgimiento del frente de masas, Ligas Populares 28 

.de febrero LP-28 , y la agrupación político-militar Fuerzas Armadas de 

la Resistencia Nacional, 

Así las cosas, "durante el verano de 1979 la administración 

Carter instó al régimen militar salvadoreño para que redujera el nivel 

de la violencia, de acuerdo con su política de promoción de la reforma 

y el fortalecimiento del . centro político. El presidente Raniero se negó, 

y en octubre es derrocado por oficiales militares progresistas que prometían 

la clase de reformas deseadas par Washington" { 25 ) • Acontecido lo anterior, 

se integró una nueva junta cívica-militar que instaló en el poder a la 

"Junta Revolucionaria de Gobierno", participando en ella miembros de 

las organizaciones legales. El arribo de Reagan a la Casa Blanca, orientó 

una política más militar que política, muestra de ello es el gran incremento 

de la ayuda militar para El Salvador. 

El incumplimiento de las promesas realizadas por la junta 

cívico-militar, provocó que las organizaciones populares intensificaran 

su lucha a través de asaltos a patrullas mili tares y asesinatos contra 

los miembros de la organización paramilitar ORDEN, así como atentados 

y secuestros. Para 1980, la coalición de diversas organizaciones de 

izquierda no mili tares flrd'ln'.ll el actual frente Democrático Revolucionario 

FDR, provocado en marzo de ese mismo año S(:! emitiera la Ley de la Reforma 

Agraria, cuya primera etapa previa expropiar las propiedades mayores 

a las 500 hectáreas, además, se declararon Leyes que nacionalizaban 

la Banca y el comercio exterior. 

( 25) Citado por: !bid. pag. 60 
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Las organizaciones político-militares, por su parte,apresuraron 

su unificación, durante el mes de junio de 1980 era formada la Dirección 

Revolucionaria Unificada y en octubre se anunciaba la fundación del Frente 

Farabundo Marti para la Liberación Hacional FMLN, agrupación que junta 

con el FDR fungirían en lo sucesivo como la dirección de las fuerzas revoluci~ 

narias. El FDR promovió en 1981 una vasta campaña de difusión política 

en América Latina y Europa; por otra parte el FMLU-FDR convocan a una ofensiva 

final, misma que no prosperó, pero sí, significó el inicio del desarrollo 

de sus estructurag militares. Esta ofensiva fue evaluada por algunos circulas 

gubernamentales de los Estados Unidos como un fracaso de la oposición, 

porque no se tradujo en la toma del Poder político, aunque sí condujo a 

un cambio cualitativo de la organización y capacidad de dichas fuerzas. 

La c~pacidad militar del FMLN durante los meses de julio 

y agosto de 1981 se puede evaluar si consideramos, "el control virtual 

por parte del FMLN de los Departamentos de Cabañas y San Vicente, los cercos 

a poblaciones estratégicas (Perquin, Arambal, Aguascalientes, Apastepeque, 

etc.), y las múltiples acciones militares en los departamentos de San Miguel 1 

Usultán, La Unión, Morazán y otros" (26 ), 

En un hecho significativo y tendiente n disminuir la tensión 

que vivia El Salvador, el 28 de agosto de 1981 se formuló la "Declaración 

Conjunta Mexicano-Francesa sobre El Salvador", la cual fue resultado de 

varias semanas de consultas entre las gobiernos de México y Francia, sobre 

la situación en América Central. El texto de la misma fue entregado el 

28 de agosto de 1981, por los Representantes Permanentes de Francia y México 

ante la ONU, al Presidente del Consejo de Seguridad, doctor Jorge !llueca, 

de Panamá, con el fin de que se distribuyera entre los miembros del organismo 

intr.rnacional. Esta declaración en su parte medular reconoce a la Alianza 

com:;ti tuida por el Frente Fnrabundo Mart! de Liberación Nacional, compuesto 

por organizaciones político-militares opositoras a la Junta de Gobierno 

de El Salvador, y por el Frente Democrático Revolucionario integrado por 

organizaciones de masas del pueblo salv¡:1doreña, como fuerza política represen-

tativa dispuesta a asumir las obligaciones y ejercitar en oportunidad 

Citado por: Varios Autores, Ccntroarnórica Crisis y Política Internacional, 
( 26) México, Ed. Siglo Veintiuno Editores, 1985, pag. 115. 
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los derechos que de ello se derivan, y como fuerza legítima pera que partici

pe en la instauración de los mecanismos neces.:.:-ios de acercamiento y negocia

ción para una solución política de la crisis existente en El Salvador. 

La formulación del comunicado se dió a través de los cancilleres, Jorge 

Castañeda y Claude Cheysson de México y Francia respectivamente, este "comuni

cado mexicano-frances provocó reacciones tanto positivas como negativas, 

Las reacciones negativas fueron en el sentido de que este era un flagrante 

ac.to de intervención que estimulaba a los insurrectos otorgándoles legitirnidad, 

y de que México había invitado a una potencia extracontinental para inferir 

en los asuntos de la región. Tanto el canciller mexicano como el presidente 

José Lópcz Portillo negaron que este acto fuera de intervención, aduciendo 

que sólo se trataba del reconocimiento de una realidad, realidad que era 

necesario tomar en cuenta, si en verdad se quería llegar a una solución 

negociada" (27 ) . 

La presencia de la democracia cristiana y los militares, 

pasarían a administrar los aspectos civiles y económicos del gobierno salvado

reño en lo sucesivo, destacando la ayuda que entre 1981 y 1985 otorgó Estados 

Unidos a este país, la cual ae estimó en 1700 millones de dólares, de 

los cuales el 85% fue por concepto de ayuda militar y el resto para programas 

de ayuda alimentaria. Cabe señalar que para 1981 encabezaba la Junta Militar 

Demócrata Cristiana, el Ing. José Napoleón Duarte. 

Para el J de diciembre de 1981 la Asamblea General de las 

flaciones Unidas aprobó el proyecto promovido por México, Francia, Grecia, 

Dinamarca, Irlanda, Holanda, Suecia y Yugoslavia, el cual demandaba a Estados 

Unidos suspender todo tipo de ayuda militar o envio de armas a la Junta 

Cívico-Militar que presedia José Napoleón Duarte, sugiriendo también una 

solución negociada entre las fuerzas políticas representativas; dicha aproba

ción se dió con un resultado de 68 votos a favor, 22 en contra y 53 abstencio

nes. 

Entre 1982 y 1985 el gobierno salvadoreño, enfrentaba los 

constantes embates de la guerrilla dirigida por el FMLrl, un deterioro de 

(27) Olga Pellicer y Fagen Richard {copiladores), Ob.Cit,pags.82 y 83 
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economía, condenas por constante violación a los derechos humanos, un 

alto índice de paros y huelgas y la pé~dida de legitimidad tanto en lo 

interno COllKl en lo externo. En tal virtud 1 también se encuentra difusa 

y precaria la forma en como se pretenderá solucionar el conflicto político 

con las fuerzas opositoras, toda vez que la clara intervención de los Estados 

Unidos en su vida política, económica y militar no permite la libre determina

ción del pueblo a elegir su futuro. 

A partir de 1986, se ha promovido un acercamiento de diálogo 

entre el gobierno salvadoreño y el FMUl-FDR, en los cuales ha jugado un 

papel mediador entre las partes, la iglesia por conducto de monseñor Arturo 

Rivera y Damas; al respecto el Vice-Ministro de Comunicaciones y Ot!legado 

personal del presidente Hapoleón Duarte decía: "creo que si no hay reuniones 

previas la viabilidad del diálogo es mínima. Sostenernos que las reuniones, 

previas son necesarias. Son un punto fundamental para que el diálogo tenga 

éxito" { 28 ) , de este modo las partes involucradas 1 han reconocido que 

es más viable una solución negociada que la constante lucha armada. Al 

respecto se han suscitado treguas mili tares en forma unilateral por parte 

del FMLN, y en otros, bilateralmente con los militares del gobierno. 

Por su parte, los combates entre insurgentes y ejército 

oc siguen desarrollando en forma regular, principalmente en la destrucción 

de equipo para suministros de energía eléctrica y ataques a cuarteles y 

patrullas militares, por parte del FMLN. A efecto de contrarrestar la 

lucha opositora, hicieron su aparición l.os llamados '1escuadrones de la 

muerte" cuya función es asesinar a lideres y simpatizantes de la guerrilla, 

atribuyendose a éstos inclusive la muerte de monseñor Osear Arnulfo Romero, 

en marzo de 1980 1 quien denunció las masacres cometidas por el ejército 

en COl"ltra de la población civil so pretexto de estar vinculadas con los 

immrgentes. 

A principios de 1988 la insurgencia salvadoreña consideraba 

posi tlva el balance de sus operaciones efectuadas contra el gobierno durante 

( 28) LA JORNADA, 3 de julio de 1987, pag. 19. 
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el transcurso de 1987, asimismo "el FMLN sostuvo que en esta situación 

de pérdida de control político y hondas divisiones en el seno del bloque 

enemigo jugó un papel determinante el accionar militar insurgente" 

( 29 ) , y en efecto, mientras el gobierno padecía una guerra civil y presiones 

externas para solucionar la crisis, los revolucionarios acur::ulab:m perfección 

en sus cuadros tanto militares como políticos. 

finiquitado el segundo período presidencial de Rcagan en 

enero de 1989, permite vislumbrar a mediano plazo una solución política 

en el conflicto, considerada la disposición de las partes beligerantes 

para tal propósito, la cual es avalada por partidos poli tices opositares 

en la legalidad y por la propia iglesia, sin pasar por alto la adhesión 

que a este tipo de solución reitera la sociedad internacional, para presio

nar al gobierno las fuerza.s insurgentes realizaron a fines de 1988 una 

fuerte ofensiva contra las fuerzas armadas, inclusive muy próximas a la 

capital salvadoreña, ésta fue difundida por las emisoras clandestinas farabun

do mArti y radio venceremos. 

En un aran por solucionar políticamente la crisis salvadoreña 

en enero de 1989, "la guerrilla salvadoreña entregó a la Iglesia una nueva 

propuest:a de paz dirigida al gobierno y a la fuerza armada" ( 30 ) , esto 

fue revelado por el obispo auxiliar de San Salvador, Gregario Rosas Chávez. 

Dos días después se publicó que la propuesta consistía en lr.ipostergar. la5 

elecciones generales, a efectuarse el 19 de marzo del mismo año, con el 

fin de crear condiciones de credibilidad y participación de todas las fuerzas 

opositoras incluidas las al i::t.das al FMLN. Esto representa un signo positivo 

en los últimos B años de guerra civil en El Salvador, si considerarr:os que 

de alguna manera se produciría un cese al fuego entre las partes. 

En este sentido, se reunieron en Oaxtcpec, México, los días 

23 y 24 de febrero de 1989, los representantes de partidos pol [tir:.os y 

dirigentes guerrilleros del FMLN, de la misma reunión, se informó "que 

los representantes del Frente expusieron a los partidos políticos su proyecto 

económico y político para El Salvador, y que sin abandonar sus aspiraciones 

(29) LA JORNADA, 3 de enero de 1989, pag.12. 
( 30) LA JORNADA, 23 de enero de 1989, pag. 32. 
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socialistas, la insurgencia considera que el actual periodo "no es el más 

apropiado para hacerlas ~angibles"; que en lo inmediato todos los salvadoreños 

debcran abocarse a reconstruir a la nación y lograr su desarrollo" 

( 31 J. 

Una vez comentados los procesos revolucionarios tanto de 

Nicaragua como de El Salvador, podemos contar con mayores elementos de 

juicio para desarrollar el objetivo principal del tema relacionado con 

los movimientos de liberación nacional por el cambio de gobierno, el cual 

se perfila en conocer cual ha sido su origen, evolución, alcances y limites 

dentro del contexto internacional, habida cuenta que en ambos casos éstos 

se han desarrollado por conducto de movimientos de liberación nacional; 

que si bien en el primero este a culminado, en el segundo se encuentra 

pendiente su desenlace, situación que nos permitirá realizar una evaluación 

más objetiva y crítica de los mismos. En tales circunstancias pasaremos 

a ubicar el origen de estos movimientos de liberación nacional orientados 

a un cambio de gobierno en sus estructuras Estatales. 

Las características de ambos países nos permiten encontrar 

cierta similitud en lo concerniente a las circunstancias de hecho que han 

dado origen a la existencia de los movimientos en cuestión. En ambos casos 

noa encontramos con paises cuya economía se basa primordialmente e~ sus 

producciones agrícolas, lo que nos lleva a deducir que uno de los factores 

sociales que han propiciado la lucha ha sido la tenencia de la tierra como 

fuente de riqueza y poder político; por otro lado, se encuentra la represión 

~ contra de la población campesina se ha desatado al momento de organizarse 

en defensa de ::;us derechos; el creciente despojo de tierras por parte de 

oligarquías dominantes, tratese de diversos grupos terratenientes o familias 

como en el caso de Nicaragua; y el cierre de toda posibilidad de participa

ción política de los sectores no dominantes en el desarrollo de un Esta:do. 

La intervención directa que han tenido las fuerzas militares 

en la detentación del Poder mediante violentos golpes de Estado, sin contar 

con el aval de la población civil, es otro factor que ha propiciado la 

( 31) l.A JORtlADA, 23 de febrero de 1989, pag. 36. 
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ilegitimidad de los gobiernos y el descontento de las diversas fUerzas 

poli ticas. Asimismo. la pobreza extrema de la población conducen a una 

inestabilidad social que se manifiesta en diversas formas. 

Por otro lado, se encuentra el factor intervencionista que 

han tenido otros Estados en los conflictos externos comentados, concretamente 

la invación norteamericana en tlicaragua, y la asistencia de asesores militares 

en El Salvador, circunstancias que hacen imposible desarrollar el principio 

a· la libre determinación de los pueblos. Por último se encuentra el factor 

de incapacidad por parte de los gobiernc:is 1 para tmcontrar soluciones pacificas 

y negociadas con los grupos opositores internos. 

Estas son principalmente las causas que originan el surgimiento 

de los movimientos de liberación nacional, los cuales al ver frenada toda 

posibilidad de lucha cívica ·para lograr au independencia económica 1 política, 

social y cultural, optan por organizar la vía armada en contr-a de los grupos 

dominantes internos que aliados a intereses externos no permiten lograr 

dicha independencia. Cabe señalar que estos movimientos presentan un g.ran 

sentido nacionalista tanto en su organización como en las masas que represen

tan, para lograr una sól1da fuerza político-militar capaz de enfrentar 

un gobierno ya constituido. 

Respecto a la evolución que estos moV1.mientos han desarrollado, 

es pertinente advertir que cada uno ha tenido sus características propias 

y ligeramente encontramos coincidencias entre ambos, por lo que, nos permiti

remos describir su evolución en forma separada y finalmente esbosaremos 

las co1ncidencias aludidas que consideremos procedentes. 

En el caso nicaraguense, este se a visto mayormente agravado 

si consideramos la intervención mi.litar directa que los Estados Unidos 

realizaron en su territorio, por lo que el pueblo tuvo que enfrentar una 

lucha contra las fuerzas interventoras y respaldo del propio gobierno. 

No es, sino hasta la expulsión norteamf:!ricana, cuando pudo desarrollarse 

una organización más acorde a la problemática que representaba lti opresión 

de los gobernantes militares, los que junto con la oligarquía .agroexportadora 

formulaban los destinos del país, sin importarles las condiciones socioeconómi 
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cas que padecía la población. A esto debemos sumar la dictadura que la 

familia somoza impuso a través de la fuerza para perpetuarse en el Po -

dcr presidencial, contando siempre con el apoyo y beneplácito de los Estados 

Unidos, contribuyendo con esto al descontento de la población e impopularidad 

del réeimen. En tales circunstancias el desarrollo político y militar 

del Frente Sandinista de Liberación Nacional, encontró simpatía y participa

ción de la población incluidos los sectores privados de la burguesía local 1 

los cuales c:n su oportunidad respaldaron cautelosamente al movimiento revolu

cionario. 

Resumiendo, la evolución primordial del triunfo de la revolu

ción sandinista se debe en gran parte a las condiciones sociales, económicas 

y políticas que imperaban en esa nación, así como los lineamientos internacio

n:tlcs que los sandinistas lograron "a fin de integrar un movimiento suficien

temente poderoso para derrotar a Somoza el fSLH amplió intencionalmente 

sus filas a fines de los años setenta para incluir algunos elementos de 

la democracia social y la izquierda cristiana" ( 32 ) , esta habilidad se 

observa en cuanto que el movimiento no es de orientación marxista sino 

de carácter pluralista. 

Por lo que respecta a El Salvador, la evolución del movimiento 

encabezado por el FMLN-FDR, se vió restringida por diversas circunstancias 

internas y externas. Internamente en sus inicios el movimiento no logró 

fortalecer las bases de su organización poli tico-mili tar como en el caso 

de los sandinistas, y no es sino hasta después de 1980 cuando cobra resonancia 

internacional, sobre todo posterior a la declaración mexicano-francesa 

de agosto de 1981, cuando el mundo se ve obligado de alguna manera a tomar 

parte en el desarrollo de los acontecimientos salvadoreños. A partir de 

entonces, adquieren mayor fuerza las operaciones mili tares guerrilleras, 

mientras que en lo político se logra una fuerte difusión y apoyo del mqvimien

to revolucionario. 

La participación amplia de todos los sectores, entre ellos 

la iglesia, y la iniciativa privada para lograr una solución negociada 

{ 32) citado por Pellicer Olga y F'agen Richard, Ob. Cit.pag.57 
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es cada vez más requerida para terminar con la violencia derivada de la 

actual guerra civil que vive El Salvador; muestra de ello es la reciente 

propuesta del Frente Farabundo Marti para la Liberación Nacional y el Frente 

Democrático Revolucionario; para adherirse a la vida política mediante 

elecciones libre~ que hagan posible la participación de todos los sectores 

de la oposición. 

En cuanto a los alcances de ambos movimientos, es necesario 

individualizarlos, toda vez que sus circunstancias son diferentes en cada 

uno. En el caso de Nicaragua, sus alcances se manifiestan en haberse sacudido 

la dominación de la dictadura somocista y la ingerencia norteamericana 

en su vida política; asimismo lograr el reconocimiento y legitimidad de 

su gobierno por los sectores mayoritarios de su población, así como de 

la comunidad internacional y _ejercer su plena soberanía en el ámbito interna

cional. 

El proceso nicaraguanse se erige ahora, con un pluralismo 

político encaminado a una democracia popular, y como un fenómeno importante 

en contenido revolucionario por cuanto la experiencia para otras fuerzas 

que pugnan por un cambio. Es importante dejar asentado que el triunfo 

de la revolución sandinista, ha encontrado el respaldo internacional, conside

rando a su gobierno como legitimo representante del pueblo nicaragucnsc, 

Si bien en lo económico Uicaragua padece una de sus más 

severas crisis, esta no es resultado de una mala política económica, por 

el contrario, enfrentar militarmente a la contra nicaraguense financiada 

por los Estados Unidos, dá muestras de gran solidez, pues en otras circunstan

cias IHcaragua esto.ria r..,nriida y acorralada en su economía. Sin embargo, 

en las áreas de educac16n y salud el gobierno sandinista ha dado ejemplo 

de capacidad para desarrollar programas que han hecho posible erradicar 

en gran parte el analfabetismo y garantizar los mínimos indispensables 

asistencia médica, que si bien es cierto ha contado con la solidaridad 

internacional, no todo gobierno ha logrado tanto en tan poco y con tan 

poco. 
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Los alcances logrados en El Salvador, tras el surgimiento 

de un movimiento de liberación nacional difieren mucho de lo acontecido 

en Nicaragua ya que el movimiento revolucionario no ha culminado. No obstante 

lo más importante para el FMLN-FDR, es sin duda su reconocimiento y legi timi

dad como fuerza opositora ya aceptados inclusive por el mismo presidente 

Hapoleón Duarte, y el reconocimiento mayoritario a nivel internacional 

después de la declaración mexicano-francesa. Por lo demás ha logrado obtener 

representatividad en la población civil, incluyendo algunos sectores empresa -

riales de El Salvador; la iglesia sin tener una alianza con los guerrilleros 

le ha reconocido rcpresentatividad a los mismos. 

En lo militar, los insurgentes han fortalecido sus cuadros 

y debilitado la moral del ejército salvadoreño, con lo que se ha logrado 

un equilibrio de fuerzas entre unos y otros; circunstancia que se ha demos

trado ante la imposibilidad de aniquilar a la guerrilla. Resumiendo podemos 

afirmar que en la actualidad el Frente Farabundo Marti para la Liberación 

Nacional y el Frente Democrático Revolucionario, se encuentran en condiciones 

de poder diálogar con el gobierno en similitud de circunstancias para encon

trar una solución equilibrada para ambas partes. 

Por último, comentaremos los limites que estos movimientos de -

liberación nacional enfrentnn respectivamente en sus naciones, los cuales 

es importante señalar ya que es aquí donde se ve restringido en sentido 

amplio, el principio a la libre determinación. Es precisamente Hicaragua 

quien padece una guerra no declarada por los Estados Unidos, quien considera 

haber perdido la influencin y hegemonía sobre este país centroamericano, 

para lo cual ha instrumentado y aplicado la llamada guerra de "baja intensi

dad" que no es ntra cosa r¡ul!! una estrategia militar destinnda a revertir 

o impedir la consolidación de los procesos revolucionarios en las conocidas 

"áreas de influencia". 

Con ésto, Estados Unidos pretende mantener el control sobre 

una área gcopoli ticamente fundamental para sus intereses, y a la vez recuperar 

la ofensiva estratégica en Pl área. Claro es que la revolución sandinista 

de 1979 y el movimiento rc-•1olucionario en El Salvador, ha alertado a los 

norteamericanos en cuanto al futuro de la región. 
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Esta guerra es la primera limi tante que enfrenta el triunfo 

sandinista y su movimiento de liberación nacional ya que son casi 10 años 

de constante ostigamiento de los contras nicaraguenses financiados y capacita

dos por los Estados Unidos. Asimismo se encuentra otra limitación de gran 

importancia, el bloqueo económico, que se manifiesta en la no adquisición 

de productos nicaraguenses y la no ayuda económica a IHcaragua. 

En resumen, las limitaciones que enfrenta lo que fue un movimit!' 

. to de liberación nacional por un cambio de gobierno, se encuentran en el 

aspecto militar y económico, limitaciones lógicas si se considera que la 

liberación nacional se dió contra el imperialismo norteamericano. 

Como señalabamos anteriormente, para El Salvador las limitacio

nes son un cuanto impredecibles, si tomamos en consideración que el proceso 

de liberación nacional no ha culminado, a pesar de ello, la estrategia norteam! 

ricana lo incluye dentro de la llamada guerra de " baja intensidad " para 

detener su desarrollo a base de una fuerte ayuda militar al gobierno de 

El Salvador, asi como su intervención a través de agentes de la CIA infiltrados 

tanto en el aparato gubernamental, como en las fuerzas armadas, Si los 

acontecimientos se continuan desarrollando en forma de diálogo como a Ultimas 

fechas, la solución salvadoreña no necesariamente culminará con un triunfo 

militar y politice de los revolucionarios, pero si, se habrá logrado un 

avance significativo y trascendental en la vida poli tica de ese pais. Cabe 

resaltar que la guerra de " baja intensidad " esconde no solo una intervención 

ideológica, sino una guerra de agresiones en contra de Nicaragua y El Salvador 

y también contra todos los pueblos latinoamericanos. 

Por estas razones, las limitaciones al movimiento de liberación 

nacional en El Salvador, son de carácter militar e ideológico, tendientes 

a contener el triunfo militar y politice de las fuerzas revolucionarias. 

Dicha guerra es y será siempre orquestada por los Estados Un idos y gobiernos 

aliados del rnisr:'lo. 

En cuanto a la similitud o relación que existe entre estos 

dos movimientos de liberación nacional, podemos afirmar que en general es 

su orientaci6n liberadora sobre las condiciones sociales y económicas que 
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padecen sus pueblos, así como lograr su completa independencia en los rubros 

económicos, políticos, sociales y culturales, que les impiden tanto sus 

gobiernos como otros Estados intervencionistas. 

Es as! corno hemos intentado, analizar los movimientos de 

liberación nacional orientados a un cambio de gobierno, sus características 

en lo relativo a su origen, evolución, alcances y límites dentro de su esfera 

in.terna, así como la innovación que los mismos representan para la sociedad 

internacional, a fin de determinar su situación jurídica y política dentro 

del ámbito internacional. 
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CAPITULO ll 

SUJETOS DEL DERECHO INTERNACIONAL 

2 .1. - UlTROOUCCIOH, 

Cabe admitir que en este capítulo no se pretende elaborar 

estudio sistemático de uno de los asuntos más complejos y cuestinados 

la actualidad para el derecho internacional, y que es la determinación 

de los sujetos del propio derecho internacional; basicarnente expondremos 

algunas corrientes teóricas y opiniones que se han expresado en relación 

al tema, a efecto de poder aeciar con toda objetividad sus características 

fundamentales en el marco internacional. 

Por otro lado, afirmar que los movimientos de liberación 

nacional constituyen sujetos del derecho internacional, conlleva necesaria

mente una evaluación y análisis de la personalidad así como las característ!_ 

cas que tanto el derecho como la doctrina reconocen a los entes de las 

relaciones internacionales, asimismo los elerr:entos esenciales que estos 

deben reunir para ostentar tal calidad, Es de todos conocido que la evolu

ción histórico de esta institución dentro de la sociedad internacional 

ha logrado positivos avances, mismos que han suscitado um1 gran diversidad 

de opiniones y debates entre los tratadistas de la materia, los que al 

caso, han adoptado diversoJs cri torios para sustentar sus puntos de vista 

respecto al tema, 

No obstqnte lo anterior, el pensamiento doctrinario contempo

ráneo coincide mayoritariamente en reconocer que para el derecho internacio

nal existen los denominados "sujetos clásicos" entre los que se ubica 

a los Estados y a los Organismos Internacionales; y en el otro rubro 

se han agrupado una serie de nuevos SUJetos de la sociedad internacional, 

los cuales corno es natural, no siempre cuentan todos con el reconocimiento 

de los tratadistas del derecho internacional, por no poseer en su opinión 

las mismus características entre ellos. 

La pólemica al respecto se ha iniciado desde la misma defin_!. 

cién clásica ~ ~ tenía de lo q.P. es el derecho internacional,al que se o:n3idcr!, 
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ba en forma muy genérica como un conjunto de normas que rigen la conducta 

de los Estados en sus relaciones reciprocas; lo que lleva a pensar en consecue!! 

cia que serán sólo los Estados los únicos protagonistas de las relaciones 

internacionales, tal posición nos parece extremadamente rigorista, pues 

sabemos que tan sólo los propios Estados en uso de su soberanía y concertación 

internacional pueden crear nuevos entes en el contexto internacional, en 

los cuales pueden delegar facultades para contraer deberes y derechos con 

otros Estados. Ahora bien, si estamos en presencia de nuevos sujetos derivados 

de la concertación internacional, debemos determinar el ámbito de validez 

internacional que ese derecho soberano atribuye a los nuevos sujetos, los 

que en su oportunidad permitirá crear derechos y obligaciones para los mismos. 

En este sentido las teorías y opiniones que sólo conceden 

personalidad internac~onal a los Estados como sujetos del derecho internacional, 

en la actualidad se han visto abandonadas y por que no decirlo, desplazadas 

por aquellas que admiten la existencia de otros sujetos diferentcsal Estado, 

opiniones que van desde reconocer a sujetos con limitaciones en capacidad, 

sujetos secundarios, hasta sujetos plenos de personalidad casi equivalentes 

al Estado propio. No olvidemos que inclusive hay quienes afirman que el 

único sujeto internacional es el individuo, considerado como miembro activo 

de una sociedad que necesariamente integra a un Estado y por tanto los derechos 

y deberes entre los Estados son los mismos que para los hombres que los 

conforman. Estas y otras opiniones trataremos de estudiarlas más adelante 

en su parte correspondiente, a fin de ubicar la calidad que de sujetos del 

derecho internacional le corresponden a los movimientos de liberación nacional 

en el mundo. 

Es necesario dejar acentado que no obstante, que el tema 

de los sujcto!l. del derecho internacional es abordado por varios autores, 

es dificil encontrar definiciones al respecto, en algunos casos se. omiten 

por completo y en otros sólo se esboza una idea de los mismos, 

Antes de abocarnos de lleno al pensamiento vertido sobre 

los que se consideran sujetos del derecho internacional en los dos siguientes 

temas, precisaremos desde este momento lo que se entiende por estos, para 

lo cual citaremos algunos conceptos emitidos por diversos autores en la 
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materia. así tenemos que para Oyarzún Miranda Adaliz y Cabezón Gallardo 

Patricio: 

''Plx!de afimarse q..ie sal st.tjetoo de:l dr>~ intcrnadcrnl les 
OOstinatarioo rn sus mnres, va.le ~ir, aQ.Jellas entes q..ie -

~ pron.nidoo. de derech::6 y cbligxirocs en el á±ii to de 
dich,:, crdmnient.o jurídico" { 33 J • 

El comentario al anterior concepto, es en cuanto a su generali

dad expresada al decir, que los sujetos son aquellos destinatarios de las 

normas del derecho internacional, esto es, todo sujete revegtido de calidad 

internacional, la ambiguedad del concepto esta a su vez acornpafiado de una 

certeza cornada, pues a contrario sensu, no es sujeto del derecho internacional 

aquel que no tiene la calidad de sujeto y por tanto las normas no están 

destinadas a él. Es decir, este concepto no complace la inquietud de alguien 

que desea saber que son las sujetos del derecho inte.rnncicmal. 

En lo que puede admitirse como una opinión y no una definición, 

Max Sorensen manifiesta al respecto lo siguiente: 

" Pc&:m:s afinrer rey Qle loo Estad::a ccnsti tuycnt ro la Ú'úca, 
pero si la prirdpal preco..paciCn d?l ~re:ho intemx:iaial. -
O::nstitcym su prin:ipal p:reo:.l.4'9CiCn ¡::on:µe ese der"O:h;:) debe 
su origen a la existen::.ia del Estah y P'rq.ie éste es la ®ca 
t.rtldOO ~ de p:xoeer tD::las las c:aroctcrísticm cµc se derivm 
de ser Ln sujeto del dercch::l interra::lmal 11 ( 34 } • 

Sobre este autor cabe hacer notar, que en su opinión los 

Estados no son los únicos sujetos del derecho internacional, que estos son 

la principal preocupación, pero ne la única, por tanto la el:istencia de 

otros sujetos dotados de personalidad jurídica internacional es obvia; sin 

embargo no es posible entender o desprender claramente una dcfinic1ón que 

para el autor signifiquen los sujetos del derecho internadonal. No obstante, 

esta opinión es de las que se suml'ln a no conceb t r la doetr-ina que reconoce 

sólo a los Estados y Organismos Internacionales, como sujetos de las relaciones 

internacionales, 

( 33 Los Sujetos del Derecho Internacional Público. Tesis di'.' grada. Chile, 
Universidad Santiago de Chile, 1957. Pag.9. 

{ 34 Manual de Derecho Internacional Públ.tco, México, Ed. fondo de Cultura 
Económica, 1985, Pag. 261. 5g. 



Aunque sabemos que todo ordenamiento juridico debe implicar 

en si mismo, quienes son los destinatarios de sus normas, en el caso del 

derecho internacional no sucede así, en principio se creyó que sólo los 

Estados eran susceptibles de su aplicación, en la actualidad existen entes 

cuya función y origen tienen una finalidad internacional, sin embargo no 

obstentan la calidad de Estados, por lo que es preciso determinar cual es 

su situación jurídica. 

Sin definir a los sujetos del derecho internacional, para 

el tratadista Cesar Sepúlveda, los Estados tampoco son los únicos protagonistas 

de las relaciones internacionales tal 'J como se desprende al decir: 

" El Est"a'.h era a la vista el pn:;tTOtor lni.co de les event.cs 
tlllldiales. Casi sin disct.Gién les Estad:s aparec::ian cmo -
factores de loo acti:s: q.e prcxL:im a.r.bios en la distrtru
cién del ~ ro el m.rxb, mia:hrcs de las alioozns, res -
p:rsablcs de avcn:es territ.orialcs, de ta cxrq.iista colcnial, 
IX la paz y de la g.ierTa, titulares de loo trroi.CG de solu::iÚI 
,::ocifica, esto es, de los acmtecir:ti.entcs nós i..r!p:rtaltcs de 
la cawivcn:::ia intemaciO'\al, q..e pro:ldan o alteraron las -
mnms del oró'l1 juridico intP.mxicrial" ( 35 ), 

Es claro que las aportaciones de este autor en cuanto al 

concepto, van encaminadas a los actos o acontecimientos producidos por los 

en su momento únicos sujetos del derecho internacional, esto es, los Estados¡ 

a su vez el tiempo pretérito utilizado por el autor nos permite entender 

su adhesión a la existencia de otros sujetos del derecho internacional en 

la actualidad. Los elementos que este autor atribuye a los sujetos de un 

sistema jurídico internacional, posteriormente los citaremos y comentaremos 

al hablar de las características de los mismos. 

Al referirse a los sujetos del derecho internacional, Miajn 

dg la Muela Adolfo dice: 

" E'n aanto es LO ordrn.T1iento jurídico, el ~ lntcrna
cicnU f'tbUco U~ por destinataria:; O? sw nxtrBS a deter 
mi..t\-rl)s sujctoo, scbru les CJ.E proyectan estas n:::irons dife : 
rentes t'ii tta:icms óe debr>J'(!S y dcrcctro, de carpetcn:ias y 
respcrisabilich>-.s, int.egnntcs de su perscn.'.llirbd ante el cr 
tal jurídico intema:-icn:tl" (36 ), -

( 35 ) Scpúlveda c., Ob,ci t,pag,476, 
( 36 ) Miaja de la Muela Adolfo, Introducción al Derecho Internacional Público, 

Madrid, 1979, png. 251. 
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Otro importante autor internacionalista lo es sin duda G. 

Tunkin 1 quien al referirse a los sujetos define a estos diciendo que: 

''Es sujeto del Derecho Int.ema::icnal el particip<10t.e en las rebcimes 
jurídicas interm:icnales, pooced:!r de dcn::ch::s y detercs en el Derech:> 
lnterra:icnal y focul tacb en les C..""600 necesarics para asr.rir rcsp:nsa
bilidad jurídica int:erra:imal" ( 3 7 ) . 

No menos importante es lo que Arellano García define sobre 

el particular diciendo: 

''Es sujetn de D'!r'cc.h:i Interm::icml. F'Wlico tcó:l ente físico o juri -
dico Qll? terw dercch:'6 u obliga:iael derivad:s de lnl rcrna jurídica 
lntemacicnal" ( 38 ) • 

Aunque breve, esta definición encierra un al to contenido 

jurídico, y al mismo tiempo un alcance subjetivo contundente, pues no sólo -

acepta a los Estados corno ~ujetos, sino a otros entes incluído el mismo 

individuo, al afirmar que para ser sujeto de Derecho Internacional Público 

basta con tener derechos y obligaciones derivados de este derecho, 

Para Jiménez de Aréchaga, "sin duda los Estados son los 

sujetos principales del Derecho Internacional y los protagonistas por excelen

cia de las relaciones internacionales. Pero son, al propio tiempo los creado

res del Derecho Internacional; y pueden, en virtud de esa capacidad creadora, 

re:onocer o acordar el otorgamiento de personería Jurídica internacional 

a otras entidades, distintas de los Estados" { 39 ) • Aún sin definir a 

los sujetos, este autor admite también la existencia de otros participes 

de las relaciones internacionales. 

En contraste con las anteriores definiciones, tenemos lo 

sustentado por V.A. Korovin, quien dice: 

ºfbr la expresién "rujcto de dereclP intema:icrotl" cnt.endrnro aq..cl 
q..ie deknta ck:rech:s sd:.r::r-ciOCG y así mi.:o:u dID:re:: crigir.:rlx: ¡Y.lt" loo 
trotaó:G y lm crot:tnbres int.enn:ir.riales. Coro rornn, sólo U"I Esta:b 
p.:cde ser mtjcto de esta claz.e, atcnilencb al dP..rech? int.ema:knal de 
1'1.P-StrcG dfos" ( 40 ) • 

~Gregori Tunkin, Curso de Derecho Internacional Público, libro 
1, URSS, Ed. Progreso Moscú 1980, Pag. 146. 

( 38 ) Arellano García Carlos, Derecho Internacion<il Público, tomo !, 
México, Ed. Porrúa, 1983, Pag. 264. 

39 Jiménez de Ariichaga Eduar~o, el Derecho lntcrnllcional Contemporáneo, 
Madrid, Ed. Tecnos, 1980, Pag. 204 

40 Y.A. Korovin y otros, Academia de Ciencias de la URSS, Derecho 
Internacional Público, México Ed. Grijalbn, 1963 Pag. 93, 
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Considerando la igualdad soberana de los Estados, este autor 

sostiene que ninguna organización internacional y mucho menos aún las personas 

físicas, pueden ser sujetos de derecho internacional, pues afirma que para 

un reconocimiento formal como sujeto, es imprescindible que revista la catego

ría jurídica de Estado. 

De los prestigiados autores referidos, sólo Korovin difiere 

en admitir la existencia de otros sujetos internacionales diversos al Estado; 

sin embargo la realidad actual nos permite apreciar que esta postura lejos 

de conseguir adeptos va siendo desplazada por los acontecimientos internaciona

les y por supuesto por los propios redactores del derecho internacional, 

pues como dice R. Bretona al referirse a las definiciones clásicas que pregonan 

que el derecho sólo rige las relaciones entre dos o más Estados: "no son 

hoy, estas (definiciones) más que el testimonio de un período histórico 

cerrado y resultarían inadecuadas para reflejar la estructura social plural 

y más compleja del derecho internacional contemporáneo" ( 41 ) , y efectivamen

te, la compleja sociedad internacional de nuestros tiempos, nos impone el 

reto de adecuar y superar los desafíos de su constante evolución. 

No negamos que la soberanía de los Estados, es reflejo de su 

independencia internacional, pero la soberanía sabemos, antes de pos'.:!erla 

el Estado, la detenta el pueblo y si un pueblo no constituye todavía 

Estado, ¿podríamos negarle el derecho a obtenerlo? ¿podríamos negarle en 

su proceso de independencia esa soberanía?. 

Es importante agregar que el derecho internacional, existe y 

debe además, ser el reflejo de un análisis objetivo de la realidad empírica 

de sus protagonistas, por lo que el derecho internacional, debe renponder 

a una necesidad social práctica, sin que sus normas pretendan regir en un 

momento dado de su existencia, todo el debcnir hü;tórico internacional, 

sopcna de ser reba:mdo por los acontecimientos que constituyen las circunstan

cias de hecho, que dan cause a la creación de la norma jurídica. 

41 Remiro Brotons Antonio, Derecho Internacional Público, Espaiia, 
Ed. Tccnos, 1983, Pag. 41. 
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Sin pretender dar una definición de lo que son los sujetos 

del derecho internacional, a nuestro parecer prodria entenderse por tal 

a aquellos entes que participan en el marco de las relaciones internacionales, 

que son objeto de reconocimiento para poseer derechos y obligaciones internaci~ 

nales, y que además se encuentran facultados para ostentar responsabilidad 

internacional. Esta definición se encuentra por supuesto relacionada con 

la llamada subjetividad jurídica internacional que se sabe poseen los sujetos 

del derecho internacional, subjetividad que se entiende como la facultad 

· legal~ el derec:h:i internacional público les reconoce a los sujetos internacio

nales a fin de poder establecer derechos y contraer obligaciones dentro 

del contexto internacional. 

Por el momento debemos apuntar q1..1e la existencia cada vez 

mayor de sujetos, es otra cosa que la evolución propia de la sociedad 

internacional, la que en su afan de dar solución a la problemática mundial 

admite nuevos personajes con facultades y responsabilidades que puedan concer

tar con otros sujetos soluciones congruentes a su objeto y cometidos. En 

si 1 creemos que el nacimiento de nuevos sujetos del derecho internacional 

no puede detenerse, como tampoco limitarse a la exclusividad sólo de los 

Estados y Organismos Internacionales. 

Una vez adoptado un criterio en cuanto a lo que se entiende 

por sujetos del derecho internacional, abordaremos lo concerniente a los 

protagonistas de las relaciones internacionales, a partir del estudio primera

mente de los sujetos clásicos y posteriormente de otros sujetos del derecho 

internacional. 
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2.2.- SUJETOS CLASICOS DEL DERECHO INTERNACIONAL. 

Bajo este rubro hemos clasificado la corriente doctrinaria 

que acepta reconocer tanto a los Estados y Organismos Internacionales como 

sujetos del derecho internacional, criterio que consideramos adecuado para 

unificar a sujetos que no tienen actualmente controversia en ser aceptados 

como actores de las relaciones internacionales, salvo algunos autores que 

aún no aceptan a los Organismos Internacionales. Afortunadamente la doctrina 

trata a estos sujetos como un punto de partida para el estudio del Estado 

como principal protagonista, y decimos afortunada porque no existe diversidad 

de opiniones al reconocer al Estado cor.io un sujeto del derecho internacional. 

Apoyando el criterio exclusivo del Estado, existe la llamada teoría de la 

subjetividad, la que obviamente afirma la calidad jurídica del Estado cerno. 

sujeto en el plano . internacional, esta teoría se orienta en cuanto a que 

el derecho .internacional regula las relaciones entre los diversos Estados 

y por tanto sólo estos pueden estar revestidos de la subjetividad internacional; 

asimismo sustentan que hasta principios de nuestro siglo el derecho internacio

na~ existente se producía a través de los trato.dos celebrados por los Estados, 

pués sólo a éstos competía celebrarlos -ahora sabemos los tratador; se celebran 

entre diversos sujetos del derecho internacional - también se decía que 

los Estados son los únicos que pueden ser miembros de las Naciones Unidas¡ 

sólo los Estados son partes ante la Corte Internacional de Justicia; y además, 

únicamente los Estados tienen represt:ntaciones diplomáticas con otros, estos 

son algunos de los sustentos vertidos por los tratadistas que apoyan la 

citada teoría, entre los que se encuentran: ºFrant. Von Liszt, Franz Despagnet 

y Dionisia Anzilotti" ( 42 ) , 

Hoy en día esta teoría de la subjetividad exclusiva del Estado, 

ha decaído de sobremanera, toda vez que la existencia reconocida por le 

sociedad internacional de nuevos sujetos en las relaciones internacionales 

ha desvirtudado tal pensamiento. 

( 42 ) Citados por Cabezon Gallardo Patricio y Oyarzún Miranda Adaliz, Ob.cit. 
pags. 11 y 12. 
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Lo que no tiene discusión es que el Estado continúa siendo 

el principal protagonista de las relaciones internacionales, y en consecuencia 

el sujeto por excelencia del derecho internacional. Lo anterior no es dificil 

de explicar si considerarnos que el Estado tiene todos los derechos y deberes 

internacionales reconocidos por el derecho internacional y es el elemento 

principal de los acontecimientos que repercuten en la comunidad internacional. 

Es importante señalar que para ostentar la calidad de sujeto, algunos tratadis

tas opinan se deben reunir ciertas características, como es el caso de César 

Sepúlveda y Max Sorensen quienes coinciden en los elementos básicos que 

un sujeto debe poseer: 

1.- El sujeto tiene deberes y por consiguiente, incurre en responsabilidad 

por cualquier conducta distinta de la prescrita en el sistema del que forma 

parte; 

2.- El sujeto tiene capacidad para reclamar el beneficio de sus derechos 

frente a loa demas; y 

3.- El sujeto tiene la capacidad para concertar relaciones jurídicas contractu

les o de cualquier otra índole, con otras personas jurídicas (agrega 

Max Sorensen) reconocidas por el sistema de derecho en cuestión. 

En terminas generales estamos de acuerdo con estos elementos 

básicos que los autores mencionan; mayormente cuando Max Sorensen dice que 

el sujeto tiene capacidad de concertar relaciones jurídicas o de otra índole 

con otras personas -y agrega - reconocidas por el sistema de derecho en 

cuestión, debido a que se puede entender que el reconocimiento a la calidad 

de sujeto la otorgará la propia sociedad internacional, ya sea a través 

de un acto de contenido jurídico o a través de un reconocimiento tási to 

de otros sujetos, una vez cubiertos los mencionados elementos. 

Ya que mencionamos a Max Sorcnsen, es oportuno comentar que 

para este autor, dentro de los llamados sujetos clásicos del derecho internaci

nal, aparte del Estado incluye también a los Organismos Internacionales 

y lo resaltamos teda 'le'L eµ:- m nuestra opinión se considera aceptable la clasifi

cación de estos dos entes bajo el rubro de sujetos clásicos, considerando 

en cierta forma una clasificación más de tipo pedagógica que de orden técnico. 

Aunado a lo anterior diremos que la única divergencía que se presenta en 
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la mencionada clasificación, será con quienes afirman que los únicos sujetos 

del derecho internacional son los Estados. 

Este criterio es también compartido por el tratadista Modesto 

Seara Vázquez quien dice: 

''El dcrcctn int.em::d.aial µ.blico es el coojUlto n::nmtivo destl
ra:h a reglmmtar las rcla::im:s entre sujetes intcrra::imales. 
-y ccntin'.'a dicienrb- TradicianlJrei.te se había habla:::kl de Esta
d:e m 1...- de sujetes interra:ianles, y ello era explicable 
aam loo Fst:OO:::G eran loo &!jetes útlccs digcs de cxrsidera -
clái¡ sin E!!bargJ, h:r¡ ya ro es así, y las cr¡¡niza:icn:is inter
mcicnales les V<r1 ~launb. tb se pJede, mt:al'.:::es, tablar 
de loo Fstad:s coro leo útlcoo sujetes del Derecho Intem.-v:icnal 
siro CJ.e es rtñs ex.x:to hablar de sujet.cs int.erra::ianles".( 43 ) 

Nuevamente tenemos que las relaciones internacionales, no son 

exclusivas de los EStados, se amplían como en este caso a las Organizaciones 

Internacionales como sujetos del derecho internacional, robusteciendo la 

clasificación de 11 sujetos clásicos ", 

Sobre el Estado como principal sujeto de las relaciones interna

cionales mucho es lo que se ha escrito, por lo que sólo nos referiremos 

a sus elementos esenciales, así como su función soberana tanto en lo interno, 

como en lo externo. Sobradas e importantes son las definiciones con que 

se ha identificado al Estado por sobresalientes estudiosos del derecho y 

la ciencia polític'i; por su contenido analítico, nos adherimos a la definición 

que Francisco Porrúa Pérez concluye en forma destacada y la cual reza: 

"El F.sta:lo es tea oociccb::I. luraia establecich en el t:.erTitorio 
CJ.X? le ~. est:nx:tun:rla y regida p:r m érdcn jlll"idi
oo, C1E es creaOO, definicb y ~licacb p:r Ul Peder sc:beran , 
p:ira cbtrncr el bien plJlico tmp:::rnl, fonrcn:b tn.'.l irotitu -
ciái C01 persc:rolicbd rrora1 y jlll"ídica" (44 ), 

Asimismo, debemos abocarnos a los elementos que un Estado debe 

reunir en estricto sentido para ostentar tal calidad, al respecto existen 

diversas opiniones en cuanto a dichos elementos, sin embargo bien puede 

decirse que los elementos básicos dr. todo Estado son: Una población permanente¡ 

un territorio delimitado por fronteras; y un Poder soberano, al cual podríamos 

agregar, faculta el est<.iblcccr relaciones con otros Estados. 

( 43 ) Derecho Internacional Público, Ob.cit.pag.28. 
( 44 ) Porrúa Pérez Francisco, Teoría del Estado, México, Ed, Porrúa, 1983,pag.22 
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La población es aquel conglomerado humano establecido de 

modo permanente en el territorio del Estado y sobre el cual ejerce su Poder. 

Es aquí donde surge hoy en día el Estado Nacionalista, toda vez que se 

afirma que la población constituye la comunidad nacional pues solo un Estado 

puede constituir una Nación. En tal sentido existen dos corrientes que 

son la teoría Objetivista y la teoría Subjetivista. La primera nos dice 

que la Nación se haya conformado por factores de orden objetivo esto es, 

territorio, lenguaje, raza, costumbres, etc.¡ y la segunda que por su parte 

encuentra como fundamento de Nación a factores de orden psicológico, sentimen

tal, cultural, etc., cabe distinguir al respecto que la nacionalidad de 

una Nación conduce a la integración de una Nación y que "la nacionalidad 

es un determinado carácter o conjunto de características que afectan a 

un grupo de individuos haciéndolos afines, es decir, dándoles homogeneidad, 

y por ello la nacionalidad aproxima a los individuos que tienen esas caracte

rísticas afines y los distingue de los grupos extranjeros que tienen otros 

signos peculiares" ( 45 ) • 

El territorio segundo elemento del Estado, es aquel factor 

físico, base geográfica sobre la cual se encuentra asentada éste. Para 

otros, es el lugar donde reside la población estatal; otros más dicen, 

es el ámbito espacial de ejercicio de las competencias estatales. Lo impor

tante de esto es dejar aclarado que el territorio de un Estado no se limita 

a la superficie terrestre, se compone además, del subsuelo, la atmósfera 

y el mar territorial, conteniendo en su caso la plataforma continental. 

También el territorio circunscribe los límites de la actividad del Estado 

a través de l.as fronteras establecidas conforme a la concertación internacio-

nal. 

El Poder soberano, es el tercer elemento del Estado y tal 

vez el más controvertido de sus elementos considerando su aplicación en 

el derecho internacional. Para definir que es el Poder soberano, es necesario 

determinar que es la soberanía a lo cual se dice es: el carácter supremo 

del Poder del Est<Jdo, supremo en el sentido de que en lo exterior no acepta 

ni reconoce la existencia de ningún Poder superior al suyo¡ y en lo interior 

no acepta ni reconoce la existencia de Poder alguno en concurrencia o compe

tencia con el suyo. En tal sentido podernos afirmar que soberanía implica 

c.¡s¡r¡;id.Pag.263. 
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un enunciado de Poder que corresponde originariamente a un pueblo, pt:1 

que éste lo ha depositado voluntariamente en un Estado, luego entonce:;., 

el Poder del Estado radica en soberanía, la cual es sinónimo de soberano, 

en consecuencia nos encontramos frente al Poder del Estado que es un Poder 

soberano. Y es precisamente este Poder soberano el tercer elemento que 

un Estado debe imponer a nivel externo como una independencia e igualdad 

de los Estados, y a nivel interno es la supremacía del Poder del propio 

Estado. 

Debemos anotar que se han producido algunos casos en que 

la falta de alguno de los tres elementos fundamentales a que hemos hecho 

mención, no ha sido obstáculo para reconocer a un Estado¡ sin embargo creemos 

que si bien un reconocimiento en tales circunstancias produce erectos jurídi

cos en la sociedad internacional, el Estado propiamente dicho no cumple 

su estructura fund~mental por lo que se deberá determinar los alcances 

y límites que un reconocimiento en tales circunstancias pueda producir. 

Vistos los principales elementos del Estado, pasaremos e 

desarrollar lo concerniente a su función soberana en lo interno y en lo 

externo. Internamente la soberanía no esta sujeta a otro Poder ( por supuesto 

que tampoco en lo externo) constituyendo el orden interno del Poder estatal, 

para regular todos los aspectos territoriales, poblacionales, sociales, 

políticos, económicos y culturales de su jurisdicción. 

La función interna soberana del Estado constituye en raz6n 

de su existencia, la base oreiiniznti va de una sociedad tendiente a desarrollar 

su Poder como rector supremo de los intereses de la comunidad en sus aspectos 

políticos, económicos, sociales y culturales, presentando inclusive su 

soberanía en el exterior cuando el Estado inicia relaciones con otros Estados, 

sin interferir en los asuntos propios de unos y otros. Por tanto la c<?rnunidad 

poUtica se encuentra entendida en que el Estado esta f"acultado para im

ponerse internamente a todo::; los otros Poderes sociales que puedan darse 

dentro de dicha comunidad, siempre y cuando el Estado respete el orden 

jurídico e institucional que representa. 
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Ya que hablamos de orden jurídico, recordamos la común frase 

que dice " Estado de Derecho" y es que precisamente la principal limitación 

que un Estado enfrenta, es la sumición soberana del Estado al derecho. 

Así tenemos que en lo internacional el Estado se encuentra sujeto a normas 

del derecho internacional; y en sus relaciones internas se encuentra sujeto 

también a un oden jurídico, promulgado y aplicado por el propio Estado, 

es decir, la soberanía y el Estado mismo se encuentran sometidos al derecho. 

Otra limitación relativa del Estado, la podemos observar 

el cumplimiento de su cometido, esto es, " el bien público temporal", 

el cual al no lograrlo constituye una ausencia del mismo por lo que se 

llega a considerar como no competente para realizarlo; esto nos permite 

creer que no necesariamente sería el Estado el incompetente, sino más bien, 

el gobierno que conduce la vida política, económica y social del Estado. 

En cuanto a la función externa del Estado, ésta será en 

base a la potestad soberana que el Estado tiene para producir relaciones 

con otros Estados de la sociedad internacional, creando inclusive para 

tal fin sujetos con personalidad jurídica capaces de repr~sentarlo en los 

diversos foros internacionales, los cuales son reconocidos por otros Estados 

en base al derecho y concertación internacional, Sobra reiterar que la 

s?beranía del Estado se encuentra sometida al derecho internacional en 

sus relaciones reciprocas, 

Por último sobre el Estado solo comentaremos que éste general

mente en la actualidad puede encontrarse como una Confederación de Estados, 

que no es otra cosa que la integración de varios Estados en una unión cuyo 

organo u organos están revestidos de ciertos poderes sobre los Estados 

confederados, pero con personalidad internacional individual. También 

existen las Federaciones de Estados 1 las que son la unión de varios Estados 

y la cual está investida de organos propios que se aplican sobre los Estados 

miembros, la autoridad de la federación asume la respon:;abilidad internacional 

de los Estados federados. 
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Por su objetividad sociológica, más no jurídica, es importante 

destacar la distinción que Marce! Merle expresa sobre "la diversidad de 

propiedades reales de que están dotados los· Estados" y que a decir de el 

los hace diferentes por su edad; por sus régimenes políticos; por su tamai'lo: 

y por sus riquezas y capacidades. No cabe duda que las características 

mencionadas existen y que . por supuesto van a influir en el desarrollo de 

las relaciones internacionales de un Estado con sus homólogos¡ no obstante, 

para el derecho internacional estas eventualidades ya están superadas, pués 

los Estados deben sujetarse ante todo al principio de igualdad jurídica 

entre ellos mismos, y bajo este principio concertar las potencialidades 

individuales de cada Estado. Este punto de vista jurídico es discretamente 

aceptado por el propio Merle al decir: " si los sujetos de derecho que son 

los Estados se mantienen, por principio, iguales entre ellos 1 los actores 

estatales son de ºt'!-ª extrema variedad y evidentemente no pueden aspirar 

al mismo papel en el sistema internacional" ( 46 ) • 

Admitiendo la existencia de otros "actores" de las relaciones 

internacionales diferentes al Estado, el autor sostiene que todos los Estados 

no son actores con el mismo t{tulo 1 por lo tanto "se imponen unas distinciones 

entre actores principales (aquéllos cuya capacidad de intervención y de 

influencia se extienden a todo el campo de acción internacional), actores 

secundarios (aquéllos que sólo pueden aspirar a un papel local y ocasional) 

y simples figurantes" ( 47 ) • 

Más importante que las diferencias estatales a que se refiere 

este autor, lo es, la conclusión que a nivel sociológico este concluye para 

admitir la existencia de otros sujetos del derecho internacional, ya que 

su perspectiva coincide con la abrumadora mayoría de tratadistas jurídicos 

internacionales. 

46 ) Merle Marce!, Sociología de las Relaciones Internacionales, Madrid, 
Ed. Alianza Editorial, 1986, Pag. 274. 

( 47 } Ibid. Pag. 396 
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Corresponde ahora conforme a la clasificación seguida para 

sujetos clásicos, tratar lo relativo a los Organismos Internacionales como 

sujetos del derecho internacional, los cuales inicialmente sólo trataban 

cuestiones bilaterales entre dos Estados, más la evolución del cor.iercio 

y la economía trajo consigo el inicio de las relaciones multilaterales 

que hicieron posible el nacimiento de organismos importantes como el Congreso 

de Viena en 1815 y posteriormente las dos más grandes organizaciones internaci2_ 

nales: La Sociedad de Naciones en 1920 y la Organización de las Naciones 

Unidas en 1945. Existen en la actualidad una considerable cantidad de organis

mos internacionales con diferentes funciones especificas en determinadas 

áreas, as! como de carácter regional, mismas que por su importancia enunciare-

mos posteriormente, Su existencia y objeto, son tan importantes que en 

nuestros días no sería posible concebir las relaciones internacionales sin 

su participación, pués como dice M, Merle " la proliferación de estas organiz_!!. 

cienes ha creado, por encima de la red tradicional de las relaciones diplomáti

cas, un nuevo circuito de comunicación que ofrece a los Estados un marco 

permanente para el tratamiento colectivo de los problemas que les afectan" 

( 48 ) • 

Durante los primeros años del presente siglo, fue motivo 

de controversia el determinar si los Organismos Internacionales eran sujetos 

del derecho internacional, " la premisa básica del punto de vista clásico, 

se deducía que las instituciones internacionales no podían ser consideradas 

con el atributo de la personalidad dentro de dicho sistema legal -más adelante 

se agrega- paralelamente al desarrollo de las instituciones internacionales 

ha habido en el derecho internacional una apreciable tendencia para atribuir-

les, en alguna medida, personalidad internacional" ( 49 J, Esta personali-

dad jurídica se encuentra implícita en los mismos instrumentos constitutivos 

de los Organismos Internacionales, por lo que es claro que la intención 

de los Estados fue y es, darles una determinada competencia jurídica, que 

si bien es cierto no es semejante a la de los Estados, si lo es como ente 

jurídico en su ámbito de competencia, 

( 48 lbid. Pag. 313, 

( 49 ) Sorensen Max, Ob. cit. pag.267. 
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Al comentar la personería "jurídica de las organizaciones 

internacionales Jiménez de Aréchaga expresa: 

"El m:n::polio de la perscne:ría jurídica intem31::.icral p:r les E.stad:s 
se ta visto ~ pcr la imasién de uia serie de TU?VCG 9.lje -
toa jurídicos ~ ro sc:n F.sta:X:s, ya q..-e carecen 00 les atritub:s -
esmciales -ue OOse tu.ara y m asimto terTitcrial-, pero tMp::xxl 

sen ~ Es!;ahs. 5::n mtidaó::s c:reOOas ai virb.rl de instrurent.os -
a::n;tib.J::icmles ~tad=a m fcnro de trotai::s intem3cicmles y rus 
~ está'\ m ru r.a¡ar parte ro:p..estos: y dirigid:$ p:::ir represen -
taites de lee Fsbi:E. Sin ~. esas enticb::ies tm a:i:piriOO U"A 

~ ~ia, y c:o..p;i1 en el pla'o :interra:icnal tra p::Gicién 
separa:b e .irrlepn1imte de c:d3 tro de lCG Estai:s mi61'bn::s" 
( 50 J. 

Lo anterior es claramente apreciable, si consideramos el 

contante incremento de Organismos Internacionales, as! como el aumento 

de sus funciones, ya que muchas de ellas participan directamente en relacio

nes jurídicas con los Estados, y entre ellas mismas, esto es, nos encontra

mos ante protagonistas que adquieren derechos y obligaciones internacionales, 

que sustentan entre otros Arellano García y comparte G. Tunkin al decir, 

son sujetos del derecho internacional. 

Así como es aceptado que los Estados son los principales 

protagonistas de las relaciones internacionales, también debe admitirse 

que "entre los nue\IOS sujetos el lugar más destacado lo ocupan las Organiza

ciones Internacionales lntergubernamentales cuyo florecimiento y consolida

ción constituyen una de las características más notables de la sociedad 

internacional en la actual etapa de su desarrollo" ( 51 ) • 

Sustentando lo anteriormente e,cpuesto encuentran los 

nrticulos 57 fracción I y 104 de la Carta de las Naciones Unidas, y que 

a la letra dice: 

Articulo 57. 

l. Los distintos organismos especializados por Acuerdos 

intergubernamcntales, que tengan amplias atribuciones internacionales 

50 Jiménez de Ar>?chaga Eduardo, Ob. cit. pag. 205 
( 51 } Remiro Brotons Antonio, Ob. cit. pag. 41. 
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definidas en sus estatutos, y relativas a materias de carácter económico, 

social, cultural, educativo, sanitario, y otras conexas, serán vinculados 

con la organizaci6n de acuerdo con las disposiciones del Artículo 63. 

Articulo 104. 

La organización gozará, en el territorio de cada uno de 

sus miembros de la capacidad jurídica que sea necesaria para el ejercicio 

de sus funciones y la realización de sus propósitos. 

El mismo criterio sostenido es apoyado por Adolfo Miaja, 

quien sobre el particular manifiesta: 

''El EnSa"d'anieito del círculo de las perscnas en el orda1 jurídico 
int.emiciaial se c;:cntra, árQJe en algi..rn:; scctor'CS doctrinar"icg ro 
se C:a'lb'aiga exclwivmmte a este iñbito, m la sihn:::ién y el pa
pel de las ~zacicnes Int.ema::icrales. Estas, o, al l!Ln:Go nlgu
roo de ellas, ejercen f\n::icncs y~ ccnpel:cn::ias rcgi..llérlas ¡:or 
n::irnas de orige-¡ y de ccntenicb cl..armaite intemaciaiales, aó::ptan 
ar::uen:bs Íl!p.Jt.a±s juríd.ic.arente a su voluita::l, ciro.nstcn:ias Q..k! 

ln:en inp::sible negarles la ccn:licién de sujeta; de Dero:tn Int.ema
cimal" ( 52 ) • 

?lo obstante que cierta doctrina no admite más personas interna

cionales que los Estados, ésta actualmente ya ha sido superada sobre todo 

en lo que se refiere a los Organismos Internacionales, si considerarnos 

"la afirmación del carácter de sujeto del Derecho Internacional que el 

dictamen del Tribunal Internacional de Justicia de 11 de abril de 1949 

realizó acerca de la personalidad internacional de la Organización de las 

Naciones Unidas" ( 53 ) , Esta afirmación del Tribunal se emitió respecto 

de "la reparación por daños sufridos al servicio de las Naciones Unidas" 

misma que se originó por una reclamación destinada a cubrir los perjuicios 

causados por el a~wslnato de un agente rr.ediador de la OUU en Palt!slina. 

En tal sentido, debemos observar la naturaleza jurídica 

de los Organismos que de la Organización de lA~ Naciones Unidas se ha despren

dido, as! como de aquellos Organismos regionales ya sea de carácter político, 

social, cultural, económico o humanitario cuya función es de carácter interna

cional, como es el caso por citar algunos de: La Or'-!anización Internacional 

( 52 ) Miaja de la Muela Adolfo, Ob. cit. pag. 260. 
( 53 ) Ibid. pags. 260 y 261. 
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del Trabajo OIT, la Organhaci6n Mundial de la Salud OMS, la Organizaci6n 

de las Naciones Unidas para la EducaciOn, la Ciencia y la Cultura um;sco, 
el Fondo Monetario Internacional fMI • el Banco Internacional de Desarrollo 

BlOt la Organhnción Internacional para la Agricultura y ln Alimentación 

FAO, lR Organizaci6n de Estados Americanos OEA, la Organi::aciOn de la Unidad 

Africana OUA, la Unión Internacional de Telecomunicaciones UIT, la Organiza

ción de .Estados Centroamericanos ODECA, la Liga de Estados Arabes LEA, 

la Comunidnd EconOmlca Europea CEE, la Organhnción del Atlántico Norte 

OTAN, el Pacto de Varsovia, y muchas otras más que sería muy largo enumerar,. 

pero cuya función es netamente de carácter internacional. 

El gran nümero, y constante aumento de las Organizaciones 

interestatales, ns! como el incremento de sus funciones en las rela.ciones 

internacionales, la~ hacen poseer una subjetividad internacional cualitativa 

que los distingue de los Estados. La cual se deduce cuando G. Tunkin afirma 

que son sujetos secundarios del derecho internacional moderno, y al respecto 

.agrega: .. mue.has organizaciones internacionales participan en relaciones 

jurídicas con Estados y con ellas mismas, adquiriendo los correspondientes 

derechos y obligaciones, a la vez de contraer responsabilidad jurídica 

internacional. O sea, son sujetos del Derecho Internacicnal" ( 54 } • 

En resumen, nos adherimos a la corriente doctrinaria que 

reconoce en las Organht.ciones o Instituciones Internacionales, a sujetos 

del derecho internacional, habida cuenta de que su funci6n constitutiva 

tiene como objetivos y cometidos tareas en la sociedad internacional, 

que 1d bien núnea reunirán las características de un Estado, sí tienen 

por voluntad de éste una personalidad jurídica internacional, que los 

hace susceptibles de derechos y obligaciones como sujetos del derecho 

internacional. 

( 54 } Grijori Tunkin, Ob. el t. pag. 156. 
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2 • 3 • amos sureros DEL DERIX:OO INI'ERNACIONAL. 

Admitida la personalidad jurídica de los Estados y Organismos Interna·. 

cionales corro sujetos del derecho internacional, corresp::mde ahora estudiar lo -

que hoy en día una aburdante parte de la doctrina reconoce corro " otros sujetos -

del derecho internacional ", y es que la subjetividad internacional que los dos 

entes ya comentOOos poseen, se ha abierto para otros sujetos que desarrollan y 

cunplen funciones internacionales inclusive en forma directa con los Estados. En 

~al sentido, se afirma que " el Derecho internacional clásico ya conoció a las -

figuras pattoléqicas de los beligerantes y de los insurrectos. Hoy por los flecos 

de las nuevas funciones que va asumierdo el derecho internacional, se deslizan -

efectividades en acción, según la expresión de P. VISSCHER, actores sociales para 

los que se reclama un status que los labios más castos sólo con estremecimiento -

se atreven a vincular a una especie de subjetividad internacional " { 55 ) • 

La doctrina represent<Kla por egregios internacionalistas. coincide en 

aceptar nuevos sujetos, tal y como se deduce cuando M. Sorensen expresa que: 

" crlemás de los ya descritos, ( Estados y Organismos Internacionales ) hay otros 

sujetos menos importantes de derecho internacional que, sin embargo, ocupan una 

posición especial en el orden jurídico internacional " ( 56 ) 1 pensaroos que al 

referirse a otros sujetos menos imp:irtantes, el autor lo dice hacierdo una compa

racidn con la estructura tanto del Estado como de los Organisrros Internacionales, 

lo cual es aceptable en cuanto que la personalidad jurídica de otros sujetos re-

viste limitaciones y en su caso existenciü temporal. Una opinión más sobre el -

particular la emite CH. Rousseau quien dice: " los F..stados no son los únicos su-

jetos del derecho internacional. Otras colectividades no estatales también tienen 

ese carácter " ( 57 ) • 

Desde que definiaroos a los sujetos del derecho intern<:1cion<Jl, nos cn--

contramos que, a excepción de Korovin, los demás autores consultados a:lmiten la 

existencia de otros sujetos diversos al Estcrlo y Organismos Internacionales, 

y es precisamente aquí dorde nos corgratulamos p>r tal posición , 

TSsTR. Brotons Antonio, Cb.cit. pag. 43. 
( 56 ) Sorcnsen Max, Cb.cit.pa:;i. 270. 
( 57 ) Rousseau Olarles, Derecho Internacional Público, Barcelona, F.d. Ariel, 

1966, pag. 156. 
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pero a la vez esto, representa un fuerte obstáculo a vencer pues son tan varia 

das las opiniones y clasificaciones para designar sujetos, que no sería posi-

ble y mucho menos con;¡ruente enunciar autor por autor, los que para ellos son 

sujetos del derecho internacional, toda ve"/. que en alqunos casos existen coin

cidencias, pero en muchos otros, difereocias fuertemente marca:ias. Aclarado lo 

anterior y convencidos de que las normas jurídicas internacionales están des-

timdas no sólo a regular las relaciones de Estados y Oi::"ganisros INternaciona

les, croo autenticas sujetos del derecho internacional, pasaremos a estu:iiar 

otros sujetos de las relaciones internacionales, - incluidos los movimientos 

de liberación nacional - que más controversia suscitan entre los tratcdistas, 

incluyendo en cada caso sus sustentOOores. 

A nuestra consideración, reiteramos que tanto los Estad:os y Drga-

nismos Internacionales, gozan en la actualidc:d de personalidad jurídica inter

nacional tal y ctmo ha quedado demostrado en el punto anterior relativo a los 

" sujetos clásicos " • Por tanto, cerno ya indicamos sólo nos referiremos a -

anali'Z.ar aquéllos sujetos que más controversia presentan en la actualidad, los 

que a saber son: 

A) EL INDIVIDUO 

Bl LAS EMPRESAS TRANSNACIONALES 

C) LOS TERRITORIOS fIDEICC>!ETIIXlS 

D) LDS MOVIHIDrn:lS DE LIBERACION NACIONAL 

EL INDIVIt'OO,- El problema de que si el irdividuo es o no sujeto -

del derecho internacional, sigue sierrlo fuertemente discutido por los diversos 

tratadistas, los cuales sobre el particular se ahan agrupado en tres concep-

ciones. las dos primeras ant<qónicas y una tercera ecléctica. La preocupaci6n 

al respecto encubre ciertos problemas si consideramos que el individuo es el 

único crea1or de todos aquéllos mecanisiros de concertación con sus setiiejantes 

para el desarrollo de sus actividades irrlividuales y colectivas, sean éstas -

internas o internacionales. 
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La primera corx:peción denaninada p:)sitivista, niega que el irx:lividuo -

sea sujeto de las relaciones internacionales, pues considera que el derecho está 

destinado únicamente a regular las relaciones de los Estados, y p:ir tanto sus 

nonnas sólo pueden ser canalizadas al in:::lividuo a través del derecho interno. 

Además, sólo mediante el Estado que es el destinatario de las normas 

internacionales pueden éstas llegar al Wividuo. Entre los adeptos a esta teo-

ría ·se encuentran Triepel y Anzilotti. 

La segunda corx:epción es la doctrina realista, la cual continua acep

tarrlo que el Estado es el único o principal sujeto del derecho internacional y 

atribuye al irrlividuo un nivel semejante al del Estado. Afinnan que el E.sta:io no 

es más que un proce:U.miento técnico para peder realizar los intereses colecti-

vos, pues tan sólo el derecho ya sea internacional o privOOo, esta dirigido a 

los individuos llameseles gobernantes o gobernados. 

Para la corriente ecléctica, son los Estados los suietos del derecho -

intrenacional los Únicos que crean normas y aquéllos a quienes las normas van 

dirigidas, pero los irdividuos tienen en detrminadas circunstancias la calidad 

de sujetos, y a la vez destinatarios de ciertas normas internacionales, tal es -

el caso de algunas de caráter hunanitario como las deriva:ias de las Convenciones 

de Ginebra y de la Haya. 

Sin dlrla este problema no es fácil de resolver, pues es cierto, el in

dividuo es creador de la norma jurídica ya sea interna o internacional~ pero --

crea normas internas para regular relaciones con otros irdi viduos pertenecientes 

a una misma nación o Estado; y cuan::io el irrlividuo agrupado forma un Estado, -

crea conjuntamente con otros Estados, normas para regular sus relaciones recí-

procas, dando vida inclusive a sujetos capaces de concertar derechos y obliga-

cienes en el ámbito de sus respccti vas competencias. 

Además, el irx:lividuo crea normas internacionales que van a repercutir 

directamente en algún(os) irx:lividuo(s) de dterminado territorio, nación o Estado 

pero lo que debemos ateOOer es la intención de la colectivida:i humana creadora 

de las normas, y que no es la de tipificar la condición de determinado ser huna

no, sino el re;ular una conducta llamese derecho u obligación que los irrlividuos 
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tienen como miembros de un Estado perteneciente a un conjunto de Estad.os, esto -

es, el individuo visto como sujeto a:lscrito a un sujeto del derecho internacional 

Para el criterio que niega calidad de sujetos a los irrlividuos, Seara -

Vázquez irrlica, " en esta interpretacion iel individuo quedaría reducido a la sim

ple posición de objeto del Derecho, sin particioar en la formación de la norma ni 

p:der preterdcr prevalecerse directamente de ella, ya que to:io debe hacerlo a -

través del Esttrlo " ( 58 ) . Sobre el particular !id.alfo Miaja dice: "En el meca--

nismo normal de la responsabilidad del E.stado por daños causados a extranjeros, 

el irx:lividuo lesionadoen sus redechos cooorendidos en un starx:lar mínimo interna-

cional no puede solicitar por sí mismo la reparación adecuada ante un tribunal -

internaéional sino por medio del Estado del que el élr.Jraviado es nacional" { 59 } • 

Idcntificán::lola cano una capacidad procesal del iOOividoo, Max Sorensen coincide 

con el anterior criterio, cqregaOOo que la instancia puede exterrlerse no sólo al 

Estcrlo del irrlividuo agraviado, sino a la institución internacional de la cual se 

pueda servir. 

r-b obstante lo anterior, existen algunas disposiciones internacionales 

que van diriqidas directamente al irxiividuo por lo que éste se coloca en una ¡::o-

sición imoortante para esas disposiciones, entre ellas " Los casos más recientes 

son la Convención sobre el Estatuto de los RefU1iados, en 1951, con su protocolo 

relativo de 1967 " ( 60 l. 

Es verdad que en la actualidirl, el derecho internacional se ha preo--

cupa:lo también p:lr log-rar la SBJUridad y bienestar de grupJs humanos, así como -

proteger intereses de irrlividuos y de entidades no estatales~ sin embargo expresa 

Miaja de la Huela, " Estarros en presencia de declaraciones más IX>líticas que ju-

ddicas, encua:Jradas p:::>r una tónica general de respeto a los derechos hunanos, -

que resultan insuficientes para estimar constituidas unas entidades trasirrlivi--

dualcs a las que pueda atribuirse la coo::iición de sujetos del Derecho Internacio

nal " ( 61 ) . 

~ca Vázqucz M::desto, Cb.cit, pa;;. 121. 

( 59 1 Miaja de Muela Molfo, Cb.cit. pa:;¡o.273. 
( 60 ) sépulve::la César, Cb.cit. p.:q. 496, 
( 61 1 Miaja de la Muela tdolfo, Ch.cit. pag.275, 
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Por su parte Seara Vázquez concluye: " En esta etapa del Derecho Inter

nacional, es irrlu:iable que el irrlividuo va adquiriendo imp:Jrtancia como sujeto -

del derecho" ( 62 ) . 

Se ha dicho también, que el derecho internacional no puede nunca alcan

zar a los individuos sin que previamente se haya transfonnado en derecho interno, 

esto es, el derecho internacional para destinarse al irrlividuo debe primero cana

lizarse a través del derecho interno, lo cual es admisible desde una p:isición es

tatal, pues en caso contrario, los individuos pcddan demandar a sus propios Es-

tados, tal es el caso por ejemplo de los derechos humanos. Eh tal sentido es --

oportuno recalcar lo que hemos venido sostenierxio, en cuanto a la adecuación de 

la nonna jurídica internacional, a las realidades prácticas que la socie:lad in--

ternacional realiza, y no se pude negar que a través de orqanisrros especializados 

muchos Estados y gobiernos han Sido condenados ¡:or violaciones a los derechos hu

manos, tanto por sus nacionales com::> por extranjeros. Por lo que es inclu:!able que 

las normas internacionales sí atañen directamente al individuo otorgardoles dere

chos y obliqaciones. 

Son los tratados internacionales, una fuente más para atribuir a los -

irrlividuos personalidad jurídica internacional al celebrarlos sus Estados, pues -

cano dice Jiménez de Arechaga " la verda::fora piedra de toque de la personería ju

rídi~a internacional del individuo es atribuirle no sólo ciertos derechos que lo 

beneficien sino también los medios de asegurar su ejecución y observancia, a su 

propia instancia, y sin la mediación de un E.stado " { 63 ) . E.ste autor ejemplifi

ca lo anterior citando a la Convención Europea de Derechos Humanos, que faculta a 

los individuos para demandar ante esa Convención , aún al E.stOOo de su propia na

cionalidad, lo que entonces, atribuye personalidad jurídica internacional al in-

dividuo. 

Para Arellano García, la importancia del hombre como sujeto del derecho 

internacional se ha incrementado en la medida en que el propio derecho ha evolu-

cionado. Menciona también, que el régimen jurídico internacional se ocupa de la 

condición jurídica de los extranjeros en materia de derechos htinanos, extradición 

y asilo, estos aspectos llevan a concluir para el autor lo siguiente : 

( 62 ) Seara Vázquez M::desto, Cb,cit. pa;¡. 123. 
( 63 ) Jiménez de Aréch<Qa Etluardo, Cb.cit. p,:q. 208. 
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" que en efecto, el hombre es un componente del Estado, ya que éste es una crea

ción humana y, además el Estado, en sus relaciones internacionales requiere de 

la represenatación humana pues, ix>r sí sólo carece· de sustantividad psicofisica" 

( &4 ) • Sustentando lo anterior, enumera una serie de argumentos que p:>r su im

portancia transcribimos a continuación: 

I.- El hombre como ente soeial se estructura en familia, tribu, nación, Estado, 

comunidad internacional. Por tanto, teda el Derecho Internacional gira al--

rededor del hombre organiza:!o como t.stado, como organismo internacional, co
mo comunid.cd de EstOOos y organismos internacionales. 

II.-Desde época inmemorial el hombre ha sido destinatario de normas jurídicas -

internacionales contenidas en tratados internacionales sobre comercio, ex-

tradición, asilo, representación diplomática o consular etcétera. 

III.-Los Estados, al dar en lo interno a lo pactado en los tratados internacio-

nales, emite leyes dirigidas a sus gobernados cano destinatarios de las nor

mas jurídicas internacionales o bien, le da difución mediante p.lhlicación de 

tratados internacionales para que se inicie la vigencia de tratados interna

cionales respecto de los iOOividuos, personas físicas. 

IV.-Los Estados, carentes de sustantividad µsicofísica representan sus activida

des internacionales por los hombres: jefes de Esta1o, ministros de Relacio-

nes Exteriores, agentes diplomáticos, agentes consulares, plenipltcnciarios, 

dele;tados en conferencias, etcétera. 

V.- tby por hoy, el hombre tiene, por derecho propio, la faculatOO de crear nor

mas jurídicas internacionales, mOOiante la celebración de tratados interna-

cionales en los que él sea Alta Parte contratante. 

VI .-En cuanto a la personalidad procesal o capacidad de ejercicio la r~la gene

ral es que, en lo internacional, el hombre ter.ga la capacidad de acl.dir a 

reclamar un derecho. Por re;Jla general requiere la situación de aP:JYo esta-

tal. Pero, esta es la ro;¡la general, no es la regla absoluta p:ir lo que, en 

forma excepcional se le puede conceder ese derecho. 

VII.-El hanbre rrerece respeto en sus derechos furdamcntales, inherentes a la --

persona humana, para su desenvolvimiento armónico e integral, no sólo en el 

árrbito interno, también en el ámbito internacional. Así lo ha reconocido el 

anterior y el ~crno Derecho Internacional, al desarrollar la rama de De-

recho Humanitario. 

~ellano García Carlos, Cb. cit. pags, 328 y 329. 
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VIII. - El hombre tiene obligaciones internacionales que ha de cunplfr. El incum-

plimiento de ellas puede hasta sancionarse penalmente, como en el caso de 

la piratería. 

En resunen, creemos que existen circunstancias de hecho concretas 

las cuales el individuo al encontrarse dentro de un supuesto normativo aparece -

como sujeto del derecho internacional, con capacida:I jurídica para reclamar sus 

derechos derindos de la norma internacional; esta capacidad p:.demos afirmar va -

en constante a1.JT1ento, conforme los Estados y socie::icd en su conjunto postulan de

rechos que van directamente dirigidos al irrlividuo. La ¡x>Stura de aceptar al in-

dividuo como sujeto del derecho internacional, es inobjetable, habida cuenta de 

los sustentos ya ernitidos; lo que sí sería conveniente, o al menos cuestionable -

para otros estlrlios, es el determinar si la norma interna y la norma internacio-

nal pueden conjuntarse como en él caso del irrlividuo, o si por el contario, la -

norma jurídica internacional debe mantener su autonomía con respecto al derecho -

interno, pues si enterdemos a la primera como aquélla que regula las relaciones -

entre los sujetos de la comwlidad internacional, y se acepta como tal al in::Hvi

duo, cabe pre:¡untarse, l también regularan su conducta las normas internaciona--

les ? 

LAS EMPRESAS TRANSNAC!ONALES O FUERZAS TRANSNACIONALES. Condideradas -

como 'entidades en pleno desarrollo que tierden a escapar del control de su dere-

cho interno, se hace necesario que la norma jurídica internacional deba ser efec

tiva para poder someter a su control a estas fuerzas crecientes en las relaciones 

internacionales. Como fuerzas internacionales dice M. Merle, 11 entendemos, los 

movimientos y las corrientes de solidarida::J de origen privcrlo que tratan de esta

blecerse a través de las fronteras y que tien::ien a hacer valer o a imponer su -

punto de vista en el sistema internacional '' ( 65 ) • Es oportuno señalar que pa

ra R. Brotons, dentro de las fuerzas transnacionales, se encuentran partidos pe-

líticos, grupos de presión de tOOo tipo, asociaciones y fundaciones, sociedades -

internacionales y empresas multinacionales; y precisamente sobre estas últimas , 

es doOOe centraremos nuestro estudio, in::lep;!n:iientemente de la concep:ión que 

las demás fuerzas transnacionales puedan tener. 

( 65 ) Merle Marcel, Cb. cit. p¡:q. 337. 
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Para tratdr a las empresas transnacionales, Arellano García titula al 

tcmn referente cerno: " La persona moral del derecho interno como sujeto del d~ 

rccho internacional público ", y considera a las c..>mpresas como producto de la 

sLITia de muchos esfuerzos in:hviduales que se estructura como una empresa organ.!_ 

ztrla como soc:ia:la-J. h:lemás rix:onoce que las empresas transnacionales pue.rlen ser 

privadas, pÚblicas o mixtas, estructurudas com:::i ocrsonas morales sujetas al d~ 

rccho interno de determinado EstOOo, pero que al realizar " actividades más -

allá de sus fronteras pueden estar sometidas al Derecho interno de otros Esta..!

dos, tanto._<; como Estados sean aquellos en los que desborden su actividad: pero, 

también pueden estar requloc!as p:ir normas jurídicas del Derecho Internacional -

Público, En este último suouesto es cuaOOo se convierten en sujetos del Derecho 

Internacional Público " { 66 ) . 

Caoo ya comcntabamos, para Marce! Merlc, hablar de fuerzas ttansnaci~ 

nales es hablar también de las finnas multinacionales, las cuales define cano 

" Wl conjunto de situaciones muy variOO:as que van desde la empresa nacional que 

trata de cxterrler su acción más allá de las fronteras hasta las empresas o gru

pos de empresas que escapan, tanto por su estructura corro p:ir su organización,a 

~cdo control nacional y que se enfrentan directdlTICnte a multiples rivales, pri

vados y públicos, nacionales e internacionales " ( 67 J. El desarrollo y cap!!_ 

cidad de estas empresas - dice - es superior al de muchas colectividades cstat~ 

les, por lo que previene, que el centro de p:dcr de éstas, estan a punto de su

plantar a los Estados. ConsiderarrlC' a la economía cano base de control P='líti-

co. creefl'()s que las multinacionales pueden ser utilizadas por sus gobiernos co

rno medios de presión a fin de intervenir en los asuntos internos de otros, por 

lo que sí es preocupante su regulación internacional, no en cuanto que los Est!: 

dos y otros sujetos íntcrnncionales se vean desplazados ;:or éstas, sino por lo 

nocivo que puede ser su intervención en las relaciones internacionales, orinci

palmente en los ¡xilos denominados norte-sur. 

Para César Sepúlvcda éstas " son primordialmente sujetos del derecho 

priva:to, pero sus actos y efc..--ctos trascienden más allá del Estado que les dió 

capacidad lcqal y oorsonal1dcrl, pues celebran contratos directamente con los g~ 

biernos. crean empresas de riesgo compartido con las empresas t!itatales, reci-

ben concesiones, part1cip;:¡n oficialmente en el desarrollo de un país,etc."{ 68 } 

T""66"JA[ellano García Carlos, Cb.cil. pags. 343 y 344. 
1 67 ¡ Mcrlc Marccl, Ob.cH .. Pi>'.J· 360. 
( 

68 
Sepulvcda Cesar, cti.cit. p¿q.495. 
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No obstante reconoce, que hasta hoy no se considcrnn suJetos del dcr!:. 

cho internacional, pero existen algunos sectores prcocup~fos en asignarles cie;:,. 

tas responsabilidades; al caso menciona como e;cmplos, las empresas transnacio

nales de comum.cación como son: de aviación, marítimas, comunicación inalámbri

ca, de comunicación vía satélite; o aquell<1s que explotan hidtocarburos y otros 

minerales básicos. 

Realmente nos encontramos con actores cuyas activida:ics comerciales, 

implican relaciones contractuales con SUJetos como el Estado y Organismos Inte!. 

nacionales, las cuales es necesario regular a efecto de determinar su alcance 

en la sociedad. internacional. 

E.stas p::.derosas empresas han sido motivo de preocupación, al grado de 

que " El Consejo F.conómico y Social de la OMJ en su Resolución 1 721 ( LIII l de 

28 de julio de 1972, recomendó la constitución de un gruPJ de personalidades PI!_ 

ra estudiar el funcionarhiento de las multinacionales y preparar la adopción de 

medidas internas e internacionales para reducir sus actividad.es a las que pue-

dan favorecer el desarrollo económico " ( 69 l. 

A nuestro parecer, las legislaciones de cada nación en su derecho pr!_ 

verlo deben regular los actos contractuales prcducto del ccmercio celebrado en-

tr~ dichas empresas y otras personas físicas o morales sean privadas, pÚblicas 

o mixtas. Es cierto que algunos casos, escapan a las dis¡:::osicioncs lc.-gales vi-

gentes, sobre tcdo en el área de las comunicacionc::;: a que César Scpúlveda hace 

mención; lo que p.Jr un lado seda pn.rlente actualizar dichas legislaciones a 

efecto de que estas empresas no invadan a título personal esferas que sólo com

peten a organismos internacionales con fines t..--coné.m1cos o ccr.1crcialcs, sin des

cartar por supuesto los tratOOos internacionales de esa índole. Sin considerar 

el efecto, en ciertos casos nocivo de las empresas transnacianalcs en los paí-

ses en vías de desarrollo, consideramos que se debería tener cuidcrlo a fin de 

que los monopolios transnacionales, no lleguen a influir en forma dirceta o in

directa sobre la soberanía de los Estados y afocte a olros su1etos mils propios 

del derecho internacional. 

( 69 ) Miaja de la Muela Pdolfo, Cb.cit. p<J:J. 267. 
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En conclusión, consideramos que de no adecuarse las disp:Jsicioncs del 

derecho privado interno, tendrá que ser necesario admitir dentro de poco ticmp:::> 

a las t..>lllpresas transnacionales como auténticos sujetos del derecho internacio-

nal, toda vez sus funciones empiezan a invadir áreas reservadas a otros person~ 

jcs rcalm<!nlt:: internacionales. 

LDS TERRITORIOS FIDEICOME'l'IOOS O TERRITORIOS EN ADMINISTR/\CION FIOU--

CIARIA. Extirquida la Soc:ic.<lad de Naciones, se adoptaron en la rccien creada O!, 

ganización de las Naciones Unidas, una readaptación para los territorios no s~ 

bcranos, fue así que la Carta de la Organización de las Naciones Unidas, esta-

blecc en su capítulo XIl, del artículo 75 al 85, un Régimen Internacional de ~ 

ministración Fiduciaria, viniendo a ocupar el li.Qar de los extintos mandatos, -

asimisrro, el capítulo XIII de la propia Carta, dispone la composición, (uncion~ 

miento, poderes y procL<limicnlo que tiene el Consejo de Administración Fiducia

ria. 

El capítulo XII de la Carta de las Naciones UnidclS, establece en su 

artículo 77 qoo dicho régimen se aplicará en : 

a. Territorios actualmente bajo mandato: 

b, Territorios que, como resultado de la segunda guerra mundial fuc-

rcn st:qregados de Estados enemigos; y 

c. Territorios voluntariamente colocados bajo este régimen por los F~ 

ta:los rcsp:insablcs de su administración, 

Cibc destacar, que la propia Carta denomina a éstos, como " territo-

rios fideicomctidos ", asirnisiro en su articulo 78 establece que dicho régimen -

no se aplicará a aquéllosEstados que tenqan la calidad de miembros de las Naci~ 

ncs Unidas, los cuales basaran sus relaciones en un plano de igualdad soberana, 

A decir del artículo 76, los obJetivos básicos de este régimen son: 

a. fanetar la paz y seguridad internacionales~ 
b. Proroovcr el adelanto P'.)lÍticu, t~n0mico, social y educativo de los 

habitantes de los territorios fidcicometidos, y su descirrollo pro
gresivo hacia el gobierno propio o la independencia, tcniendose en 
cuenta las circunstancias particulares de cada territorio y de sus 
pueblos y los deseos libremente oxpresados de los pueblos interesa
dos, y scqún se dispusicrn en cada acuerdo sobre administración fi
duciaria, 
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e. Prccnover el respeto a los derechos humanos y a l.:1s libertades fuOOa
mentales de to::los, sin hacer distinción p:Jr motivos de raza, sexo , 
idioma o religión, así como el roconacimiento de la independencia de 
los pueblos del murrlo;y 

d. Asequrar tratamiento igual para todos los miembros de las Naciones -
Unidas y sus nacionales en materia de caráter social, econémico y 
comercial, así como tratamiento igual para dichos nacionales en la 
a:iministración de la justicia, sin perjuicio de la realización de -
los objetivos arriba expuestos y con sujeción a las disp:tsiciones -
del artículo ao. 

Ei1 síntesis, los objetivos que persigue esta institución se relacionan 

fuertemente con los enunciados para los extintos mardatos, esto es, prO!OC>ver la 

paz y se;¡urida:i internacionales: desarrollar integralmente tedas las aspectos de 

los territorios fideicometidos: respeto a los derechos humanos; y el aseguramien

to de la igualdad de trato para todos los mianbros de las Naciones Unidas con sus 

nacionales. 

F.n cuanto a la calidad de sujetos que a los territorios fideicortlf?tidos 

se les atribuye, ésta: " se ha hecho más y más acadetnico en los últimos años, a 

medida que estos territorios han ido legrando la plena irdepeOOencia soberana " 

( 70 ) • Y no es oara menos tal contoversia acad&nica, pues Si consideramos nue-

vaniente lo dispuesto p;:ir el articulo 78 de la Carta de Naciones Unidas, relativo 

a que los E.st.<rlos miembros de la rf.'l.J, no se les aplicará dicho régimen y que sus 

relaciones se basaran en un plano de igualdad soberana: se pue::le de:3ucir que los 

no miembros, no tienen igualdOO soberana, esto es, no sedan soberanos, o al me-
nos su soberanía no seria igual a la de los Estados miembros. Lo anterior , nos 

hace sustentar nuevamente que si bien es cierto la sob:!ranía ~a detentan los Es-

dos, también es cierto que ésta radica antes que en el E.stado, en el oueblo al 

cual representa, y que este la ha depcsitado en su F.stado. En consecuencia los -

pueblos que aún no pertenecen a la Organíiación de las Naciones Unidas, revisten 

una soberanía propia, y el inalienable derecho a constituirse en Estados sobera

nos. 

( 70 ) SOrensen Max, Cb,cit. pa:;J. 273. 
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N:i obstante que, Seara Vázquez a1mite y trata a estos territorios ccm:> 

sujetos del derecho internacional, no ofrece las caraterísticas o elementos por 

los cuales lo consider:a así: en el mismo caso se encuentra Arellano García, si-

tuación que no lleva a emitir algunas consideraciones. 

Aún cuando estos territorios, no gozan de autoridad para dirigir sus -

relaciones exteriores, sí ostentan una personalidad internacional propia que el -

mismo sistema internacional les ha otorgado vajo ciertas dis¡::osiciones de la Car

ta de las Naciones Unidas. QJe dichas disp:>siciones son producto de las circuns-

tancias de aquélla épxa, para el mejor desarrollo y pacíficación internacional, 

sacrificando inclusive en esos mc:inentos la soberanía de determinados pueblos a 

los cuales se decía: " no heran capaces de desarrollarse por sí misiros ". fby en 

día, ese sacrificio no es p:isible so:;Juirlo justificando, la soberanía de los pue

blos debe dejarse que la ejerciten ellos mismos, en base por supuesto a la libre 

determinación. 

Los pueblos son y deberan ser siempre soberanos, pues el hombre y el -

derecho así lo han determina:lo y aceptado, lUe:;lO entonces, habrá que rCOJnocer la 

de aquéllos que la histori;;i involucro en intereses propios de algunas naciones , 

pero que hoy, despúes de haber pasado más de cuarenta años, el actual derecho ha 

instrumentado y pro¡::orcionado los elementos necesarios para que esos territorios 

recuperen su soberanía, ru:rebatad.a como ya in:iicarnos, por intereses particulares. 

lD anterior es facilmente ccmprensible, si recordamos que muchos de esos territo

rios han lcqrado ya su irrleperdencia soberana, lo cual irdica que su soberanía -

e:dstía y existe, que no se permitió que la ejercitaran, hera otra cosa. 

Por cuanto lo antedor, y considerando la calidad de sujetos que a los 

territorios fideiccmetidos les corresp::mde, hemos de manifestar que la propia so

cied<Yl internacional les ha otorgado cierta capacidad - aún cuarrlo no son tcrlavia 

soberanos -, al considerarlos territorios en vías de alcanzar su irdcperrlencia -

soberana, así com.::i el ser participes en las relaciones internacionales, lo que en 

conclusión nos lleva a determinar que su personalidad jurídica internacional 

existe en forma limitada y transitoria, hasta en cuanto alcansen su soberanía co

iro Estados • 
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LO~ MOVIMIENroS DE: LIBERACION NACIONAL. Desde el pn!T1er capítulo, herr..:is 

sostenido que estos movimientos pueden estar orientados a alcanzar la independen

como Estado, o alcanzar un cambio de gobierno. O-Je los misoos, puc..'Clen bien defir

se como aquallas movilizaciones p:ipularcs, c:on elementos ~lítico-mili tares que 

tien:len a alcanzar su independencia nacional o bien <Jlc:.anzur Ulkt determinada fo::_ 

ma de gobierno, basadas en el principio de la ll.bre det~l·minación de las pueblos. 

Aurque para algunos autores, estos movimientos sólo san represt:mtativos 

c;le pueblos que pu:;¡;nan por su indepcrrlencia soberana para desprenderse del yugo e~ 

lonial: reiteramos que esta irdcpendenc1a aún cuando ya as lograda, no conlleva 

una independencia total en sus aspectos económicos, p:¡lít1cos, sccial~s y cultur!!. 

les, ¡:or lo que es necesario r~ular ta.Tibién aquellos movimientos que ~e desarro

llan en un Estado ya c:onstituido y que luchan por l~.rar su indcpendencid en los 

aspectos antes señala:Jas, ~r lo que no puede OL..ogacse C!l derechu de esos pueblos 

a lograrlo, pues lo único que estarían ejercitando es su derecho a la libre dete~ 

minación. Lo anterior se confinna cuando Ruttiro Brotans, atinaclamentc cuestiona 

al dc..-cir " Si el p;eblo colonial tiene derecho a determinar- librCfnente, sin inje

rencia externct, su cordición ¡;olítica, econ6mica, soci.ctl y cultural, ¿ van a ser 

menos los pueblos que han deJado de ser o que jamás han sído colonias '? " 

71 ). 

Sobre el particular, es imp::¡rtantt:? reconsiderar que son únicamente los 

pueblos quienes detent~m los derechos soberanos sobre sus territorios o nación, y 

no ~uéllas naciones extran)eras que las ocupen y/o administran; ['.X)r lo que la 

subjetiv1d<rl internucional que los mov1mientos de liberaciOn nacional deben ostc~ 

tar de manera tc-ansitona, es aquélla que han conqlll~tad(J e:; base al pnncipia de 

la libre determinñctón, y como dice Grc..•.JOri Tunk.in, " la adqUJ.tilCiÓn de la subJe

tívidtrl internacional rx;ir un pueblo o una nación no depende de! la forma d~ L::1 lu

cha de libcrnc1ón, o sea, de si tiene cariictcr Jrmado o está cmta.bla:id. con el un

pleo de medios pacíficos. lD determinante es la cx1stenc1a mismd de esa luch<:t, ::i!_ 

ciqida por órganos capacitados para representar al pueblo o la nuc1ón en las rcl!! 

ciones jurídicas internacionales " ( 72 ) . 

( 71 ) Remiro Brotons, Cb.cit. oag, 111. 
( 72 ) Gregori TUnkin, Cb.cit. pag. 492. 
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sr.10 en el caso de césar Sepúlveda, se admite a los rrovimientos de li-

beración nacional como sujetos del derecho internacional, sin embargo, en su opi

nión su existencia sólo es representativa de los pueblos coloniales, tal y como 

se desprerde al decir: " En otras palabras, los pueblos que es tan tratando de li

berarsC' del 'fl~º colonial pu::len calificarse en este tipo de sujetos " ( 73 ) , 

cqreqa que estos movimientos han hecho su aparición en las relaciones internacio

nales, con una autoridad pr-opia y con autoncrnía suficiente. A.urque es el único -

autor de los ccnsul tados que abiertamente admite a los movimientos de liberación 

nacional como SU)etos, no extienr.::le esta calidad a aq:uéllos que pu:¡nan p.:>r un cam

bio de gobierno, y a los cual nosotros consideramos tatrbién imprescirrlible, dados 

los casos reales que se han sU:itado en la rno::Jerna sociedad internacional, y cu-
yos argumentos de sustentación tratamos de dejar acentados en el desarrollo del -

presente trabajo. 

Debemos admitir, qoo las figuras de la insurgencia y sobre teda de la -

beliqerancia que un gran minero de autores considera sujetos internacionales, es

tan fuertemente relaciona::!os con los movimientos de liberación nacional, Begardo 

inclusive a reconocer que estos últimos ( MLN ) son la fa!:E! superior de las ante

riores respectivamente, por lo que no debe eKtrañar que al referirnos a las ca--

racterísticas que los rrovimientos de liberación deben reunir para ostentar dicha 

calidad, se coincida especialmente con las de la beligerancia. 

Sei1alado lo anterior, precisaremos una vez más, lo que en nuestra opi

nión son las características que un oovimiento de liberación nacional debe reunir 

porn sor considerad.o como tal, y por supuP.sto en su cportunidad ser reconocido -

cOmo su;eto especial del derecho internacional, estas características son: 

1.- ostentar el calificativo de movimiento de liberaéión nacional. 

2 .- Pertenecer sus into:;¡rantcs a la nación o Estaclo dorrlc se desarrollo el con--

flicto. 

3.- Contar con el ap::>yo mnyoritario de la p::iblación. 

4.- Tener una representación p:ilítico-militar tanto en lo interno como en lo ex

terno. 

C 73 ) césar Sepúlveda, Cb. cit. p.:q. 492. 
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S.- Tener un brazo u órgano militar que corduz.ca las hostilidad.es conforme a las 

normas de guerra internacionales. 

6.- Detentar un control considerable de una parte del territorio dorrle se desarr~ 

lla el con!licto; excluyendo de dicha parte los p:deres del gobierno cer.tr.11, 

sí se trata de un movimiento por el cambio de gobierno. 

7.- Sus op:?raciones m1lítnres, no deb:m rebazar las fronteras del territorio, na

~1ón o Esta:io de que se trate. 

Por sus características propias, ~stos movlf!lientos tienen una existccia 

temporal o transitoria, esto es, en cuanto obtienen su irrlependencld corno Estado 

soOOrano, o bien, detentan el Peder p::>lítico del gobierno en un Estado YJ consti

tuido; en caso contrario, los rrovimientos pueden ser aniquilados o dL"smcmbrados -

en su organización, por lo que !iU existencia esta vincultda con el tiempo que du

re su lucha por lcqrar cualquiera de los dos cometidos Vd scñala:::los. 

Más apliamente, será estlrliado lo celathc. a los movimientos de libera

ción nacional, en el capítulo IV del presente traba.Jo, p.Jr lo que hasta oc¡uí dej~ 

reftK.ls accntada la existencia de éstos como suJetos esocciales y transitorios del 

derecho internacional, concretarrlo en su op::>rtunidOO tedas los elunentos y arqu-

mentos r:cecsarios que les ddn tal calidad. 

Pcr· lo pronto, hemos CC'fl\Cr:tado la existencia cada vez mazar de nuevos -

su)etos del derc..><:t-ic. internacional, que no es otra cosa que la evolución de la -

propia sociedad internacional, con el único fin de peder enfrentar la constante -

problemática mur.dial. E.stos suJetos y otros más, influyen en ocasiones dJ.n: .. ><:tame!!. 

te y en otras indirectamente, en el ordun jurídico internacíontll p:ir lo qce co--

rresponde al den:<ho determinar su situación, y no deJar v1c1os que: sólo producen 

imprecisiones en su trato. Resumiendo, la subjetividad intetndciondl no corrl!SPJ!:!, 

de únicdmente a los Estados y organisrros internaciondlcs, citros pcrsonaJcS en la 

actualidad es necesario que la ostenten, p.lcs sus cometidos o fines son Ce.• aplic~ 

ción dirceta en la socicdcd internacional, <l!:llf'tlism:J su dCtivida:i iJltera de alguna 

manera las relaciones internucionalcs de los dümás prot¿qonil">tas, por lo qt:c se

da congruente y a¡:>t.."<]aclo a dcrc.<ho conforme a las circunslancias rc<1les, ctorgdr

lcs ldl cdlidttd. 
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CAPITULO III 

EL RECONOCIMIENTO 

3.1. INrnaJOCCION. 

En el derecho internacional, existen instituciones que despiertan inte

resantes polémicas en torrxJ a ellas, sobre todo cuando la interpretación puede ~ 

tar acorrpañada de cierto resentimiento. La figura del teconocimiento representa 

entonces, una de esas instituciones cuyas opiniones a favor suelen encontrar en 

la misma medida opiniones adversas. 

Eh este sentido, la figura del r-econocimiento puede distinguirse ya sea, 

si se trata de E.5tados o de gobiernos. Debierdo señalar que el primero lleva im-

plíci to al sequrrlo, aún cuardo éste no implica a áquel. Sobre esta distinción, es 

op::>rtuno señalar lo que césar Scpúlveda ITlilnifiesta: " no deben confurdirse ~ 

reconocimientos, pues son dos actos p:::>r entero distintos. El reconocimiento de E:!_ 

tados tiene que ver con el nacimiento, con el canienzo de la personalidad intem~ 

cional, y con el derecho a la existencia de esa corporación política. En cambio , 

el reconocimiento de gobiernos es un asunto que se refiere a la sucesión de aut~ 

ridades en el interior de un E.stado, que nada altera su personalidad jurídica, la 

cual continúa identica " ( 74 ) • 

Sicn:1o esta institución el tema central de este capítulo, diremos que 

por sí sola la palabra reconoeimiento implica una acción de reeonocer o admitir -

algo: aplicado al campo jurídico internacional, tiene como finalidad admitir nue

vos sujetos del derecho internacional, o bien, nuevos gobiernos. 

( 74 ) Scpúlveda César, O:i.cit. pags. 255 y 256. 
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Se ha dicho, que si nuestra socie.<lad internacional estuviera perfecta

mente organizada, el reconocimiento no debería de tener lu;¡ar, ya que ésta disp:i!!_ 

dría los elementos y procedimientos que un Estado o gobierno debieran cubrir para 

ser admitidos como tales: como no es así, ha sido necesario que la doctrina, la -

prática y algunos organisrros internacionales, subsanen ese vacío que el derecho -

internacional no ha definido. " Es pues un mal substituto de un métcdo o proccdi

mien~o que debiera ligar automáticamente a los miembros de la comunidad interna-

cional cuan:lo acaece el surgimiento de nuevos Estados o gobiernos que sobrevie-

ñen sin observar la sucesión normal " { 75 ) . También se ha dicho que: " El rec~ 

nacimiento sup::me la presencia de una formación política o de gobierno nuevos, -

creados pcir medios de hecho, y tienen por objeto darcntrada en el orden jurídico 

a esta formación o gobierno " ( 76 ) . 

Para determinar que es el reconocimiento internacional, debemos citar 

lo que algunos autores manifiestan sobre el mismo, así tenemos que en opinión de 

G. 'l\Ulkin : 

" El reconoc~miento jurídico internacional es un acto del 
E.stado reconociente por el que se constata la formación 
de un nuevo sujeto del Derecho Internacional o la dt:: un 
nuevo gobierno por ·vía no constitucional en tal o cual 
país. E.ste acto expresa también el propósito del recono 
ciente de entablar relaciones jurídicas internacionaleS 
estables con la parte reconocida " ( 77 ) • 

Por su objetividad prática estamos de acuerdo con esta definición, pues 

habla de que en el caso de los Estados, sólo se constata un hecho ya consl.l'Tlado, y 

en el caso de los gobiernos, sólo se refiere a aquéllos que surgen p:ir vía no -

constitucional, ya que son éstos en realidad los que pueden afectar las relacio-

nes internacionales: mientras que los qobicrnos constitucionales, aunque son su-

ceptibles de reconocimiento, su leqítimidad es regularmente obvia. F.n cuanto al -

eatablecimiento de relaciones diplomáticas, p::demos afirmar que éstas vienen a 

ser una formalidad más del reconocimiento. 

75 Sepúlveda César, La Teoría y la Práctica del Reconocimiento de G.Jb1ernos, 
México, F.d. UniversidaU Nacional Autünom-l de México, 1974, pag.11. 

76 Rousseau Olarles, Cb.cit, p~. 292. 
77 'I\J.nkin Greqori, Cb.cit. p,q. J5B. 
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Amplia en contenido, es la definición que emite Arellano García en re

lación al reconocimiento internacional, del cual expresa: 

" El recoOClCimiento es la institución jurídica del Derecho 
Internacional Público por medio del cual uno o varios 
Esta:Jos, después de examinar el nacimiento de un nuevo 
F.sta:fo, o el establecimiento de un nuevo gobierno, o la 
situación de gru?'S rebeldes, o la de un qobierno en el 
exilio, aceptan el nuevo estado de cosas, expresa o 
tácitl'llrlCnte, para to.Jos los efectos internacionales co
rrespordientes " { 78 ) . 

Esta definición, se puede relacionar con la de Tunkin, en especial cu

ando se refiere al reconocimiento de nuevos gobiernos, qn,¡p:::is rebeldes o gobier-

oos en el exilio, sí considerarros la pretención gubernamental a que en su caso 

aspiran los grup:>s rebeldes llamensen insurgentes, beligerancia o COClVimientos de 

liberación nacional, pues en cualquiera de las tres figuras, la pretención sería 

fuera de los causes constitucionales; en lo relativo a los gobiernos en el exi

lio, éstos pretenderan tomar pacífica o violentamente el gobierno real. 

Aún sin definir al reconocimiento, Max Sorensen aporta irnp:>rtantes ele

mentos para cstt.rliar a esta institución al decir: 

" Cuan.lo se ha establecido un nuevo Estado, o cuaOO:o ?Jr 
medios diferentes de los constitucionales ha tomado el 
p::der un nuevo gobierno en un F.sta:io ya existente , o 
cuando se ha establecido cualquier otra situación que 
afecte las relaciones jurídicas entre los F..stados,sur
ge el problema de si las consecuencias le;¡ales que se 
dcr.ivan de la nueva situación de hecho surten efecto 
irvnc<liilta.mnte en relación con otros E.st.:dos, o si 
di.ches cfec:tos de~nden de un acto de reconocimiento" 
( 79 l. 

Pra este autor, la imp::>rtancia del reconocimiento internacional estriba 

en determinar si el establecimiento de un nuevo Estado, o arrivo al Peder de un 

nuevo gobierno pJr fTK..."l'.i1os no constitucionales, requiere de un acto de reconoci--

miento, o bien, sí est<15 sit.uacione!> son hechos que producen sus efectos legales 

( 78 Arelltlno García, Cb.cit. pag. 383. 
( 79 Sorensen Max, Cb.cit. p<q. 276. 
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aún sin contar con dicho reconocimiento. Creemos al respecto, que las consecuen-

cias jurídicas en amb:Js caso.s surten sus efectos inmediatamente después que se 

prcducen, pero que la práctica internacional hace necesar-io formalizar estos he-

chos, a fin de evitar conflictos en la sociedad inter-nacional, más aún cuando se 

trata de reconocer nuevos gobiernos que no han se:;JUido los lineamientos constitu

cionales establecidos en sus res¡xctivos Estados. 

En nuestra opinión, puede entenderse como r-econocimiento aquel acto por

cl cual unoo más E:stados, declaran o trlrrtiten tácita o expresamente la existencia 

de un nuevo suJeto, un nuevo gobierno o una nueva situación jurídica. 

Por el momento, sólo hemos cementado el rec:onocimiento inter-nacional en 

forma genérica, resta..Po ¡:or estudiar más OOelante y en lo particular, el recono

cimiento para Estados y qobiernos. Adanás cabe señalar, que la existencia y acep

tación de otros sujetos internacionales diversos al estado, implica una extención 

del reconocimiento a otras colectividOOes. Aclarado lo anterior, es importante d!:_ 

jar acentados los argumentos que Rousseau emite para justificar la necesidad de 

esta institución: 

" a) PoL·que a falta de una teoría análcqa a la de la 
preescripción en derecho interno, el reconoci-
miento viene a ser como el sustitutivo de dicha 
institución, al permitir regularizar las situa
ciones de hecho. y 

bl Porque los procedimientos jurídicos de transfcir 
mación empleados en el orden internacional son
imperfectos, p:>r exigirse el cumplimiento de to 
dos los Estados interesados, con el natural --= 
n.esqo de que dicho consentimiento tenga que -
ser obtenido mediante una contrapartida" ( 80 ) . 

C so ) Rousseau CHarles, Cb.cit. pag.292, 
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Consider<Jdo el reconccim1ento COOIO un acto potestativo de los Est<rlos }' 

gobiernos, éste lleva implicítos riesgos para el Estado o gobiernos reconocientes, 

oor el eminente carácter político con que a éste se le ha acoopaña:io, crincipal-

mcntr: (_•n lo relativo a gobiernos u otras fiquras internacionales. Sin anbargo, Ci!!, 

tes que un contenido político, el roccinocimiento conlleva un alto contenido juríd.!_ 

co en el derecho internacional, habida cuenta del sistema normativo que riqe a la 

sociedad internac10nal existente, motivo por el cual en el siguiente punto a tra-

tar procurarcrtos estu::h.ar la esfera jurídica que los embuelve. Cabe adelantar que 

el roconocimiento para el último autor citado y otros más, contituye una institu-

ción (:'n el derecho internacional. lo cual consideran-os acertado dada su aplicación 

teoríca y prácti::a en las relaciones internacionales, para tal efecto será también 

tratada en :=;u oportunidad tal afinnación. 

3. 2. rota:PCION JURIDICA DEL RECOIO:!MIEN'llJ. 

La existencia de nuevos Esta::Jos o gobiernos, en el sistema internacional 

es un hecho ineltrlible, ya que al nacer no solicitan la anuencia de la socie:lad i!.!_ 

ternacional para proclamarse, se constituyen p::>r la voluntad de una colectivid<rl -

hunana que se considera apta y con los elementos nc.>eesarios para dirigirse cocro ~ 

tado: y en el caso de los nuevos gobiernos, capaces de p:.der gobernar los destinos 

de una nación, con sus correspondientes responsabilidades internas e internaciona

les. Es p::ir esto, que existen opiniones que consideran que el reconocimiento de E:::!, 

tados y gobiernos no debería estar SUJcto al rcconocim1ento de sus demás homólcqc;>s 

internacionales, pues en su oportunidad esto pcdría representar una fonna de inteE_ 

vención en los asuntos internos de Iris mismos v p:>r ende una violación a uno di.? -

los principiu.'> Lcls1cos del derecho internacional: luego c-ntonces, bastaría que un 

Est;rlo o qob1crno se proclamará con tal calidad para su libre existencia, siempre 

y cuar:do eso sí, reunan los elementos escenciales que una persondlidad de ese ni-

vel debe cubrir y no ser contario al orden internacional. 
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Lo anterior, podría evitar situaciones tales como el de no reconocer a un 

Est.:.do, aducieo:io la hostihdérl o poca sírnpatia hacia la forma de gobierno que ha 

adp:Jtado, así como los intereses particulares o colectivos de algunos Estados para 

no reconocer a otro nuevo F.stado , gobierno o figura internacional. Considerando -

que el reconocimiento no puc:d.e quedar totalmente al libre al.beldrio de un Estado o 

gobierno, surge la necesidad de concretar los lineamientos y criterios jurídicos ~ 

ra que este acto discresional conterqa principios de derecho internacional, ya que 

como dice Jiménez de Aréchaga (hijo) " un Estado no puede decirle a otro, lc..->galmcn

te: '' no le reconozco porque es ilegítimo o tiene determinada forma de gobierno" ~ 

ro sí pe.dría decirle: " no lo reconozco porque aurque sea efectivo y responsable no 

conviene a mi inteÉs político reconocerlo y este es un acto potestativo " o sirnple

mente, sin explicar su actitu:i abstenerse de reconocer " ( 81 ) • Debanos aceptar -

que la abstención de rt:!COnocer, sigue sierdo potestativa de un Estado o gobierno, 

pero el que no exista reconocimiento de su parte, no implica que el nuevo Estado o 

gobierno carezca de personalidad. jurídica. Por lo que pcdemos afirmar, que sí el r~ 

conocimiento se ha de decidir en forma autónoma por cada Estado o gobiorno, el acto 

asumirá un carácter de tip:> legal. 

Sobre el particular, cabe agregar que el reconocer o no, genera una serie 

de conspcuencias de eminente contenido jurídico tratese de Estados o de gobiernos, 

tal es el ca.so por citar algunas: lo relativo a la jurisdicción soberana, la facul

tad para demardar, lo concerniente a tratados internaci.onalcs, la cfecti.vi.dad de ns 
tos realizcrlos con respecto al exterior y la personalidad para pertenecer a orqtini:'.! 

mas internacionales. F.sti!S consecuencias, tienen estrecha vinculación con el orden -

normativo internacional, motivo por el cual no puede negarse que el rcconoci.micnto 

encierra alcanc(..'s jurídicos inevitables en el desarrollo de las rclaci.ones rntcrn!!. 

cionales 

No cabe dt.rla que el reconoeimíento internacional, envuelve si.t.uaciones J~ 

rídicas insoslayables para la mejor convivencia intcrn.1cion.;il: que tu::lo Estado 

( 81 ) Jiméncz de Aréchaga Eduardo (hl, Reconcocimiento de Gobiernos, ?>bntcv1dco, 
Universidad de Montevideo, Tesis de Gr<:tdo, 1947, pag.62. 
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o gc.bierno que desee preceder confcrme a dere.cro, det.crá reconocer tan pronto e:.-_ 

no {·Yista a otro, cuyo nacimiento ne· ~(¡a únicarrentE contrario al ceden intcrr:a-

cic,nd, sea efectivo y ~-ste dispuesto a ccr.traer los derechos y obligaciones qt:E· 

el derecho disp:me. Finalmente, comentaremos lo que Olarles Rousseau manifiesta 

sobrL• el reconocimiento ComCJ un acto jurídico y dice: " CUno el Estado existe -

p:>r el sólo hc.-cho de haber reunido cierto minero de elemento::; constitutivos, no 

puede deber .su existencia a una investitura exterior que se limita a r~istrar -

un fenómeno p:>lítico social ajeno a ella. En otras palabrascuardo d EstOOo exi:!_ 

te de hecho existe de derecho, irdcperrlientemente del acentamiento de terceros -

Estidos " ( 82 ) • 

Indeperdientuncntc de como sea manifestado el reconocimiento,el mismo 

vcrdrá a formalizar la p::.ite!itad soberana internacional que los EstOOos poseen C9_ 

rro tales y cuno miembros de una socic<iad regida p:ir normas del derecho interna-

c1onal. 

En rc!>unen, la concc.-p::ión jurídica de esta institución se encucntt"a -

vincula::Ja con importantes disposiciones que regulan el funcionamiento de li::lS re

laciones internacionales; que este reconocimiento debe ejercitarse, rlÚO con su 

orientación p::ilítica, pero apt.qado a su interpretación jurídica. 

3.3. EL REcON:lCIMIENfO COMO INSTI'IU:ION DEL OERF.CHD IITTERNACIONAL. 

En la priflll.'ra parte de este capítulo, observarl'IO!$ que Olarles Rousseau 

al enWlCiar los arqumentos p.Jr los cuales considera necesario el reconocimiento 

en la sociu.la1 internacional, se refiere a éste como una institución del derecho 

internacional, motivo p::>r el cual en esta parte nos avocaranos a determinar tal 

calid&i. Cuardu Sí: hdbla de admitir nu~vos personajes de la<; relaciones intema

lcs, se hdbla n{.>eesariamente del n.>eonocimiento, y cano éste esta destinado a C.:: 
tes 10tcmac1onales ro:;Jidos por normas del derecho resulta lÓgico y aproPiado -

atribuir1e su estudio y aplicación normativa a dicho derecho. Entendido cocro un 

conJunto normativo deslincr:io d r c.qular y fomontar las relaciones entre los suje

dc la sociedad internacional, p::>r tanto, debe ser el derecho quien designe los 

rt;.quisilus y ffi(..>ednismos ncc:es..inos p.:i.ra determinar va10 que circunstancias sed!:_ 

bcr;j otorqar el reconocimiento ri t;iles personrlJes. 

( 82 ) Rousseau Clfarles, Cb.cit. p;qs. 294 y 295, 
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Memás, debemos orecisar que el reconocimiento internacional no implica 

sólo el hecho de iniciar relaciones diplcxnáticas con el E.stado o gobiernos reco

nocido, el reconocimiento va más alla,conlleva subjetividad internacional en sí 

mismo, declara externamente la existencia de un hecho, admite nuevos personajes 

en el caso de los E.stados, man1fiesta la voluntad de entrar en relaciones diplo

máticas con la parte reconocida, y se e)ercita una prcrrcqatlva ccxno miembro ac

tivo de las relaciones intern~ionales. Ahora bien, la doctrina y oráctica intc_E. 

nacionales han matiz<do y aceptcdo discresionalmente al reconocimiento ccxno un 

acto p::>testativo, para declarar o constatar la existencia de un nuevo Estcdo o 

gobierno. Respecto al caráter de institución, Korovin dice: " como se demuestra 

en la historia de las relaciones internacionales, el reconocimiento es una de -

las instituciones más imp:>rtantes del derecho internacional. Prop:ircionan la ba

se jurídica para las relaciones p::ilíticas, culturales, comerciales y demás entre 

los Estados " ( 83 1 • 

Como hemos visto, la canplejidad del reconocimiento es tal que Max Sc>

rensen afirma: " N::> hay ningún Órgano centralizado al cual se le confiera autor!_ 

dOO para dctrmnin.:ir, con efectos obligatorios para teda la comunidad internacio

nal, sí en un caso específico se cumplen o no los requisitos de la condición l!:_ 

gal de Estados " ( 84 ) • De esta opinión, se despreOOc que el reconocimiento dC 

Estados presenta situaciones no reguladas por el derecho: sin embargo y, " a pe

sar de ello es un fenómeno ccroplejo. Ofrc.<c pJr lo pronto un doble aspecto, Jur.f. 

dico y ¡:x>lítico. De suyo, puesto que el reconocimiento decide acerca de la pa.rt!_ 

cipación de las colectivid<rles humanas en las relaciones internacionales en cua!!_ 

to personas jurídicas, es una institución jurídica. Pero p:>r su alcanc~ en orden 

al c-quilibrio de sus fuerzas existentes en un sistem<i intc.>rnacional dirlo, es un 

hecho p::ilí tico " ( es ) . 

ConcluycOOo, fo existencia de nuevos Estados y qobiernos v su corrcs-

¡::on::ficnte a:imisión en la socio:ia::i internacional reviste matices eminentemente j~ 

ddicos, teda vez que su reconocimiento entraña necesariamente sub1etiv1dad in-

tcrnacional a la parte rccoriocida, con sus corresoordicntC'!'> derechos y dr-h<:-r0s; 

su matiz D:>lítico se oriqina también cuando el reconocimiento se acepta 

83 ) Y.A. Korovin,Cb.cit. paig.121. 
e4 ) Sorenscn Max, Cb,cit. paq.277. 
es l Truyol y Serra Antonio, La Sociedad Internacional, MiJClrid,Ed. Allilnza 

Uni versida::I, 1983, p,XJ. 103 
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corno una facultad pltestativa de t::stados y gobiernos ya existentes. En tal senti

do, no puede ne:;,arse que el reconocimiento contiene cücmcntos jurídicos que antE"s 

y después de e)erc1tarlo, conlleva repercusiones internacionales pues se trata de 

constatar un he.cho existente, y p:>r lo tanto debe ser el derecho quien rcqule las 

cordiciones a que un reconocimiento dcbá sujetarse. 

Por lo anterior, creemos que el reconocimiento es una institución del -

derecho internacional, y no sólo un acto potestativo y discrecional de los Esta-

dos y gobiernos ya reconocidos, pues de ser así la coexistencia internacional ~. 
dría caer en una anarquía aceptada, lo 'C\lal no sólo no es una ¡:::ostura aceptable, 

sino contraria a los principios básicos del derecho internacional. 
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3.4 EL REnlt>'.:CIMlENrO DE ESTADOS. 

Irdepeodientemcnte de las formas en que pueda producirse el nacimiento ..: 

de un nuevo E.stad.o, su existencia corro una situación de hecho ya compete al dere-

cho internacional en cuanto a su reconocimiento. E.sto ha motiva::!o especial aten-

ción JX>! parte de los estuhosos en este derecho, para lo cual se han creado dive!. 

sas doctrinas, teorías y tipos de reconocimiento, lo anterior con el fin de regu-

lar la admisión de nuevos Estados y a su vei., sujetos de las relaciones internaci~ 

nales. Y es que una vez que ha nacido un nuevo Estado y se proclama corro tal, exi:!_ 

ten cucstion.runientos ccmo el que Max Sorensen E!mite al dec:ir: "·el asunto decisivo 

ra~Hca en süber si los derechos y deberes de un nuevo Estado deperrlen del reconoc!, 

miento, es decir, si el reconocimiento es un ulterior re:¡uisito de la condición de 

Estado " ( 86 1, y en efecto, tal interrcqante nos lle'Jaría a pensar en un rraren

to dado, que un EstOOo para ostentarse co:no tal terdría que poseer un territorio, 

una población, un Poder soberano y un reconocimiento internacional, sobre este Úl

timo requisito cabría preguntarse l de cuales o cuantos EstOOos reconoc:ientes? 

Ya en el punto anterior se determino lo que es el reconocimiento int~ 

cional en su forma general, esto es, para Estados y gobiernos - aunque sabemos no 

son los únicos suceptibles del mismo - ~ corresponde entonces ahora, exponer lo -

que los tratad.istas admiten como reconocimiento de Estados. Para Rou.sscau, en 

síntesis, el reconocimiento es la admisión del nuevo E.stado en la sociedOO intcr~ 

cional, sin enbargo aburda: 

" E.s el acto mediante el cual los demás E.sta:jos declaran que 
tratarán a esta agrupación CC>COCJ a un Estado y que le"reco
noceran" la calidad de tal, lo que supone la atribución -
de: al en beneficio del nuevo Estado, del derecho activo y 
pasivo de legación, del derecho de concluir tratados.etc, 
y b) a su cargo, de la eventual p~sta en marcha de su res 
ponsabilidad internacional " ( 87 1. -

Por su parte, M..:ix S:>renscn establece que el reconocimiento de un nuevo ~ 

tOOo pu:Je definirse corno: 

( 86 ) Sorensen Hax, Cb.cit. piq.217. 
( 87 ) Rousscau Charles, Cb,cit. pag. 293. 
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" Un acto unilateral oor el cual uno o más Estados declaran, 
o t:dmitcn tácitamente, que ellos. consideran un Estado -
con los derechos y deberes derivalos de esa cond1c1ón - a 
una entidad pllÍtica que existe de hecho y que se conside
ra a sí misma cciro Estado " ( 88 ) . 

Eh opinión de Antonio Truyol, la coo::lición previa para que un grup::> hu

mano - rcfiricndose al Estado - se convierta f'>n miembro de la socio:iad interna-

cional y SUJcto del derecho internacional es el reconocimiento, y entieOOe p;:>r 

éste a un : 

" acto p:Jr el cual los E.c;ta:los ya establecidos toman nota de 
su existencia en tanto que forman parte de una sociedad y, 
corro consecuencia, se atribuyen recíprocamente derechos y 
obliqacioncs " ( 89 ) • 

Sobre el particular, Korovin, autor que sólo admite la existencia de -

los Est.xlos c0010 suietos del derecho internacional, nos dice: 

" Fntcrrlcmos p::>r reconocimiento el acto legal p::>r el que un 
Estado o grup::> de Estados declaran el caráter y la eXtcn
ción de sus relaciones con un nuevo Estado considerado és 
te como una persona de derecho internacional. Es en el cS 
tablec.imie:nto de relaciones diplcxnáticas que facilitan lii' 
cooperación entre los est~os donde ra.lica el siqnificOOo 
práctico del reconocimiento " 1 90 ) . 

Para César SepÚlvcrla, el reconocimiento significa la admisión dentro de 

la familia de naciones, y a:;¡rcga: 

"Siqnific,:¡ que el cstirlo que reconoce esoora y confía que 
el Estado reconocido desempeñe su JUSto y adecuado papel 
en la comunidad internacional y significa al misrro tiem
po que el esta-Jo reconocido se considera apto y capaz pa 
ra desempeñar tal oaocl " ( 91 ) • -

88 ) Sorcnscn Mnx, Cb,cit, p¡q, 277, 
89 ) Truyol y Scrra Antonio, Cb.cit, pag.102. 
90 ) Y ,A. Korovin, Cb.cit. pa:;J. 120, 
91 ) ScpúlvLUa C:és.ir, Cb.cit. pag.253. 
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Consideramos imp:irtante subrayar el calificativo que los autorc::; utili-

zan cuaOOo se refiren al acto de reconocimiento, y lo5 cuales son: declarán, admi

ten, existencia y confían. Lo anterior es de considerarse, te.da vez que esto nos -

da la pauta y punto de partida para tratar lo relativo a determin.:ir si el n:.""<=onoc~ 

miento és o no, un requisito oara la existencia de un Estcrlo. Crcc>r.10s que los cal!_ 

ficativos confiar, admitir y existir ascmeJan una orientaci6n mii.s p:>líticd que ju

rídica en el reconocimiento de Esta:!os, pero principalmente la referente a existe!!_ 

c~a. pues sabemos que el nacimiento y existencia de un Estado es una situación de 

hecho inelu:hble que los demás Estados sólo cstan suoeditados a reconocer o no rec~ 

nocer, pues al fin de cuentas, un no reconocimiento no extingue la personalidad y 

existencia de un EstOOo. En tal sentido se manifiesta Tunkin al afirmar, " el Est!!_ 

do se convierte en sujeto del derecho internacional en el momento mismo de su for

mación como tal. Por lo que se roflere a su subJctividad jurídica, el rcconoci--

micnto no juega más pa¡::el que el de constatarla " ( 92 ) • Al respecto Korovin r.!:,_ 

calca, " el reconocimiento no tiene virttrl de crear un nuevo Estado. Este surge y 

existe fuera del reconocimiento, sin ambargo, amplia los contactos intcrnacion?!lcs 

de un Estado y mo::lifica favorablemente las oportunidades actuales para un tráfico 

adecua:::to a sus necesidades " ( 93 ) . Como pcdcmos observar, el reconocimiento de 

Estados sea cualquiera la forma en como éste se exprese, sólo viene a constatar el 

nacimiento y presencia de un nuevo Estado, esto es, el reconocimiento no le da vi

da a 1.fn nuevo Estado, sólo expresa una especie de certificación existencial, e in!_ 

cio de una serie de derechos y obligaciones ya más formal conforme al derecho y 

práctica 1nternac1onales. 

A mayor aburrlamiento, nos a~yarc-illOs en lo dispuesto por la Carta de B;>_ 

gotá, constitutiva de la Organ1ztición de Estados: . .\mericanos, misma que se encuen

lra en viqor desde t.:l 27 de febrero de 1967, ya que en ésta encontramos en sus ar

tículos 12 y 13 lo relacionado con el reconocimiento de sus Estnda5 miembros, y 

los cuales disp:men: 

92 'I\.mkin Grcqori, r.b.cit. o;y;:¡. 15A. 
93 Y .A.Ko1ov1n, Cb.cit. o<r,1. 121. 
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Artículo 12. La existencia p:>litica del Ec;tado es indeoondiente 
de su reconocimiento p:ir los demás Estados. Aún antes de :;er re 
conocido, el Estado tiene el derecho de defcrder su inte:;irida-:3-
e indepcrrlencia, proveer a su conservación y prosoeridad y, p::>r 
consiguiente, de organizarse como mc1or lo enten:Here, legislar 
sobre sus intereses, administrar su.s servicios ~· determinar su 
JUrisd1cción y competencias de sus tribunales. El eJercicio de 
estos derechos no tiene otros límites que el ejercicio de los 
derechos de otros Est.:rlos conforme al Derecho internacional. 

Artículo 13. El reconocimiento implica que el Estado que lo --
otorga acepta la personalidad del nuevo Estado con todos los -
derechos y deberes que, para uno y otro, determina el Derecho -
internacional. 

Estas disp:>siciones, confirman lo anteriormente sustE!ntado en cuanto que 

el reconocimiento de nuevos Estcrlos, es in:Iepc;ndiente a su nacimiento y p::>Sterior 

existencia, el mismo, sólo viene a constatar o certificar su participación con los 

demás E.sta:ios reconocientes, con las implicaciones pertinentes que el derecho in-

ternacional establece. 

3.4.1. TroRIA CONSTI'!UTIVA. 

Esta teoría también conocida cano de la " legalidad " , tiene cano sus-

tentadores a autores " como Anzilotti, Bluntschli, Kelsen ( quien posterionnente -

ha rrodificcdo su punto de vista ), Lawrence, le Normand, Liszt, Lautcrpacht, Red-

slob, Triepel, hheaton y Schwarzenberger " ( 94 ) , en la cual pre::lomina la llam!!, 

da corriente p:>sitivista, y afirma que sólo y exclusivamente a travP..s del reconoc!_ 

miento un Estado se convierte en personalidad internacional y sujeto del derecho 

internacional,por lo que esta calt:qürÍa de su]eto sólo se pro:iucirá hasta que se -

efectue el reconoc1miento, 

94 ) Citados p:>r ScoUlvc;cJa C~sar, La Teoría y la Práctica del Reconocimiento 

de Ciobiornos, oaq. 16. 

102 



Cct:lo p:.derros observar. para esta teoría un Estado no tiene tal cali--

dirl, ni ta'Tlpx::o puede ser sujeto del derecho internacional, sino hasta cuando -

los otros Estados de la sociedad internacional le otorgan su reconocimiento: lo 

que en consecuencia, p:d.ría constituir un cuarto elemento que teda Estado que d~ 

sea serlo deba cubrir. E'n ap:>yo a esta teoría nos dice An::llano García, se han -

emitido los siquientes arqument:os: 

" A) La subJetiv1dcd Jurídico internacional del nuevo Estado 
depe!Y-le de su reconocimiento, p:>r lo tanto este es cons 
titutivo. Es decir, no se puede entrilr en relaciones jÜ 
rídicas mientras no se prcduce el reconocim1ento. -

Bl La teoría constitutiva no niega la existencia real del 
E.stcrlo, simplemente indica que no existe la pcrsonali-
dcd internacional del estado sin el reconocimiento. Por 
tanto, el reconocimiento no es constitutivo del Estado 
sino constitutivo de la persondlid<rl internacional del 
E.stado. 

C) El Derecho internacional es un orden Jurídico que deri
va su validez del consentimiento de los Estados, p:n.· -
tanto, un Estado existe hasta que está en condiciones -
de expresar su consentimiento y para ello requiere ser 
reconocido . 

O) Para La.uterpacht el reconocimiento es declarntivo de un 
hecho existente pero, al misrro ticmD=>, es constitutivo 
- entre el Estado que reconoce y la comunidad así reco
nocida - de derechos y obligaciones asociados con la -
completa cualidad de estado. 

E) Hans Kelscn considera que el reconocimiento Jurídico es 
constitutivo y al efecto manifiesta: 
" El Derecho internacional requiere qu<= un nuevo Estado 

sea rP.Conocido como tal ~r un antJ.guu Estado µara -
que el Derecho internacional seal aplicable a las re
laciones entre el antiguo v el nuevo Estado ". 

f\.\lcstra opinión pcrson.::tl - dice Arellano García - es un -
tanto ecléctica dedo que JUzqamos que el pnme1· rcconoci-
micnto de un E!;tado por otro es constitutivo, mientras que 
el SL'C]Un::lo y los ulteriores reconocimientos solo son decla 
rativos " ( 95 ) . -

En opinión de Max Sorcnsen, " la doctrina constitutiva. está enraizada 

en el concepto de que el derecho internacion;il es un orden lcqal que deriv;i su -

validez del consentimiento de sus suietos, es decir, de lo.s J:starlos " ( 96 ) • 

( 95 ) Arellano García Carlos, Cb.cit. Da:J. 387, 
( 96 1 Sorensen Max, Cb.cit. p.;q. 284. 
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Para Tunkin, " esta teoría esta en pugna con el derecho internacional 

rn:deroo, ya que es incompatible con los onncipios de la autcx:letenninación de los 

pueblos y de la igualdad soberana entre los Estados. En la práctica de las rela-

ciones internacionales, la teoría de la legalidad sirve de instrumento a la diplo

macia burguesa para luchar contra los nuevos Estados que contrarían a las fuerzas 

reaccionarias " ( 97 ) . 

Fn nuestra opinión, esta teoría es atentadora de la soberanía e irx:lepen

dcn:ia de los Estados, teda vez que la subJetividcrl internacional y la calidad de 

sujeto en el derecho internacional, se encontrarían corx:liciondas al reconocimiento 

de uno o varios Esta-Jos ya existentes, p:ir lo que se estaría aceptando dejar en ma

nos de otros, la personalidad soberana de un Estado, lo que en estricto sentido ~ 

dría calificarse cuno un acto intervencionista de la sociedad de Estados. Decir -

QUC? el Esta:io existe, pero que no tiene personalida:l internacianal, es netamente -

contradictorio en esta teoría, pues sino tiene personalidad, no p:dría participar 

en la sociedad internacional como Estado, no celebraría tratados, no recibiría -

agentes dipl001atieos, no estaría representado en organismos internacionales, etc., 

en consecuencia su vida internacional estaría en manos del reconocimiento por 

otros Estados, ésto, no es a::lmisible. 

3.4.2. TEORIA DEX:LARATIVA. 

En o~ición a la tcoda anterior, se encuentra la teoría declarativa, 

tarrbién conocida por algunos como de ia " efectividad ", la cuül cuenta entre sus 

seguidores a " Brierly, Lorimer, M:lore, Scelle, William.s, Nestlake y V.'.lttel 11 
--

( 98 ) , ésta afirma que el reconocimiento de un Estado no trae consigo la existe!!._ 

cia jurídica a un Estado que no la tenía, sino que donde quiera que un Estado ex~ 

ta can sus respectivos elementos y constituya un hecho historiCtl, su sóla exist€!!_ 

cia, lo convierte de inmediato en un sujeto del derecho internacional, inc3e"perdie!! 

tcmentf? de que uno o varios F.stados existentes antes que él le otorgen su reconoc.!_ 

miento. 

( 97 ) 'funkin Gre:¡ori, Cb.cit. pa:Js. 164 y 165. 
( 99 ) Citados (:Or Sepúlvcda César, en La Teoría y la Práctica del Recononoci--

miento de Q:ibiernos, paq. 16. 
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Al respecto, César Scpúlvc.da expresa:"En esta doctrina, el reconoci--

miento no hace más que " declarar " que el hecho del nacimiento Ucl f:slado ha 

ocurrido " ( 99 ) . Esto es, la calida:l y la existencia estntal la detenta el 

nuevo Estado en la sociedOO internacional, aún sin contar con el reconocimiento 

de uno o más estados existentes. 

Sobre el particular, 5::1rensen escribe: " Un Estado existe cerno sujeto 

del. derecho internacional tan oronto como cumole los requisitos r:!e la condición 

. de Estado; y el reconocimiento no crea nio:;¡una otra relación leqal que ya no -

exista por otras razones " ( 100 ) • En tal sentido, Arellano García nos dice que 

se han formula:lolos siquientes argumentos a favor de la t(..>0ría declarativa: 

" A) Un Estado se constituye ccxno tal en el momento en que reune 
tafos los requi~itos de esencia para ser considerado como 
Estado. por tanto, si el reconocimiento se produce sólo -
constata un hecho ore-existente. 

B) cuaOOo el reconocimiento se rcah.za c0n dcctos retroacti-
vos, se demuestra que este es declarativo pues, de otra ma
nera no ¡xrlría hacerse en esa forma de retroactividad si el 
Estado no existiera antes. 

C) El reconocimiento sOlo i;:S comprobatorio de que se han dado 
les elementos necesarios para la existencia de un E;tüdo.El 
reconocimiento no crea al estado, sólo es eficaz si los su
puestos de hL>Cho del Estado son efectivos. 

O) Fl1 opinión de Alfredo Verdross el "carácter declarativo del 
reconocimiento resulta también del hecho de que un Estado 
reconocido p:Jr sus v1..>einos y p:>r los Estados más imp:irtan-
tcs es considerado también como sujeto del Derecho interna
cional p:>r los Estados que no lo reconoccicron ". 

E) En la teoría declarativa el reconocimiento sólo tiene el me 
rito de poner fuera de discusión la realidOO de los supues-:" 
tos de un nuevo Estado. 

F) Rot.erto Nuñez Escalante se inclina por la doctrina ya que, 
la teoría constitutiva no precisa cuales o cuantos son los 
Estados que deben otorgar el reconocimiento pzra que el nue 
ve F.sta:lo .xl.quiera tal carácter, ni tamp:::x:o excluye al nuC 
va de los d<:>rcchos y la~ obliqaciones que le corresp:Jndl!n " 
( 101 ) . 

1 99 ) Ibid. p¡q. 16. 
( 100) Sorensen Max, Cb.cit. pcq.284. 
( 101 ) Arellano García Carlos, Cb.cit. p.-q .3 95 
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Ad:nitida como teoría Ce la efecti\•ida::l, 'I\lnkin nos dice que ésta " pa.:_ 
te del principio de que un nuevo Estado se conviene en sujeto del Derecho inte::_ 

nacional cm virtu1 del propio hecho de su surgimiento, y que el reconocimiento 

no es más que la constatación de e.se hecho, es decir desemoeña rec;oecto a la s~ 

)etivida:i Jurídica del nuevo Estado una función declarath·a de su efectivid.:d " 

( 102 ) • En el mis:ro sentido se expresa Scara Vázques al decir que: " el recono

cimiento sec limitará a prcducir efectos más amplios entre el Estado reconocido 

y el que otorqa el reconcx::im1ento, pero no permitirá a este 1Htimo escapar a las 

nocmas mínimas de convivencia que imp:me el Ot:rc·cho internacional " { 103 ) . 

Sobre el particular, el Instituto de Derecho Internacional pronunció -

una resolución en 1936, dorrle cxcresa'l'oente declaró: " El reconocimiento tiene un 

efecto declarativo " , lo cual se complementa con lo que ya entes había emitido 

la " Tesis sobre Derechos y Deberes de los Esta::los", adoptada en la Convención 

de Montevideo el 26 de diciembre de 1933, en don:!e se afirma que " la existencia 

jurídica del Estado es irrleoordiente de .su reconocimiento p:ir los demás E:sta::los" 

esto últiroo, es reco:;;ido p.')r el articulo 12 de la Carta Constitutiva de la Orga

nización de los Estados Americanos, mismo que ya anteriormente citamos. 

No obstante, e:i esta teoría existen resquicios qut:! bu:n del:x.>n conside

rarse en su aplicación: uno de ellos consiste en la propia naturaleza jurídica -

del reconocimiento, cues si sabc-il"Os que el Esta:!o existe y es sujeto del derecho 

internacion;il {X)r su propia existencia y que su reccnoci.miento sólo vo a consta

tar un hecho ya existente. debería ser entonces, el derecho internacional quien 

determinara los lineamientos generales para considerar en que momento un Esta::io 

ha reunido los elementos para la corrlición de Estado, y en esta forma centrare:!_ 

tar la orientación ?Jlítica que algunos pretenden darle. otro resquicio en la -

teoría declarativa consiste, en determi.nar que si el reconocmiento sólo constata 

un hecho, l será neci:sario entonces, expresar dicha constatación cuan.jo nace un 

nuevo Es t édo ? 

( 102 l Tunkin Gro:;¡ori, Cb,cit. peq. 165. 
{ 103 ) Scara Vázquez Modesto, Cb,cít. p.:q. 97. 
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Por nuestra parte, nos adherimc:>s a la teoría declarativa del reconoci

miento, tcx!a vez que para ésta, el reconocimiento sólo viene a declarar la cons

tatación de hecho ya existente, a lo cual agregamos, es aJeno a la volunta'.3 de 

otros Estados. 

F.n conclusión, p:::der.cs afirmar que el reconocimiento tiene en ambas -

teorías, el fin de declarar la existencia de un nuevo Estado, con la voluntad de 

qui~n reconoce, de tratar como su;eto internacional al EstOOo reconocido. F.n g~ 

.neral, son p:x::os los autores en el derecho internacional moderno ouienes siquen 

la teoría constitutiva, 

3 .5. EL RECONXIMIEN'IO DE CIJBIEROOS. 

El reconocimiento de nuevos gobiernos, tanto en la doctrina y práctica 

internacionales constituyen una diversidad de opiniones a favor y en contra. So

bre el particular, se han pronunciado diversas teorías y principalmente un sirq.!:_ 

lar nú.mro de doctrinas, en esJ:CCial para su aplicación. Sabemos también que el 

cambio de nuevos gobiernos en Estcr:los ya constituidos, no afecta la continuidad 

de los se;¡urrlos, asimismo, que el reconocimiento de un Esta::lo presuoonc la de su 

gobierno; pero sucede que cuao::io un gobierno asume el Poder en un Estado, por -

vía.s no constitucionales, sean éstas a través de un movimiento armado o p::>r 

acciones pacíficas, el asunto a::lquiere aspectos que en primer 11.X1ar conciernen -

al Estado afectado, y en segundo, al derecho internacional, dc:bido a las altera

ciones que los protagonistas puedan generar en la sociL>dOO internacional, 

f'b obstante la ausencia de dc>finiciones en CU<'!nto al re<:onocir.1iento de. 

gobiernos, será útil para una mejor comprención del tema, establecer alguna que 

nos permita precisar su magmttrl, Para César Sepúlvcda, " el reconocimiento de 

gobiernos es un acto por el cual se da la conformidad para continuar las rclaci:: 

nes habituales de intercambio con el nuevo ró:;Jimcn, cuando este nuevo réQimen ha 

surgido de manera diferente a la sucesión pacifica y normal de autoridades de un 

país, de modo diverso a la sucesión de gobiernos constitucionalmente est.'.lblcci 

dos " ( 104 ) • 

( 104 ) SepÚlveda César, Derecho Int<:?rnacional, pa:;¡. 256. 
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En nuestra opinión, puede enterderse el reconocimiento de gobiernos, C9_ 

mo aquel acto por el cual uno o más Estados declaran constatada la existencia y 

rcprescnlatividOO de un nuevo qobicrno, como legitimo régimen de un Estado, a fin 

de continuar sus relaciones internacionales. Lo anterior, sería irdependiente de 

los mo:Jios que para obtener el Peder del Estado hq'an realizado, siemore y cuando 

sean eficases y no contrarios a los principios básicos que el derecho internacio

nal ha establecido , 

Las diferencias existentes entre un reconocimiento de EstOOos y uno de 

gobiernos, las concluye Max Sorensen de la siguiente manera: 

" 1) Eh el reconocimiento de los gobiernos no hay problema 
decmación de nuevos sujetos de derecho intcmacio-
nal. La personalidcd internacional es la del F.stado, 
y ella sobrevive a los cambios de gobierno. 

2) La distinción hace p:::>siblc definir las relaciones de 
un E.stOOo con otro cuyo gobierno no ha sido reconoci
do por aquél. 

3) Fri materia de sucesión, el problema de si el cambio -
se refiere a la corrlición de Estado o al gobierno, -
tiene gran significación. 

4) La existencia continuada del Estado hace más apremian 
te que el reconocimiento de gobierno no deba ser iOOC 
vidamentc retardcrlo " { 105 ) • -

Visto lo anterior, avocaremos especial interés al problema que represe!!_ 

tan los nuevos gobiernos que asumen el Peder del E.stado sin seguir los lineamien

tos constitucionales, teda vez que a:¡uellos que los siquen, regularmente no repr~ 

sentan conflicto alguno en su reconocimiento, es más, es práctica de alqunos Est~ 

dos el enviar cartas de felicitación a un nuevo gobierno; aunque en estricto sen

tido, estas felicitaciones na:::Ja tienen que ver con el reconocimiento de gobiernos. 

Eh t-=11 sentido, p:::demos concluir que tedas los cambios que dan nacimic!!_ 

to a nuevos gobiernos, dan lugar a pronunciar su reconocimiento por parte ·de --

otros E.stirlos; será en aquellos que se prcducen con violación o alteración del 

orden constitucional imOC>rante. Al respecto, la mayaría de los internacionalis-

tas se orientan cm apoyar tal ¡::osición, entre ellos se encuentra Arellano García 

quien CXpjnc: 

( 105 ) Sorcn5en MclX, Cb.cit. paq. 280. 
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" En realidad, el problema del reconocimiento de qobierno 
sólo se suci ta en el ámbito del Derecho internacional -
Público cuando un hombre o grup:i de hombres, sin seguir 
el procedimiento constitucional interno, accede dl p.::i-

der de una mancrd irrcqular 1 lo que provoca la necesi-
dad del reconocimiento para que se le admita como rcpre 
sentantc de ese E:sta:Jo en las relaciones JUrídicas in-=
ternacionales " ( 106 ) • 

Por sus parte, Max Sorensen expcesa al respecto: 

" cuando un gobierno sucede a otro de acuerdo con la cons 
titución del E.stado en cuestión, casi nunca surgen pro':" 
blanas de reconocimiento. Es sólo cuando el cambio de 
un gobierno a otro es contrario al orden constitucional 
- como en el caso de un gobierno revolucionario - ruan
do se prcducen los problemas del reconocimiento. Enton
ces los Estados pueden tener que enfrentar la cuestión 
dc decidir cuál de los " gobiernos " contendientes re
presenta verdaderamente a ese Estado. El principio que 
debe presidir esa decisión ha dado luqar a controver 

sias " C 107 ) • -

Eh un sentido más amplio, pero orientado a la instauración de nuevos 

gobiernos, Antonio Truyol opina: 

" Los supuestos de hecho de la existencia de un E.stado -
tienen indiscutiblemP.ntc una dimensión obietiva más 
palpable que la capacidad de un gobierno para represen 
tar o garantizar el futuro de un pueblo, su voluntad -= 
de at:encrse al derecho internacional o de no amenazar 
intereses de otros Estados. E.s el caso de los qobicr-
nos de países ocupados y de los gobiernos en el exilio. 
La cosa se agudiza hoy con los movimientos de insurrec 
tos o de " liberación nacional " y sus eventuales qo-":' 
bicrnos " ( 108 l . 

Para CHarlcs Rou.sseau, los terceros Estados enfrentan el problema de 

reconocer a un nuevo régimen y " se plantea cuando aparece un gobierno formado -

ror vía revolucionaria y establecido mediante proco::Hmientos cxtrajurídicos, que 

sea la denominación que se les dé ( golpe de Estado, revolución, insurrección, -

pronunciamiento, putsch, etc.) constituyen proccdimlcntos de fuerza" ( 109 l. 

( 106 Arcllano García Carlos, Cb.cit. pag,393. 
( 107 Sorcnscn Max, Cb.cit. p.-19. 280, 
( 108 Truyol y Sorra Antonio, Cb,cit. pclg. 105. 
( 109 Rou.sscau CHarles, Cb.cit. pag. 305, 
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Con un sentido propio del Peder corro fuente de man::lo, Fe:::!erico Rayces e~ 

cribe en relación a los gobiernos no constitucionales: 

" En ép::cas de normalidOO damos en pensar que el único 
título que confiere derechos a mardar es el que se -
i.rlquiere por las vías expresamente prescriptas ¡::or -
la constitución. La sola idea de que pu::liera ocurrir 
de otro modo causa inquietOO, parece conmover el or
den jurídico en su base ..• Según esto, los gobernan 
tes surgidos de revoluciones o golpes de Estado ( Pa 
ra el caso es lo mismo 1 carecerían de teda autori-= 
dad jurídica. La verdad notoria, sin embargo, es que 
la Jurisprudencia de los jueces de tedas los lugares 
y de tedas los tianpos, al aceptar la validez de las 
leyes y demás actos públicos de tales gobernantes, -
les reconoce la autoridad que en pura teoda sería 
preciso negarles " ( 110 ) . 

Al respecto, Seara Vázquez canenta que " el problema particular del r~ 

nacimiento de gobierno se presenta cuan::lo éste tomó el p:::der mediante ruptura del 

orden constitucional. La cuestión, entonces, es determinar si los Estados se en-

cuantran o no obligOOos a otorgar reconocimiento a tales gobiernos " ( 111 ) . Por 

último, para G. Tunkin, el rcconccimiento de un nuevo gobierno se otorga cuando: 

" Se trata del gobierno fonna::lo en un país oor vía no 
constitucional, ya que el procedimiento ordinario -
de cambio de " Gabinete " no suscita la cuestión -
del reconocimiento, Dicho de otro manera, el proble 
ma del''reconocimiento de un gobierno" se plantea eñ 
los casos de revoluciones p:>lí ticas en otros países: 
el E.stado reconoce al nuevo (Xrler cciro p:;rler repre
sentativo de otro Estado reconocido anteriormente. 
Más el reconocimiento, por sí misnn, no quiere de-
e ir que se apruebe la revolucJ.Ón realizada p:>r el 
nuevo gobierno reconocido, aurque, por supuesto, la 
aprobación de la misma p..1c..ode acooipañar en algunos -
casos al reconocimiento e incluso servir de motivo 
para acelerarlo " ( 112 J. 

Como hanos observado, el reconocimiento de nuevos gobiernos tiene su -

principal preocupación, no en aquellos que siguen los causes constitucionales est~ 

blecidos en su lu;rar de oriqen; sino en aquellos que los alteran o violan. 

~yces Federico, B.1sr. Jurídica de los Gobiernos de Facto, &Jenos Aires, Ed. 
Abcl.:rlo-Perrot, 1963, pag. 9. 

~ fg : ~~inv8:~;~i~c.6~t~it~P~:·1~~s. 97 Y 98. 
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Sobre este aspecto tarr.bieñ se ha dicho, que un gobierno ~urgido p::>r alt~ 

ración constitucional tiene fundamento Jurídico para ser reconocido, si cuenta con 

el apoyo p:>pular, esto es, cuardo el pueblo o su mayoría acepta un gobierno revol~ 

cionario: consideraws que esta opinión se relaciona con la máxima que dice: " t~ 

do Peder proviene del pueblo ", ya que la soberanía radica originariamente en el -

pueblo, pero por razones prácticas y de representati\'idad se delega en sus go-

bernantes, que a su vez representan al Estado soberano. Aunque lo anterior es con

sirada una ficción jurídica, la realida::l es qUf:! el pueblo obedece ordenes y el g~ 

bien10 las dispone: pero ha sido p::>r voluntad del primero que el segurrlo tiene tal 

p::>testad. 

La mayoría de los autores, se inclina p:Jr aceptar que cuan:fo un nuevo g~ 

bierno tiene la EFECTIVIDAD del mismo, existen los elementos stiicientes para r!:_ 

conocerlo, indeperrlientemente de ·1os me::lios utilizados para obtener tal efectivi-

dad, pues cano dice Jiménez de Aréchaga ( h ) : " La efectividad, o eficacia en el 

pxier de la nueva autoridad constituye un requisito exigido sin vacilaciones p:Jr -

la práctica internacional y reclama:la ¡:x:ir la unanimidOO de autores, cualquiera que 

sea la concepc:ión doctrinaria que adopten respecto al problema de la naturaleza j~ 

rídica " ( 113 ) • En sí, creemos que sólo un gobiernos efectivo puede obrar por ~u 

en ta del Esta:lo y ccmprometerlo por su corducta, en te.dos aquel los actos jurídicos 

que realizc: por su parte los terceros Esta:los, sólo puOOen exijir que sea un go

biernO capaz de ello y facultérlo para invocar y ejercer los derechos que al Esta:!o 

pertenecen, pues de ésto se justificará el interes y preocupación p:>rquc a dichos 

gobiernos se les requiera la efectividad. 

Conviene aclarar que el reconocimiento de gobiernos, tiene al igual que 

en los Estados un sentido declrativo sobre una situación de hecho, p:>r lo que la 

legalida::I o ilegalida::l del régimen, no corrcsp::irdc al derecho internacional calif!_ 

carlas, pues se considera un asunto de caráter interno del Estado afectado: por lo 

tanto, el reconocimiento sólo declara constatOOa la existencia y efectivida::I de un 

nuevo gobierno como representante de un Estada. En tal sentido admite Max Sorcnsen 

que: 

( 113 } Jiménez de Aréchaga a:tuardo ( h 1, Cb,cit, pag. 71. 
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" En suna, l. necesita un gobierno recibir el apoyo, democrati 
cámente manifestado, de la mayoría de la población existen=
tc dentro de sus fronteras, o basta que tenga el control -
efectivo y carezca de una oposición eficaz ? • Si de acepta 
el primero, entonces muchos qobiernos no tienen justifica
ción para el reconocimiento como tales. Parece aceptarse ge 
neralmcnte, en la presente etapa del derecho internacional
que la segunda opinión es la correcta: teda lo que se re-
quiere es que el gobierno sea efectivo y que terga una raza 
nable prohabilidad de permanen::ia " ( 114 ) • -

Fn conclusión, nos ddherimos a la opinión que Jiménez de Aréchaga (hijo) 

concluye sobre la efectivid<d y reconocimiento de gobiernos no constitucionales, -

la cual expresa que " el reconocimiento de un nuevo gobierno no significa en medo 

alguno aprobación de los medios de que se ha valido para llegar al peder; no es 

una manifestación de apoyo o una expresión de simpatía; es nérla más que la const!!, 

taCión objetiva de un hecho evidente: que ese peder existe y es efectivo en su ~ 
bito territorial, El reconocimiento queda así desteñido de tOOa coloración poli t2:_ 

ca " ( 115 l. Tal p::istura, otorga al reconocimiento de gobiernos su textura jurí

dica que le corrcsporde, sin embarqo, en apego al realismo diremos que el mismo -

no se ha podido desteñir o sacu:Iir el carácter político que lo emvuelve,y el cual 

seiía benefico desapareciera. 

También sobre el reconocimiento de gobiernos, existen diversa mcx3alida-

des o formas de reconocimiento, sobresalierrlo entre ellas principalmente, el " de 

jure " y el " de facto " p:>r un 100.o: y el " expreso " v " tácito " p::>r el otro, 

Sobre los primeros, cabe mencionar que presentan una fuerte confusión en sí mismos, 

la cual sintetiza César Seoúlveda dicierrlo: " En realidad, reconocimiento de jure 

y reconocimiento de facto son expresiunes elípticas, pues se trata en el foOOo del 

reconocimiento de un gobierno de facto o de un qobierno de jure. Los que son de 

facto o de jure son los gobiernos, no el reconocimiento " ( 116 ) , D1 opinión de 

Jiménez de Aréchaga ( h ) , el rc:conocimiento de facto, " es un reconocimiento paE_ 

cial, limitado, fundamentalmente en el efecto: en lo que tiene que ver con· la re~ 

nudación de relaciones diplomáticas. Es un reconocimiento sin reanu:iación de ta

les relaciones y en el cual los vínculos se atan por ende, mediante agentes sin 

carácter diplomático " ( 117 ) • S:lbrc este reconocimiento Max Sorensen expresa: 

( 114 ) Sorcnsen Max, Cb.cit. pags. 280 y 281. 
( 115 ) Jiménez de Arécha::~Fl Frluardo ( h), Cb .ci t, P<:Q. 77. 
( 116 1 Scpúlvcda Cé.sc:ir, Derecho Internacional, pag. 257. 
( 117 1 ,Jiménez de Aréchaga Frluardo ( h l, Ob.cit. pag .269. · 
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" Cuando un réqimen o autoridad, en opinión del Estádo que 
hace el reconocimiento, reúne algunos pero no te.dos los 
requisitos que se consideran esenciales para otorgarlo, 
este últírro out:.de conccd.or un reconocimiento de facto.La 
característica esencial del :-econocimiento de f;:.cto es 
su asp:.>Cto provicional, suceptible de ser retir<do en -
los casos en que ~l régimen - o la autonda:l - reconoci
do desaparece o es sustituido p:ir otro " ( 118 ) . 

El propio Sorensen crlmite, que algunos autores r.o se han orcocupado en 

d.istírquir entre el reconocimiento de facto y el de Jure, por considerar esta el!: 

sificación meramente p:>lítica y que el primero no prc.picia el intercarrbio diplom! 

tico entre las partes. 

En nuestra opinión, esta forma de reconocimiento a los gobiernos, ad.al!!. 

ce de presición y carácter jurídico, y principalmente de ubicación res¡:.ccto al o!?_ 

jetivo de la misma; pues en primer lu::¡ar no p:rjemos hablar de reconoc1miento de 

primeray reconocimiento de segunda, ya que estaríamos hélblan:lo también, de gobieE. 

nos de primera y de seguo:la, en se;¡undo l~ar, que sólo los qobiernos no constit~ 

cionales requerirían ser reconocidos, por lo que nuncas.criangobiernos de ;ure d!!. 

da que su arnvo no es conforme al derecho interno, siendo siempre poi" tanto, g~ 

biernos de facto, en tercero, el intentar calificar o condicionar un reconoci--

miento y decidir cuando un gobierno es de facto o es de jure. const.ituye COO'O ya 

hcmc>s· dicho, una intervención en los asuntos internos de un pueblo. 

Por lo que toca al reconocimiento expreso y tácito, p:::demos decir que -

ambos son aplicables tanto a gobiernos CO!ro a Estados: el primero, rcqularmente -

se dá a través de notas diplomáticas, declaraciones o trata:los, al res¡x.>eto Are-

llano Gürcía nos dice que " es expreso cuando la manifestación de volunta:l del 

F.stado que concede el reconocimiento se extBrioriza directamente en el sentido de 

que se otorga el reconocimiento" ( 119 l. Para Arl'Chaga {h), "la forma expresri 

es aquella en la cual la decisión favorable se exterioriza mc.-diante la inchca---

ción escrita u oral de que " ñe reconoce al nuevo qc...bicrno ", u otrn formula de 

valor cquivill12ntc" ( 120 ) • Por último, para Rousscau el rcconocim1cnto expreso 

es la forma preferible, pues evita to:ia du:ia o cuestión, pu:hcndo ser éste, cole;:_ 

tivo o ind1vOOual. 

( 118 ) Sorcnsen Max, Cb.cit. P<'XI· 28"7. 
( 119 ) Arellano García Carlos, Cb.cit. pag .288. 
1120 ) Jiménez de Aréchaga f.duardo (hl, Ob.cit. pa;¡,235. 
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lt> tcxio reconocimiento para exteriorisarse deberá ser expreso, existen -

otras acciones que la práctica internacional ejercita para inferir un reconoci--

miento, a este tipo se le ha denominado"tácito", Para J, Aréchag-a {h), es aquel -

que se induce de determinada conducta de los Estados; para Arellano García, " es 

tácito cuando se deriva de ciertas actividades del Estado o Estados que otorgan su 

reconocimiento a través de conducta que lo presupone pero, sin menifestarlo lite-

ralmente " { 121 ) . También se ha dicho que es aquel que se manifiesta a través de 

ciertos actos, en los cuales va implícita la voluntad de reconocer al nuevo Estado 

o gobieroo. 

Creaoos que esta forma de reconocimiento, es aquella p:>r la cual deterJn! 

nOOo Esta::lo o gobierno realiza determinados actos que traen como consecuencia la -

voluntad de éstos para reconocer a otros entes cano ellos. El proble'Tla de este re~ 

conocimiento, radica en que la gran cantidad de actos realizOOos, ha dado ltgar a 

graves interpretaciones que no sienpre son la voluntOO de quien los ejerce, esto -

es, " en la práctica de los Estados hay muchos ejer!lllos demostrativos del cuidado 

que se ha tenido en evitar cualquier implicación de reconocimiento en los casos en 

que realmente no hay propósito de concederlo " { 122 ) • 

Hasta aquí, hemos visto en forma generica lo referente al reconocimiento 

de gobiernos, en especial aquellos gobiernos que surgen p:ir causes no constitucio

nales y lo relativo a algunos tipos de reconocimiento. Sin embargo, desde un prin.;. 

cipio decíaroos que el reconocimiento no es propio sólo de Es talos y gobiernos, --

existen otras figuras que la teoría y práctica internacionales, les ha otorgado -

cierta subjetividad internacional para ostentar deberes y detec;hos internacionales. 

fl'ltrc esas figuras se encuentra el caso de la insurgencia, el reconoci-

miento a ésta se otorga cuardo la sublevación de una parte de la población de un -

E.stado se levanta en contra del gobierno existente.E.ste movimiento regularmente -

pretende iniciar un movimiento revolucionario terrliente a derrocar un gobiE:rno • 

En opinión de c. Sepúlvtda, " es un grupo que se ha levantado contra tDl gobierno -

en el interior de .. un Estado, y que ha organiza::!o de cierto mcxlo alguna forma de -

autoridad política en el territorio que domina " C 123 ) • 

\'l2i)Trellano García Carlos, Cb,cit. pag.396. 
{ 122 ) Sorensen Max, Cb.cit. p<r;J.288. 
{ 123 ) Sepúlveda César, Derecho Internacional,pag. 256, 

114 



A decir Hax Sorensen, cuaOOo esta insurrección no tenqa un " control -

efectivo sobre una parte sustancial del territorio nacional y carecieran de una 

cadena organizada de autoridOO. En tal caso, otros Estados, en estricto derecho, 

están autorizados para desconocer a los insurgentes y tratarlos igual que ha pir~ 

tas o salteadores, siempre que interfieran con los derechos de sus resoectivos -

sub:li tos " { 124 l . Para Are llano García, los insurrectos o insurgentes son sim-

plemente los que no alcanzan a reunir los rcquisi tos para ser considerados belig!:,_ 

ranteS, oues " generalmente les falta el contralefectivo sobre la p:irción de te-

rritorio donde llevan a efecto sus campañas y frecuentemente carecen de una orga

nización bien estructura:la bajo la deperx:Jencia de una autoridOO OOecuadamente -

constituida " ( 125 ) . A su parecer - del mismo autor - terceros Esta:los p.Jtdcn 

a::loptar posiciones discresionales respecto a los insurgentes, pero reconoce en 

éstos a un grupo con personalida::I de alcances limitOOos. 

Por nuestra i;iarte, consideramos que estos grup::is no constituyen tcxtavía 

una personalidad jurídica internacional, pero potencialmente pueden generar una 

calidad de beligerancia o serrlos roovimientos de liberación nacional. r-b ohstante, 

creonos correcto que se les apliquen las disp;,siciones de guerra internacionales, 

cano un acto humanitario de respeto a la vida. 

Para el caso de la beligerancia, las cosas cambian, pero los requisitos 

para ostentarse como tal se incrementan. En el derecho internacional, esta figura 

representa una seria preocupación principalmente por los caCla vez mayores movi--

micntos revolucionarios que suceden en el mundo, y los cuales frecuentemente lle

gan a constituir movimientos de liberación nacional. 

Sobre esta figura dice Hax Sorensen: " la insurrr.cción de una parte de 

la p:iblación de un Estado contra el gobierno establecido puede ocasionar una si-

tuación en la cual dicho gobierno no pueda cumplir más sus rcsoonsabilidadcs en 

rclacion con terceros E.stOOos, en asuntos derivados del conflicto. En tales cir-

cunstancias, el reconocimiento de beligerancia es materia orooia del derecho in-

ternacional " ( 126 ) • Además ¿qrcqa, que los requisitos o características que -

ésta debe reunir son: 

( 124 ) Sorensen Max, Cb,cit. p~. 275. 
( 125 ) Arellano García Carlos, Cb,cit. pag. 372. 
C 126 ) Sorensen Hax, Cb.cít. pag, 293. 

115 



a} Existe, dentro del F.stado, un conflicto armado de carácter general ( en contr~ 

posición a uno de carácter puramente local ) ; 

b) L()s insurgentes ocupan una parte sustancial del territorio nacional;y 

c) Corrlucen las hostilida:Jes de acuerdo con las reglas de guerra, a través de q~ 

pos organizados que actuan bajo una autoridad responsable. 

Por su parte Seara Vázquez, nos dice que la beligerancia " es el recon~ 

cimiento otorgado a una lucha armada interna a la parte no gubernamental, y que -

tiene por objeto reconocer una situación de hecho, tratarrlo a esa parte no guber

namental como EStado durante la culminación de la lucha " ( 127 ) • 

Existe otra opinión, que nos dice que la beligerancia es aquel " grup:> 

político que se ha sublevOOo contra el gobierno legal ha impuesto su autorida:3 s~ 

bre un territorio determincdo y se encuentra dirigido por un gobierno responsable 

capaz de encuadrar la lucha - que se ha transformado en guecra civil - de confor

midOO con las normas del derecho de gentes, y manifiesta, al mismo tiempo, su ca

pacidad y voluntad de cumplir las obligaciones de neutralidad " t 128 1 • Si obseE_ 

vamos, a la beligerancia se le considera el menos temporalmente, como un Estado, 

al docir de Seara Vázquez, Por su parte M. Sorensen, considera que existen eleme~ 

tos para considerarla un sujeto del derecho internacional: lo que no tiene discu

ción, es que ambos coinciden en que al caso de beligerancia se aplicaran las no;: 

mas de querra internacionales, 

A lo anterior s\Jl\amos la opinión de J\rellano García, quien comenta que 

la beligerancia en cuanto que la adopta un E.stado 1 contra otro Estado ) es una -

posición de guerra, pero si la dopta una comunid~, a ésta se le da el carácter -

de sujeto del dcrL"Cho internacional para que desprerda derechos y obligaciones -

propios de una comunidad beligerante, Considerando los elementos que la 'bc!ligera~ 

debe reunir comentados por Hax Sorensen, Arellano García concluye que en si deben 

reunirse en global los siguientes: 

( 127 Seara Vá7.qucz. Mcdesto, ClJ.cit, pag, 100. 
( 128 ) Gallardo Patricio y Miranda Maliz, Cb,cit. p.Jg,43. 
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" 1 , Un Estado en cuyo territorio se suci ta un conflicto 
armado. 

2. El conflicto armado loa originado un sectorde la i:o 
blación del mismo Estado, -

3, F.n el desarrollo del conflicto los insurgentes ocu
pan una p:irción impJrtante del territorio del cita
do Estado. 

4, Los insurgentes estan adecuadamente organizOOos va
jo una autoridad responsable. 

5, Los insurgentes conducen su conducta bélica de acu
erdo con las normas internacionales que regula la -
guerra. 

6, otro Estado reconoce el estado de beligerancia. 
7, Del resultado de la guerra, interna deperx:le que la 

comunidad beligerante continúe como sujeto de la -
cornunida::J internacional o continúe sometida al Esta 
do del cual pretendió iOO:epcrrlizarse. -

8. f..a comunid~ beligerante fue sujeto de Derecho In-
ternacional durante la época de la guerra en que -
fue reconocida cano beligerante " ( 129 ) . 

lo enteriormente expuesto, nos hace concluir que la beligerancia es -

una fiqura político-militar con caráterísticas que la hacen suceptible de un re

conocimiento internacional suficiente para legrar su desarrollo cono movimiento 

revolucionario. 

Con los anteriores dos casos, damos por concluido lo realtivo a otras 

figuras soceptibles de reconocimiento, aunque sabcm::ls que existen otras más, de

jan:lo para el siguiente capítulo el correspon:Uente a los m::>virnientos de liber!!_ 

ción nacional. 

( 129 ) Arellano García Carlos. Cb.cit. pa;;. 312. 
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3.5.l. OOCTRINAS SOBRE EL RJ'X:ON:X:IMIEITTO. 

Al principiar el tema relacionado con el reconocimiento de gobiernos, 

decia'i.<)S que sobre el particular se han pronunciado un sirgular número de doctri

nas. Estas, se han oronuncia:lo especialmente en el continente Americano, de entre 

ellas, hemos sobresalido las más imp::irtantes y mismas que serán trata:las en los 

puntos sucesivos. 

3.5.l.l. DCX:T!<INA JEFFERSON. 

Así, se ha denominirlo al pronunciamiento que el entonces Secretario de 

Estado norteamericano, Tomas Jefferson envió al ministro Ctmericano en París, -

G:tuverneur Morris, el 7. de noviembre de 1792, en relación a la JX'Stura del gobieE_ 

no norteamericano, con motivo de la revolución Francesa. Este pronunciamiento re

conocía al nuevo r~imcn repubicano porque según decía: " ajustace a nuestros -

principios el reconocer cano legal a cualquier gobierno formado por la voluntad -

de la nación sustancialmente dL'Claril'.la. El último gobierno era de esta clase y 

fue, en consecuencia, reconocido p:ir todas las ramas del nuestro; de suerte que 

cualquier alteración que de él ha:;Ja la volunttrl de la nación sustancialmente de-

clara.:la, será sin dt.da reconocida del mismo medo " ( 130 l. Este principio (uc 

nuevamente ratificado en 1848 con motivo del a::ivenimiento de la scgurrla Re~lica 

Francesa, sierr.lo en esta ocasión el Secretario de Estado Mister Buchman quien de

claró: reconocemos a todas las naciones el derecho de crear y reformar sus insti

tuciones políticas según su propia voluntad. Nos basta saber que existe un gobieE_ 

no caoaz de mantenerse, y entonces el reconocimiento de nuestra parte es inevita

ble. 

Doctrina basOOa en el respeto a la soberanía del Estado y contr~ia 

al menos en origen ) a la intervención en los asuntos de otros Estados, esto es, 

los Estados Unidos reconocían a tedas los gobiernos sin imp.xtar su fuente , 

1 130 l Citarlo por Cabezón Gallardo Patricio y Qyarzún Miranda Maliz, Cb.cit. 
P<."G'. 82, 
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organización o medios ¡:or los cuales sus gobernantes ubiesen obtenido el Poder, 

sólo imp:irtaba su existencia y aceptación popular. Estos fueron los principios -

que los norteamericanos dispusieron hasta aproximadamente 1866, poes en adelan

te esa p:ilítica tomo desviaciones que derivaron en la exigencia de nuevos requ~ 

sitos para reconocer gobiernos, como es el caso de la efectividad y la d1sponib.!_ 

lidcd de de los nuevos régimenes para cumplir los compromisos adquiridos p::>r sus 

pre:lecesores; motivados sin dud.a, por los intereses económicos de los Estados -

lh1idos prop¡;qados en varias partes del murrlo. 

De esta manera, se fueron abaOOonan:!o los p:>stulados de la doctrina J:_ 

fferson;muestra de ello fue cuarrlo se le exigió al gobierno de Porfirio Díaz en 

México, que cumpliera con los compromisos adquiridos con anterioridcd p:Jr otras 

a::lministraciones, pues sólo de este m:dose reconocería su gobierno. Esto ocurrió 

durante 1877, cuarrlo el Embajador f'oster de los Estados Unidos anuncio que " en 

el caso presente, nuestro gobierno espera, antes de reconocer al general Díaz c~ 

mo presidente de México, que se asegure que su elección esta aprob<rla p:>r el pu~ 

blo mexicano y que su administración posee la estabilidad para durar y disposi-

ción de Cl.JTiplir con las normas de la cortesía internacional y las obligaciones -

de los tratados " ( 131 ) . 

F.n opinión de Arellano García, " en su origen, es una doctrina bien i~ 

tencionada de una épcx::a en la que el reconocimiento no se había desviado p:.>r los 

Estados Unidos hacia la obtención de ventajas a cambio del reconocimiento otorg!!_ 

do " ( 132 ) • Por tal motivo, la pL"áctica de los estcrlos Unidos se separo de la 

doctrina Jefferson, misma que en el foOOo permitía cierta forma de intervención 

del Estado reconociente, al quedar éste, como calificador del respaldo y volun-

tad p:ipular. 

3.5.l.2. DOCl'RJNA TOBAR. 

Esta doctrina acreditada al Ministro de Relaciones Exteriores del -

F.cuadoI", Doctor Carlos Tobar; p:>r carta del 15 de marzo de 1907 enviada al con-

súl de B:Jlivia en Brucelas Belgica. Y motivada tal vez, por los continuos actos 

revolucionarios que perturbaban la institucionalidad de los países latinoaruéric~ 

~tado por Sepúlva:la César, L<l Teoría y la Práctica del Reconocimiento 
de Gobiernos, pag.66. 

( 132 J Arellano García Carlos, Cb.cit. pag. 401. 
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nos; esta doctrina también llamada de la legitimidad, declaraba: Las Repúblicas 

Americanas, por su buen nombt"e y crédito, a parte de otras consideraciom.•s huna

nitarias y altruistas, deben intervenir de medo irdirecto en las desiciones in-

ternas de las Repúblicas del continente. Esta. intervención p::dría consistir, a , 

lo m<mos en el no reconocimiento de gobiernos de hecho, surgidos de revoluciones 

contra la constitución. 

Considerada corro lUla forrtn..1la, que representa una vuelta a la teoría e~ 

ropca de la lcgltimida::i, que dcclaraba:"que la intervención indirecta de los Es

tados americ~s en los asuntos de cualquier otro Estado del mismo continente, -

cuaOOo rebiste la forma de la dem;gación del reconocimiento de un gobierno titu

lar del p:der a cGnsecuencia de una guena o de una revblución, era lícita y le

q¡¡l .. ( 133 1. 

Seguramente, esta doctrina frustro en su tiempo algunos intentos revo

lucionarios, oues bastava recordar que un presunto triunfo, no lograría el reco

nocimiento del gobierno surgido de una revolución, igual suerte correría los fu

turos golpes de Estado que se estuvieran gestarrlo. »o obstante, lo anterior no 

impidio que los Estados Unidos reconocieran gobieroos que en base a engaños o i!.!_ 

trigas se habían adueñado del Peder. 

D1 conclusión, pcdernos afirmar que esta doctrina enbuelve dos aspectos 

a comentar: el primero, aún considerando la nobleza mayor o menor de los princi

pios que la originaron en el estadista ecuatoriano, es atentalol'ia de la sobera

nía e independencia de los E.stados, teda vez q.re la doctrina en cuestión, acepta 

la intervención en asuntos internos de otros países, al concederles facul tadcs -

para un reconocimiento; el scquOOo consiste, en el veto que se impone a los pue

blos para ejercitar su derecho a la libre determinacion y p::ir consiguiente, ad

mite a los malos gobernantes que mantienen apariencias constitucionales y derro-

cráticas. Esta doctrina tuvo poca existencia, pues sólo fue aplicable hasta 1913 

año en que dió aparición otra nueva doctrina en nuestro continente. 

C 133 ) Citado p:>r Y.A. Korovin, Cb.cit. p<:g, 127. 
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3.5.l.3. OOCTRINA WILSON. 

Una nueva aplicación, pero con mayor alcance que la Doctrina Tobar, fue 

la que se dcsprerdió de un discurso pronunciado p:ir el presidente nortenmericano 

Wocdrow Wilson en la iniciación de su pcrícdo constitucional, el 11 de marzo de 

1913 y el cual expresaba sus ideas sobre la conccp:ión de un gobierno justo. En 

tal c;iiscurso, Wilson manifestaba que to::lo gobierno latinoamericano de origen re

volucionario o anticonstitucional no p:dría tener las símparias del gobierno de 

Washington y no sería reconocido p:>r él. Con una orientación jurídica, para cal.!._ 

ficar si los gobiernos se han a{X!ga:lo a sus ordenamientos constitucionales, esta 

doctrina incurre en criterios ant.entatotios a la soberanía nacional, tal y como 

se desprerde del discurso pr-onuncürlo i:or Wilson, y del cual transcribimos wia 

parte: 

" L.a cooperación sólo es ¡::osiblc cuando ésta sostenida en 
to1o momento ¡:x:ir el proceso ordenado del qobicrno JUSto 
que se furda en el Derecho, no sobre la fuerza arbitra
ria e irregular. Mantenemos, como estoy seguro, que los 
líderes de los gobiernos republicanos mantienen donde 
quiera, que el qobierno justo re~sa en el consentimien 
to de los goberna::los, y que no puede haber libettad siñ 
el orden basado en el Derecho y sobre la conciencia y 
la aprobación públicos " . 

l..ha formulación de esta doctrina del kgitimismo constitucional, se C_!! 

CUl!ntra en la declaración que el presidente hicierá al decir: " Fn tanto este en 

mis manos la facultOO del reconocimiento, el gobierno de los EstOOos Unidos reh~ 

sará extender la mano de bienvénida a cualquiera que obtctr,Ja el p:Y1cr en unil Re

pública herm.<tna por la perfidia y la violencia " ( 134 ) • f'b obstante, la propia 

administración Wilson nn fue consistente con su doctrina, muestra de ello es el 

reconocimiento que otorgó a la junta revolucionaria que tomó el qobierno provi-

cional del Perú en febrero de 1914, después de un movimiento interno. Nuevamente 

en el Perú, pero cinco años más tarde ocurrió otro movimiento atmado que derro

có al gobierno existente y llevo al Peder, al presidente Lc<¡ufo. quien se ostento 

como tal hasta 1930; gobierno que también fue reconocido por el norteamericano. 

Es claro que los Estados Unidos, han utilizado el reconocimiento de gobiernos, 

como un instrumento {X)lÍtico, oara sacar ventajas y supcriorid<d entre los 

países latinoamericanos. 

Tl'J'41Citado por Jiméncz de Aréchaga F.duardo (h), Cb,cit. pag.164. 
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Por últiroo, cabe señalar que la aplicación de esta doctrina sólo trajo 

en el continente americano, hostilidad y resentimiento, pues lejos de permitir -

un medio de acercamiento y amistad entre las naciones, ésta constituyó un rotun

do fracaso. En tal sentido, los aspectos críticos formulados para la doctrina ~ 

bar, soo aplicables a la doctrina Wilson, aqn:.qandole crlemás, el hecho de querer 

elevar a nivel internacional la intervención en los asuntos internos de otros ~ 

tad.os, al decidir cuan::lo un qobierno es legítimo y cuarrlo no. A decir de César -

Sepúlvcda, el merito de la doctrina Wilson radica en haber propiciado el naci--

miento de otras doctrinas rivales,que no estaban de acuerdo en prácticar el rcc~ 

nocimiento de gobiernos conforme a los designios Wilsonianos, esto es, la regla 

de la l~ítimidad, efectividad y cumplimiento de las obligaciones internaciona-

les ¡:or los nuevos gobiernos. 

3.5.1.4. LA i=IRINA ESTRADA. 

Con clara o¡:osición a la doctrina Wilson, el 27 de septiembre de 1930, 

el Secretario de Relaciones Exteriores de México, Genaro Estra::la, dió a conocer 

una declaración a la prensa, en dicho documento se conocería lo que a la postre 

se llamada " Doctrina Estrada ". El propio canciller expresaba que México como 

pocos países, había sufrido p::ir años las consecuencias de una doctrina - refi--

riend.ose a la Wilson - que dejaba al arbitrio de los gobiernos extranjeros el 

pronunciarse sobre la lcgítimidtrl o ilegítimidcrl de otro régimen. La parte esen

cial de dicha declaración es la siguiente: 

" Después de un estu:Uo muy atento sobre la materia, el 
gobierno de México ha transmitido instrucciones a sus 
ministros o Encargados de tlo';Jocios en los países afE:c 
tirlos por las recientes crísis p::ilíticas, haciéndoleS 
conocer que México no se pronuncia en el sentido de 
otorqar reconocimientos, porque considera que ésta es 
una práctica denignnte que, sobre herir la soberanía 
de otras naciones, coloca a éstas en el caso de que 
sus asuntos interiores puedan ser calificados en cual 
quier sentido por otros Gobiernos, quienes de hecho
asumcn una actitud de crítica al decidir, faborable o 
dcsfaborablcmcntc, sobre la capacidad legal de régi
mcnes extranjeros. En consecuencia, el Gobierno de 
México se limita a sotener o retirar cuarrlo lo crea 
conveniente, a sus Agentes Diplomáticos, y a conti
nuar accptando,cuando también lo considere procedente 

122 



a los similares fiqentes Diplomáticos que las naciones res 
pecti vas tengan acreditadas c-n México, sin calificar pre 
cipita:iamente, ni a p;isteriori, el derecho que terqan laS 
naciones extranjeras para aceptar, mantener o sustituir a 
sus Gobiernos o autoridddes ". 

Consideradas como antecedentes de esta doctrina, se encuentran las nc

qoeiaciones que entre los años 1922 y 1923 se eft.'Ctu<1ron para llc..ogar a un arre-

qlo ·entre el gobierno estadounidense y el gobierno del p1·esidente Alvaro Cbre--

.gón, para que el primero reconociera al scqurx:lo, a lo cual Estados Unidos condi

ciono su reconocimiento, a que México firmara un tratado concediendo determina-

das ventajas y concesiones de distinto género, especialmente en matccid petrole

ra y a:;Jraria así cano algunas irdemnizaciones; mismas que parcialmente se refle

jaron en los Convenios de &Jcareli. Asimismo, se encuentran los antecedentes de 

cuando el gobierno norte,1/llCricano no reconoció al gobierno de Porfirio Díaz, los 

que en suna inspiraron al canciller E:stra::la para contrarestar la fuerte influl!n

cia de Estados Unidos en materia de reconocimiento a r(qimenes. La ocasión prop!_ 

cia se presentó en 1930, cuando sobrevinieron en Perú graves crisis políticas, lo 

cual se aprovecho para dar a conocer lo que más tarde sería la Dcx::trina Estrcrla. 

Con esta doctrina, " México pretende, en realidad, que la causa de lo 

que en Derecho internacional se conoce como acto de rcconocim1ento, no sea la l=: 

gitimidad o il~itimidad, mientras que lo S«JUrrlo corresponde a la discresional!_ 

dad, que el Derecho internacional considera sustancial en la doctrina del recen~ 

cimiento " ( 135 ) • 

Eh opinión de César Scpúlveda, la Doctrina Estrada " primero que ndda, 

representa una protesta del gobierno de México contra la práctica viciosa a cl 

reconocimiento de un nuevo gobierno como medio para obtener de- otro país ciertas 

ventajas uníldtC?rales indebidas, o COITlO un acto intervencionista en los asuntos 

internos de un país latinoamericano. Ccinstltuye una reacción ostcnciblc contra -

la p::isición intervencionista del gobierno no~teaméricano en los asuntos de Amér.:_ 

ca Latina " ( 136 ) • También agreqa, puede considerarselc corno un intento de la 

p:>lítica internacional mcderna, propia e in::Jcperdicntc de México en busca de so 

luciones más justas en las relaciones internacionales. 

135 l &!ara Vázquez Mcdesto, Cb.cJ t, p¿q, 99, 
136 ) Scpúlvcda César, Derecho Internacional, pag.266 
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Una de las más acertadas interpretaciones de la Doctrina Estra:ia, expr!:_ 

sa que ésta significa dcsp:i_iar al reconocimiento de cualquier intención que no -

sea facilitar las relaciones con un nuevo gobierno, así como ser una repulsa al 

reconocimiento como un acto intervencionista. 

Hasta ahora, hemos ccxnentado los aspectos positivos de la doctrina Es

trada; no obstante, desde un punto de vista objetivo, ésta tienec:Ertas imprec!_ 

sienes en su contenido, la primera de ellas consiste en la contra::l.icción que en -

sí misma se dcsatrolla, pues p::ir un lado proclama que el reconocimiento puo:::le -

constituir un<! práctica deniqrante, y al mismo tiemp:> des;irende un reconocimiento 

de tipo tácito, al decir que México se limita a mantener o retirar a sus agentes 

diplomáticos, esto es, mantener o r~tirar su reconocimiento; la segunda consiste, 

en que la doctrina se ooonc al reconocimiento expreso, sin embargo lo sustituye 

por uno tácito, ya que el retiro de agentes diplomáticos bien puede inter;iret=l.rse 

como un desconocimiento de determinado qobierno; y la tercera consiste, aunque -

no es atribuible a la doctrina, en que nuestro país en determinados casos ha dej!!_ 

do de aplicar dicha doctrina. 

Sobre la Doctrina Estrada, sólo resta decir que su orientación contiene 

matices p::>líticos discrecionales para el Estado reconociente, lo cual como ya he

mos manifestado, convierte al reconocimiento en un instrumento de intervenc:ión en 

los asuntos internos de los pueblos, al no permitirles una armonía en la convive~ 

cia internacional. .adhirieOOonos a César Scpúlve:ia, concluiremos que amén de los 

aspectos positivos de la Doctrina F'.strada, ésta constituye una inteligente y vig~ 

roza protesta de México " contra la práctica viciosa de ejercitar el reconoci--

miento como medio para obtener ciertas vcntaj<=1s unilaterales o como acto inter

vencionista en los asuntos internos de un país " ( 137 1 • .además significa un --

principio de equilibrio en las relaciones de las naciones , y en última instancia, 

un freno para el intervencionismo norteamericano. 

La distinquida lal::or de Don Cienaro Estrada, como Secretario de Relacio

nes Exteriores de México, se desarrollo sin intcrrui:cion desde el oriemero de ma

yo de 1927 hasta el 20 de enero de 1932, fecha en que presento su renuncia al en

tonces presidente Pascual Ortíz Rubio. 

( 137 1 ScpúlvL"'Cla César, La Tc:."Oría y la Práctica del Recon~imiento de G::ibiernos, 
o<q. 78. 
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3.5.1.5. i=rRINA CARRILLO FLORES. 

Enunciada y formulada p-Jr el Secretario de Relaciones Exteriores de M~. 

xico, Antonio Carrillo flores, el 15 de abril de 1969, durante la administración 

del presidente Gu.stavo Días Ordaz. Dicha doctrina, también llamada tesis de la 

continuidad, vino a significar una relativa mcdificación a la Doctrina Estrada. 

Fn lo esencial esta doctrina manifiesta: 

" Q..¡e no debe faltar un punto de comunicación entre las 
naciones de hnérica Latina, y que con ese pr-opüsito 
México desea que haya solución de continuidad en sus 
relaciones con los denás países latinoamericanos, -
cualquiera que sea el carácter o la orientación de go 
biernos ". -

Aunque México siga absteniendosc de hablar de reconocimiento de gobieE_ 

nos, conforme a los lineamientos enunciados en la Ib:trina Estrada ( 138 ) , lo 

que ahora se hace con esta doctrina, es declarar extensivo el deseo de nuestro -

país para continuar las relaciones diplomáticas independientemente de cual sea 

el carácter u orientación ideológica de los gobiernos americanos. 

Consideramos que la tesis de Carrillo Flores, tiene es¡x..oCial atención 

en el aspecto ideolégico que los régimcnes pudieran cdoptar al asumir el Peder · -

de su Estado, lo que aplicado a la Doctrina Estrada nos lleva a concluir que se 

trata de una OOccuación de ésta Última, con una clara intención de dar continui

d<:d a las relaciones internacionales con los Estados Americanos. A fin de evitar 

tensiones y div1sionismos latinoamericanos, la D-_:ietrina Estrada ~e abre ahora a 

una pluralidad ideolégica en el área, con la mcdificación del canciller Antonio 

Carrillo Flores. 

( 138 ) Al comentar la Doctrina Estrada, concluimos que México no ha deJacl:o de 
prácticar el reconocimiento, ,pues si bien no lo hace en formd expresa, 
sí lo práctica en forma tácita. 
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Es pertinente aclarar, que esta nueva tesis no implica el que México -

hcqa a un lado la lklctrina E.strada, pues se sigue reiterando por el no pronunci~ 

miento del reconocimiento de gobiernos, sólo agrega, que las relaciones entre los 

paises latinoó':lmericanos no ¡::edran verse afectadas por el caráter u orientación de 

sus gobiernos. 

Desafortunadamente, esta m:dificación a la Doctrina Estrada tiñe aún -

más de contenido p::1lítico al reconocimiento de gobiernos p.Jes quierase que no, "'! 
Xico práctica el reconocimiento, muestra de ello es que México rehusó reconocer -

al gobierno encabeza:3o ¡:::or Francisco Franco en E.spaña, y reconoció de manera ex-

presa al gobierno de la República en el exilio, en ag:osto de 1945, ú:> anterior -

nos demuestra además, la necesidc:rl. de que sea el propio derecho internacional --

quien determine las bases sobre )as cuales se debe o no otorgar un reeonocimicnto, 

y las cuales deberan ser prep:m:lerantemente jurídicas y menos políticas, 
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3. 6 • EFF.CTOS JURIDICOS DEL RECONOCIMIENJ'O. 

CUando un E.stado o gobierno son reconocidos, se prcducen efectos juríd!_ 

cos tanto para la parte reconociente como para la reconocida, pero principalmente 

para la segurrla. Precisamente sobre estos efectos destinaremos nuestro estu::Jio -

p:ir el momento. 

E.s importante destacar que las diferencias existentes entre un reconoci

miento de Esta:::Jos y uno de gobiernos, difieren de alguna manera en sus efectos j.!:!. 
t"Ídicos entre unos y otros, motivo por el cual trataremos por separado a ambas f!_ 

guras. Antes de a"lOCarnos al tema en cuestión, es conveniente tener presente lo -

que Tunkin manifiesta sobre el particular: 

" El reconocimiento crea condiciones jurídicas generales 
favorables para el desarrollo de relaciones normales 
de caráter económico, político o de otra índole entre 
las partes reconociente y reconocida. Facilita el ejer 
cicio de los derechos soberanos inherentes al Estado :: 
desde el momento de su constitución en lo que se refie 
re a la participación en conferencias, organizaciones
y tratados internacionales " ( 139 ) • 

l.D anterior nos recuerda, que los efectos producidos por el reconoci--

miento no sólo son jurídicos, tienen también repercusiones en aspectos económicos, 

p:>líticos y de otra naturaleza, a que se refiere el autor citado, motivo de lo ª!!. 
terior, sólo nos limitaremos a exrx:iner aquellos de carátcr jurídico, pues hablar -

de los otros nos desviaría en exeso del tema central de este estudio. 

Reconocer a un F.sta:lo prcduce diversos efectos jurídicos para éste, el 

principal y del cual se derivan otros igualmente jurídicos, es su constatación -

COO"IO Estado y como sujeto del derecho internacional. 

( 139 ) Tunkin Grcgori, Cb.cit. pag. 165. 
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Elser reconocido corro Estado y sujeto del derecho internacional, traé -

consigo otros efectos jurídicos no menos impJrtantes, pero que en realidad se de

rivan de su calidad de sujeto. Estos efectos son entre otros: ¡xiseer subjetividad 

internacional, enviar y admitir agentes diplcrnáticos, tener personalidad ente or

ganismos internacionales y celebrar tratados internacionales. 

Respecto a la existencia como Estado y sujeto de derecho internacional, 

la pJSición ecléctica adoptada por Arellano García sobre las teorías del reconoc! 

miento, lo hacen afirmar sobre el particular, que un Estado es soberano interna..:

cionalmente cuarx:io se le otorga el primer reconocimiento y sólo éste le permite -

el acceso como Esta:io a la vida jurídica internacional, y que el segun::Jo y ulte-

riores reconocimientos sólo la amplian, para reafirmar lo anterior agrega: " El 

reconocimiento de un Estado tiende a ubicarlo en una situación de certidumbre en 

cuanto a su situación como sujeto de Derecho Internacional pues, además de exis-

tir corro Estado se ha declarado expresa o tácitamente su calidad de sujeto de De

recho Internacional por los Estados que hayan emitido su reconocimiento expreso o 

tácito coroo Estado " ( 140 ) • 

Para el caso de los gobiernos, los efectos jurídicos del reconocimiento 

son más complejos, dado el carácter político con que algunos Estados y tratad.is-

tas lo han maneja:lo en la práctica y teoría: sin embargo, al igual que para los 

E.stOOos nos limitaremos únicamente a comentar los efectos jurídicos corresp::m:Ue,!!_ 

tes. 

Como ya in:licamos, existe en opinión de los autores diferencias y coincidencias -

en relación a los efectos jurídicos que se prcducen en el reconocimiento de go-

bicrnos, tal es el caso en primer lugar de Arellano García, para quien el princi

pal efecto en el gobierno del Estado reconocido es la realización válida de los 

actos internacionales entre la parte reconocedora y la reconocida: otro efecto i!!!_ 

¡xirtante - nos dice - es la implantación recíproca de representaciones diplomát.!_ 

cas, mediante el mutuo envio de sus agentes. Como consecuencia adicional, se en-

cuentra la inmu~id.:rl jurisdiccional que se puc<Je hacer valer ante los tribunales 

( uo> Arell.ino García, Cl:>.cit. p<q. 390. 
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del F.stado reconociente, además, la facultad para ejercitar reclamaciones como -

actor en un procedimiento ju:Ucial ante los tribunales del E.stado que proporcio

na el reconocimiento, Por último, señala este autor, que se faculta la cclebra-

ción de tratados internacionales y el cumplimiento de los mismos. 

Por su parte,Jiménez de Aréchaga ( h ) , considera que el primero y más 

visJ.?le de los efectos internacionales del reconocimiento, lo es el restableci-

miento de las relaciones diplomáticos con el nuevo gobierno: con respecto a los 

ºtratOOos internacionales, manifiesta inclinación ¡:or la continuidad. y restablec!_ 

miento de éstos entre los Estados involucrados . 

En opinión de Oyarzún Miranda y Cabezón Gallardo, citando a M. Diez 

de Vclazco, los efectos que lle.va aparejados el reconocimiento son en primer lu

gar, la reanudación de relaciones diplomáticas con caráter voluntario, permanen

te y oficial: en sequrdo, el derecho de legitimación activa ante los tribunales 

de un Esta::lo extranjero, y en tercero, el ejercicio de un gobierno a disp:mer de 

los bienes estatales situa::los o exigibles sobre el territorio de un tercer E.sta 

do. 

Por último, para César Scpúlvcda los efectos del reconocimiento para -

gobiernos deben estlrliarse a partir del no reconocimiento y que éste, " ha prod~ 

cido sólo efectos importantes en lo político, y que resulta favorable la regla -

du que es deseable la continuida::i de relaciones en el nuevo gobierno, aunque no 

esté reconocido de varios países, pues es ahí donde se ha exteriorizado en gra

do mayor 11 ( 141 } . En tal sentido, nos dice que los efectos del no reconocimie~ 

to son primeramente, la inmunidad a la jurisdicciór., esto es, que el gobierno no 

reconocido no puede ser deman:lado en juicio; el segundo consiste en la capacidad 

propia para demandar en juicio; el tercero, es la validez de Leyes y actos del 

gobierno no reconocido; y el cuarto, que esta relacionado con la conocida " nos 
trina del Acto del E.stado " y la cual irx:Jica que los tribunales de un país no de 

hieran conocer de los actos del gobierno de otra nación, 

( 141 } Scpj:lvcda César, Derecho Internacional, pag. 259, 
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Lo anterior, son las opiniones que se han expresado sobre los efectos 

del reconocimiento y no reconocimiento de gobiernos, las cuales tienen una acer

tada imp:>rtancia de contenido jurídico, pero ta1r.bién político, p:::>r lo que en --

nuestra opinión, los efectos netamente jurídicos del reconocimiento radican pri.!:!, 

cipalmente en la subjetividad jurídica que reviste y han constatado otros Esta-

dos tiene el nuevo gobierno, lo cual derivará derechos y deberes internacionales, 

COCTK? son: la caoacidcd para demardar en juicio, continuar y celebrar nuevos tra

ta:los y la vigencia de derechos y obligaciones adquiridos p:ir el estado con -

. otros Esta:los, en sí, todos aquellos actos internacionales propios de un gobier

no representativo del estado; en Se;JUndo lugar, estaría la continuidad o resta-

blecimicnto de relaciones diplomáticilS con los Estados reconocientes, de doOOe -

se deriva también aquellos actos que la práctica y el derecho han dispuesto para 

el mejor desarrollo de las relaciones internacionales. 
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CAPITULO IV 

4 • l. INTRODOCCION. 

RrolNXIMIENro Im'ERNACIONAL DE LOS 

MOVIMIENI\'.JS DE LIBERACION NACICWAL 

LJ:is nuevos acontecimientos internacionales y las actuales relaciones 

entre los diversos actores de la socie:iad internacional, conllevan una activa y 

determina te participación del derecho internacional, da::la su función reguladora 

en amOOs casos. Sabcm::ls, que no sólo los E..stOOos y los G::lbiernos son sucepti--

bles de reconocimiento, otras figuras como la insurgencia y beligerancia han s! 

do revestidas de cicrJ:.a personalidad jurídica internacional. 

Por lo anterior, desarrollaremos especial atención sobre el reconoci

miento de los movimientos de liberación nacional, ya sea que esten orientados a 

obtener la irrlcpendencia como Estado soberano, o bien, lograr un cambio en la 

forma de gobierno. 

Considerando que la existencia de ambas orientaciones en los movimie~ 

tos de liberación nacional no tiene discusión, del:x>mos precisar que aquellos -

que pugnan por la obtención de un Estado irx:lependiente, tienen una aceptación 

preferente y mayoritaria en la sociedad internacional e inclusive en la misma 

Organización de la.s Naciones Unidas, a través del Ccmité Sobre Descolonización: 

en tanto, que los movimientos que luchan p:>r un cambio en la forma de gobierno, 

no han sido aún debidamente analizados y mucho menos reguladvs por el derecho 

inlernacional, no obstante la peculiar afinidad que tienen con los primeros. 

La subjetividad internacional admitida para los movimientos de liber~ 

ción nacional, no es otra cosa que la evolución de la propia sociedad interna~

cional en su afan de solucionar la problcmatica mundial que se sucita en esos 

casos concretos, a::imiticrx:lo p::>r tanto, sujetos especiales y transitorios como 

en el caso de los movimientos en cuestión. 
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Una vez que los movimientos de liberación nacional reunen los elemen

tos básicos para ser considerados suietos especiales y transitorios del derecho 

internacional, enfrentan la disyuntiva de su reconocimiento, el cual como ya 

hemos visto tiende a orientarse más por aspectos políticos que jurídicos por -

las partes reconocientes, ya sea que que éste se manifieste en forma expresa o 

tácita. Al respecto, sabemos que la teoría y práctica internacionales siguen -

considerando una facultad discresional el otorgar o no un n.."COnocimiento, razón 

por la cual debemos también ubicar si en un momento dOOo, existe el deber de r.=_ 

conocer una situación de hecho que origina derecho y obligaciones internaciona

les para las partes en conflicto. 

F.n su oportunidcd, r_econocer internacionalmente a los movimientos de 

liberación nacional, producirá efectos jurídicos como JXJlíticos no sólo para -

éstos, sino también para su contraparte en el ámbito internacional, de tal man=. 

ra, que dcbaran analizarse dichos efectos para p:::der desprender que derechos y 

obligaciones internacionales adquieren conforme a derecho. Se a:lmite, que los 

efectos al reconocer .un movimiento de liberación nacional, difieren de alguna -

manera con los producidos para un nuevo Estcdo o nuevo gobierno, por lo que se

rá necesario examinar algunos casos de reconocimiento para derivar en forma ob

jetiva cuales son éstos. 
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4 .2. CONDICIONES PARA EL REX:CJNCCIMIENKJ. 

Conforte a nuestro análisis, y considerando la teoría y práctica del 

reconocimiento internacional, los movimientos de lfr.eración nacional deben reu

nir ciertas cordiciones para llegar a ser considera:ios en su oportunidad suje-

tos succptibles de un reconocimiento.Entre esta corrliciones, p:demos decir que 

se encuentran: 

12. Reunir las características que lo ostenten como movimiento de lib.?ración "!!. 

cional: 

22. Reunir los elementos básicos para ser considerado sujeto especial y transi

torio del derecho internacional; y 

32. En tales circunstancias, ser suceptibles de un reconocimiento internacional. 

De acuerdo a este orden y cubriendo los re:¡uisitos que de estas cord! 

cienes se deriven, pc:dreroos lle:;Jar a deducir si los movimientos de liberación -

nacional constituyen como hemos dicho, sujetos especiales y transitorios del d!:_ 

recho internacional y en consecuencia suceptibles de reconocimiento. 

DEL PRIMERO. Revestir la calid<.rl de movimiento de liberación nacional 

implica en nuestra opinión las siguientes características: 

A) Ostentar el calificativo de movimiento de liberación nacional. Esto es, aut~ 

dencrninarse así en su organización p:>lítico-militar para todos los efectos que 

pudieran desprcn.lerse en cuanto a su personalidad, tanto en el ámbito interno -

donde se desarrolla el conflicto, cerno hacia el exterior. Aunque puede conside

rarse como un requisito meramente formal, éste tendrá com o objetivo, diferen.;;

ciarlo de otras figuras CQITll") son la insurgencia, beligerancia, grup:>s contrare

volucionarios, mercenarios o algún otro movimiento armado. 

B) Pertenecer sus integrantes a la nación o Estado donde se desarrolle el con-

flicto. Lo anterior tiene COO'O finalidad, el que los individuos que forman par

te del movimiento y sea cualfuere su función , tenqan una nacionalidad identi

ficable con la nación o Estado de que se trate. E.sto es en consideración a 

que un movimiento de liberación nacional puede estar dirigido por un 
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pueblo que sólo ostenta una nacionalidad, buscando precisamente, la obtPnción de 

un Estado soberano: en el caso de que el Estado ya exista, y lo que se preterrle -

es un cambio en la forma de gobierno, los integrantes del movimiento deberan pert~ 

ncccr <1 dicho Estado. lo anterior, vendría a confirmar que efectivamente es un mo

vimiento basa-Jo en la libre determinación de los pueblos, y no una intervención d.!_ 

n.>cta o irdirccta financiada y diriqida por algÚn otro E.stñdo con ayuda de elemen

tos mercenarios. 

Cl Contar con el ªix>Yº mayoritario de la ¡::oblación. Sicrrlo un requisito un tanto -

subjetivo, es necesario que el movimiento no sea un caso aislado~ deberá ser noto

riamente admitido y apoyado p:>r la p::>blación de la nación o Estado de que se tra-

te. Evaluar una mayoría implica, tanto la población levantada en armas, cano aque

lla población civil que muestra símoatia por el movimiento, ambas preten:iieOOo qu!_ 
tarsc el yu;¡o colonial, o bien, la opresión, represión y racismo de un determinado 

gobierno. 

O} Tener una representación ¡::olitico-militar, tanto en lo interno corro en los ex-

terno. Este imp:>rtante requisito, implicará la capacidad militar y .diplomática que 

el oovimicnto represente, ya sea para dirigir las hostilidcdes, o las negociacio

nes con la parte contraria, así como resaltar la existencia, evolución y difusión 

del conflicto en la socied.:d internacional. Indepcn::Hentccnente de constituir un -

instrumento canb<:ttivo para el movimiento, ésta representación terrlrá ccmo tarea el 

dcrrostrar la magnitu::J y madurez que el movimiento vaya lcqrarxlo en sus acciones m~ 

litares, políticas y diplomáticas. 

E) lh brazo u Órgano militar que conduzca las hostilidades conforme a las normas -

internacionales de guerra. La existencia de una guerra civil provocada por el m:>v,!. 

miento de liberación nacional, implica como en el caso de la beligerancia.algunos 

efectos internacionales, entre ellos se encuentra el aplicar las normas del dere-

cho internacional sobre la mcnera de corrlucir las hostilidades entre las partes en 

plqna, p:>r lo que éstas deberan respetar lo señalado par las Convenciones de Gin!:_ 

bra de 1949, sobre el tratamiento de heridos, enfermos y prisioneros de guerra. El 
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cumplimiento a esta norma internacional, es aplicable tanta al rrovimiento de l.!_ 

beración nacional, como a su contraparte, los cuales deber-an acatarlas una vez 

confoana:!o el movimiento. No debe confundirse la beligecancia con un movimiento 

de liberación nacional, ya que a nuestro parecer el se;JUndo os la fase superior 

del primero, considerardo que los mo•1imientos de liberación nacional tienen las 

dos onentaciones ya comentadas. 

f) Detentar control de una parte considerable del territorio don:le se desarro-

lla el conflicto, excluyerdo de dicha parte los pcderes del gobierno central, si 

se trata de un movimiento por el cambio de gobierno. Sobre este aspecto existen 

diversas opiniones, hay quienes consideran que detentar el control sobre la ca

pital del país o nación es prueba clara del misrro; a nuestro parecer, un acto -

de esa llliqnitu:l constituiría una detentación de facto del Poder absoluto, salvo 

alqunas insurrecciones aislOOas que se pro::lujeran, p:Jr lo que en tal caso et;ta

riamos hablando de un notorio triunfo del movimiento libertario. Para otros, t!:_ 

ner bajo control militar las principales cü.rla.:le..s o ~blados es suficiente para 

lograr dicho objetivo; consideramos que esta Última afirmación es un tanto sub

jetiva, si observamos que una confrontación militar no permite a las partes un 

control total entre ellos, p:>r el contrario, las estrategias militares sólo pe!. 

miten ocupaciones y controles parciales sobre determinad~ poblaciones. otra ~ 

sic:ión manifiesta que deberá existir un control militar por encima del 50% del 

territorio, a lo cual es aplicable el criterio anterior cm cuanto a la capaci-

dcd militar de las partes en conflicto. 

A nuestro paI"ecer, detentar un control de una parte considerable del 

territorio, se observa en la c;ipacidad que el movimiento demuestre para contro

lar aún en forma temporal zonas estrateq:icas del territorio, así como zonas en 

las cuales el enemigo no pueda desarticularlo y en consecuencia aniquilar al ~ 

vimiento. En suna, la capacidad militar se demostrará conlrolardo el territorio 

que permita al movimiento seguir desarrollando en forma prcqresiva sus operaci!?_ 

nes militares para desgastar y derrotar a su enemigo. 
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Sobre la porción del territorio controlado permanentemente, suele suc! 

dcr que el movimiento de liberación orientado al cambio de gobierno llega a des

conocer los p:d.eres del gobierno central, dicha desconocimiento se manifiesta -

(X)r ejemplo en materia tributaria, en cuanto que ciertos impuestos no son cubie_:. 

tos al gobierno, sino a las autoridades revolucionarias, en si, el orden jurídi

co aplica::lo por el gobierno central pierde vigencia al menos parcialmente, mien

tras el rrovimiento controla eficaz y eficientemente una p:Jrción del territorio. 

G) Sus operaciones militares, no deben rebazar las fronteras del territorio, na

ción o Estado de que se trate. Este último requisito, es iOOispensable que sea -

respeta:lo -por las partes a fin de evitar la re;rionalización del conflicto, las 

acciones de tl.!rrorismo y permitir la neutralidOO de otros Estados. Lleqa a acon

tecer, que los movimientos realizan actos violentos contra funcionarios, instal~ 

cienes diplcroáticas o contra propiedades de su enemigo en el extranjero, esta -

práctica debe ser abolida como instrumento de lucha, t..:la vez que sólo demuestra 

la incapacidad y desprestigio para el movimiento, sin considerar los efectos que 
a nivel internacional puedan generarse, como pcdría ser el caso de la condena al 

propio rovimiento. 

El terrorismo, sean cualfueren los medios y fines que persiga no puede 

encontrar admisi6n y mucho menos justificación en la sociedOO inte::-nacional, -

pues va en contra de los principios y normas establecidas por et derecho intern!!_ 

cional. Es por ello que en los casos de cualquier movimiento revolucionario, las 

hostilidades militares deberan circunscribirse al territorio en el cual se da el 

conflicto. 

Estas son a nuestro parecer, las características que un movimiento de 

liberación nacional debe cubrir para ser considerado com:> tal; ac:lararrlo que la 

falta permanente de uno de ellos o más, lo inhabilita para ostentar dicha cali

dad. Deberá en tonccs, reunir tedas las características enunciadas para en su _.. 

oportunidad p::der determinar si reune los elementos esenciales para ser conside

rado sujeto especial y transitorio del derecho internacional. 
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DEL SEGJNIX>. Consideradas ya las características que un rrovimiento de l.!_ 

beración nacional debe reunir, corresp:inde ahora analizar si éste conforma los el;:_ 

mentes básicos para ser considerado sujeto del derecho internacional.Para tal aná

lisis nos apoyaremos en la opinión que césar Sepúlveda y Max Sorensen expresan so

bre los elementos que un sujeto debe cubrir, y los que a 1ecir de ellos son: 

1.- El. sujeto tiene deberes y p:Jr consiguiente, incurre en resp::insabilidad p:::ir --

cualquier corducta distint.a de la preescrita en el sistema de que forma parte: 

2,- El sujeto tiene capacidid para reclamar el beneficio de sus derechos frente a 

los demás: y 

3 .- El sujeto tiene la capacidad para concertar relaciones jurídicas contractuales 

o de cualquier otra ín::Iole, con otras personas jurídicas ( cqrega Max Soren--

sen) reconocidas pcir el sistema de derecho en cuestión. 

Partierdo de estos elementos básicos que teda Su)eto del derecho intern~ 

cional debe pciseer, pasaremos ahora a analizar si éstos son suceptibles de ser -

cumplidos por los movimientos de liberación nacional, una vez que revisten las ca

racterísticas que como movimiento anteriormente señalamos. 

En relación al primer elemento, los rrovimicntos de liberación nacional y 

sea cUalquiera de sus dos orientaciones, terdran deberes y p:>r tanto resp:>nsabili-

dades internacionales p::ir corrluctas que vayan en contra de las dis¡::osiciones del 

derecho int~rnacional. E.stos deberes y respcinsabilidades afectan de alguna manera, 

a los dos barrlos en conflicto, aunque principalmente a los movimientos. Entre los 

deberes internacionales que un movimiento de liberación debe realizar, observar y 

resp::>nsabilizarse se encuentran: 

a) Respetar las normas internacionales que en caso de guerra, se deben observar en 

la forma de conducir las hostilidades contra su enemigo. 

b) Respetar la neutralidad de otros Estados. 

c) En su op:::>rtunidad, acatar las resoluciones que organismos internacionales sobre 

el particular emitan. 

d) En sucaso, respetar las sedes diplomáticas extranjeras acrcdito'K!as, y personal 

que en ellas desarrollan sus funciones. 
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e) Respetar en su caso, las instalaciones y personal de organismos internaciona

les con sede en el país de que se trate. 

f) Participar con la calidad que se les haya otorgado, ante organismos interna-

cionales, siempre y cuando así les sea solicitado. 

q) Restringuir las operaciones militares, a la nación, territorio o Estado donde 

se desarrolla e 1 conflicto. 

h) Responsabilizarse por aquellas corrluctas diversas a las ya señaladas, que los 

inte:::Jrantes del rrovi.miento real!zen individual o colectivamente. 

Las situaciones antes descritas, se encuentran contempladas por el de

recho internacional, p:ir lo que su contravención implicará responsabilidades P2,_ 

C"a con la sociedad internacional, de tal suerte, que los movimientos de libera-

ción nacional desde que surgen con tedas las características que los distinguen 

de otros lcvanttfTlientos p:ipulaC"es, participan de alguna manera en las relaciones 

internacionales con cierta subjetividad internacional que los hace suceptibles -

de derechos y obligaciones, aún cuando ésta sea solamente transitoria. En conse

cuencia, pcrlt.'JTIOS observar que los movimientos de liberación nacional tienen d~ 

res y por consiguiente responsabilidades en cuanto a su conducta dentro del sis

tema internacional, los cuales es uno de los requisitos para ser sujeto del der.=_ 

cho internacional. 

Por lo que respecta al segundo elemento, éste nos indica que " un suj~ 

to tiene capacid~ para reclamar el bcneCicio de sus derechos frente a los de--

más " . Aquí es pertinente hacer una aclaración, pues un movimiento de libera--

ción nacional sólo p::dría reclamar sus derechos frente a los demás, una vez rec~ 

nocido ¡xir otros sujetos internacionales: sin embargo, para efecto de nuestro e.:!. 

tu:lio deberemos primero demostrar que los movimientos son sujetos intcmaciona-

les y por ende succptiblcs de un reconocimiento. Aclarado lo anterior, continua

remos con el segundo elemento en cuestión. Los deberes y res¡:X>nSabilid~es inteE_ 

nacionales a que un movimiento de liberación nacional debe sujetarse confonne a 

lo señalado en el primer elrniento que requiere para ser sujeto del derecho inte::, 

nacional, trae consigo derechos, esto es, reclamar el beneficio de los mismos -

frente a los sujetos de las relaciones internacionales, por lo que tcrlas 

aquellas obligaciones que el derecho internacional deriva de alguna manera 

para los movimientos de liberación nacional, seran tantos los derechos que 
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p:dran cxijirse frente a los demás. Lo anterior se desprerde al reflexionar que 

un sistema normativo en base al derecho, no puede im¡xmer sólo obligaciones a 

determincrlo sujeto. 

fl1. tal sentido, un movimiento de liberación nacional ten::irá capacidid 

para reclamar el l::enefício de tcdos aquellos derechos que sus propias obligacio

nes .Puedan derivar y no sean contrarias al derecho internacional. No se puede n.:;_ 

gar que la solemne Declaración sobre la Concesión de Indepcn::iencia para los Paí

. ses y Pueblos Coloniales, adopttda por la Organización de las Naciones Unidas, 

otorgo una serie de derechos a aquellos movimientos de lit:eración nacional que 

¡:u;Jnan p:>r sacu:Hrse la opresión, raciSIT'O y explotación del colonialismo para -

constituir un Esta:Jo soberano. 

Por último, tenernos .el tercer elemento que un movimiento de libera--

ción nacional debe cumplir para ser considerado sujeto del derecho internacio--

nal, éste será, " la capacida:J que un sujeto tiene para concerta:: relaciones ju

rídicas contractuales o de cualquier otra Írdole, con otras personas jurídicas -

ya reconocidas por el derecho en cuestión ". S:.Jbre las relaciones jurídicas con

tractuales, ha de reconocerse que éstas no son suceptibles de acontecer entre un 

movimiento de liberación y otras personas jurídicas, ya que ésto implicaría la 

cel~ración de tratados internacionales, los cuales la Converx:ión de Viena en su 

artículo segurrlo irx:iso "a " a manifestado que:" Se entiende por " tratado " un 

acuerdo internacional celebra::lo p:>r por escrito entre E.stados y regido p:>r el d.!, 

recho internacional, ya conste en un instrumento único o en dos o más instrunen

tos y cualquiera que sea su denominación particular " ( 142 l. Esta disp:>sición, 

inhabilita a los movimientos para celebrar relaciones contractuales; en cambio, 

" las relaciones de cualquier otra ínclole ", si llegan a celE;:brarse entre los 

los rrovimientos de liberación nacional y otras personas jurídicas ya recorx:idas 

por el dert!<:ho en cuestión. 

( 142 ) Convcrx:ión de Vieha Sobre el Derecho de los Trarados de 1969. 
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F.ste breve análisis, nos permite observar que los elementos básicos s~ 

ñalados p:>r Max &:lrensen y César Sepúlveda, pueden perfectamente encuadrarse a 

los movimientos de liberación nacional, a fin de que en su oportunidad sean co~ 

sidcrOOos sujetos espcc:iales y transitorios del derecho internacional, siempre y 

cuaOOo dichos elementos sean cumplidos oportunamente. Respecto a los movimientos 

de liberación nacional se ha .señalad.o que " cuaOOo un pueblo o una nación se al

za a la lucha por lcqrar el derecho a la autodeterminación y crea sus órganos de 

p:xfor se convierte en sujeto del Derecho Internacional " ( 143 ) . El propio ~ 

kin, cqro:;1a que la subjetividad jurídica internacional de un pueblo o nación en 

ccmbate p::ir la libre determinación es transitoria, y y que en esencia la subjet!_ 

vidcd internacional se forma en el proceso de la misma lucha. 

DEL TERCERO. Esta Última condición señalcda para el reconocimiento de 

los movimientos de liberación nacional, estriba precisamente en que· una vez reu

nidas las anteriores dos concliciones, " en tales circunstancias sean suceptibles 

de un reconocimiento internacional ". 

De acuerdo a lo señalado en el capítulo tercero, relativo al reconoci

miento tanto para Esta:1os, gobiernos u otras figuras internacionales, éste cons

tatara la existencia de una situación de hecho ajena a la voluntad de los demás 

actores internacionales, cuya existencia terrlrá repercusiones y trascendencia en 

las relaciones que so desarrollan en la socieda:l internacional. Dicha constata-

ción, correrá a carqo de los propios sujetos internacionales ya reconocidos y en 

su caso p:>r gobiernos tanbién ya reconocidos. 

En consecuencia, la soccptibilidérl que un movimiento de liberación ti~ 

ne para ser rcconoeido cano sujeto internacional, se encuentra supeditada a la 

nada coo;rruente facul t<rl discresional que los demás sujetos internacionales ya 

poseen. Sin cmb.Jrgo, en E'.!l caso concreto de los movimientos de liberación nacio

nal, observamos que existen los elementos jurídicos suficientes para ser .consid!_ 

ra::Jos sujetos e!::ipeciales y transitorios del derecho internacional, sólo nos res

ta determinar si el reconocimiento a dicha calidad, debe ser aceptada por los d.:_ 
más sujetos internacionales ya reconocidos. 

( 143 ) Citado por Grcgori 'l\inkin, Cb.cit. pag. 156, 
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4. 3. l EXISTE DEBER DE R~ O DE NO RF.CONOCER ? 

Sin duda este cuestionamiento, conlleva discrepancias sea cualfucre la 

p:>stura que se adopte, sin embargo, el actual derecho internacional debe tener 

una participación más activa y realista de los nuevos acontecimientos internaci~ 

nales, en especial sobre aquellas circunstancias de hecho que dan vida a entes 

cuya actividad repercute no sólo en el 11J;1ar dorrle se originan, sino que trasCi!::, 

nderi. a las relaciones que los diversos actores internacionales realizan entre -

·ellos. 

Considerarrlo que son principalmente los E.stados, los organismos inter

nacionales y los gobiernos quienes pueden otorgar reconocimiento a otros entes 

que han reunido los elementos ~ecesados para ser suceptibles del mi.sroo, y que 

a su vez implique subjetividad jurídica inte:nacional en el desarrollo de sus 

actividades, es menester aclarar que el reconocimiento que se pretende para los 

movimientos de liberacióna nacional, no es el de un sujeto pleno del derecho in

ternacional corro lo es el Estado, és y debe ser, un reconocimiento que en primer 

11.gar, OOmita la exis~encia de un hecho qcnera::for de derechos y obligaciones in

ternacionales, tanto para las partes en conflicto como para los neutrales; en 5!_ 

gundo, admitir cierta subjetivida:::l internacional al movimiento de liberación na

cion.al, a fin de pxler tener representatividad durante la secuela del conflicto~ 

y tercero, les sean aplicables las normas internacionales sobre situaciones de 

guerra, en cuanto éste perdure. 

CCltlparativamente, p::driam:is señalar lo que Max Sorensen indica al ref!_ 

rirse a la calidcd de beligerancia coroo sujeto del derecho internacional: " El 

hc.--cho de la beligerancia, cuan::lo Vd .:acompafit:da de las condiciones dc.scrilas, da 

a las partes de la contieOOa derechos y deberes internacionales que las hacen, -

JXlr tanto, sujetos de derecho internacional. r'b se discute, sin embarqo, que es

tos derechos y deberes son inoperantes mientras el reconocimiento de la belige-

rancia no se otorgue " ( 144 ) • Eh con.secuencia, p:demos afirmar que todo movi 

( 144 ) Sorensen Max 1 Cb.cit. pag. 294. 
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miento de liOOración nacional, es una beligerancia, más no teda bell.gerancia cons 

tituye un movimiento de liberación nacional: p:lr lo que tedas las disp:lsiciones -

aplicables a aquella, son aplicables a éstos. 

En tales circunstancias, pcdemos señalar que si en verdad no existe me

canismo, órgano o institución internacionales que obliguen a emitir un reconocí-

miento a los roc.wimicntos de liberación nacional, sí existen circunstancias de he

cho y de derecho internacional, que permiten a un F.stado, gobierno u organismo i!!_ 

ternacional otorgar un reconocimiento limitado a los ioovimientos, como sujetos e~ 

peciales y transitorios en el dereeho internacional. 

Por lo tanto, si en la teoría y práctica internacionales ya se admite -

el rcconoeimiento a figuras como la beligerancia, insurgencia e inclusive gobier

nos en el exilio, ésto {¡uiere decir que reunen los elementos suficientes para -

ser suceptibles del mismo. E.stos elementos, hemos pedido constatar, los reunen -

también los toc>vimientos de liberación nacional, lo importante entonces, será sa

ber si conforme al orden normativo internacional, el reconocimiento dejará de te 

ner el carácter discresional que hasta la fecha se le atribuye. 

Mucho insistimos en el punto anterior, sobre que el reconocimiento a -

los movimientos de liberación nacional una vez que han reunido las condiciones -

también descritas, es suceptible de ser otorgado p::ir E.sta-Jos, gobiernos u organi:!_ 

mas internacionales. Y lo destacaJTK:>s ahora, y antes de adoptar una p:istura sobre 

si existe deber de reconocer o no reconocer a los movimientos de libcraci6n naci~ 

nal. Al respeeto, es oportuno reflexionar sobre la diferencia que HeOOr Arbuct -

Vignali señala, entre el derecho i.nterno y el derecho internacional público, del 

primero afirma: " es un derecho de suOOrdinación en el cual el sujeto reglado se 

diferencia claramente del creador, del intérprete y del ejecutor de la norma que 

va a reglar su corducla, - mientras que del segundo manifiesta - es un derecho de 

coordinación en el cual el sujeto i-eqlado se confunde con los órganos; loS inst~ 

mentas, los institutos que producen, interpretan y ejecutan el derecho que los 

regla " 1 145 l . .-

( 145 Arbuet Vignali Heber, IX curso de Derecho Internacional, Washington O.e. 

F.d. Etliciones Jurídicas de las Americas, 1983, pa;is. 66 y 67. 
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Uo antei-ior, es necesario considerado y enterderlo antes de pronuncia::_ 

se p:Jr una p:Jstura sobre la interrcqan~e planteada en este punto. Al sobresalir, 

que un movimiento de liberación nacional al reunir las con:liciones descritas por 

nosotros para ser considerado un sujeto especial y transitorio del derecho inter

nacional, no implica forzosamente su reconocimiento por otros entes facultados ~ 

ra otorgarlo, únicamente manifestamos que en tales circunstancias son suceptibles 

de un reconocimiento. 

Uo señalado por Vignali, nos permite observar que efectivamente, las -

normas del derecho internacional deben su fuerza obligatoria o coercitiva a los 

sujetos reglados por dichas normas, pues sabemos que los primeros entes reglados 

por las normas son los Esta:Jos, principales sujetos del derecho internacional r!_ 

vestidos de soberanía, que en lo externo no reconocen ni irlmiten superior alguno, 

esto es, el derecho internacional crea normas para destinatarios en \!ll plano de 

igualdad y no de subordinación, por lo que su función será precisamente de coor

dinación entre los di versos actores internacionales 

En este orden de ideas, el reconocimiento aún sierdo una institución -

del derecho internacional, no es factible considerar obligatorio el otorgarlo -

lo que hace preguntarnos l habrá factibilidad obligatoria de negarlo ? - ya que 

se e~taría menoscabando la voluntad soberana de los E.stados. Por tanto, el reco

nocimiento deberá ser un acto de coordinación entre los Estados, gobiernos u or

ganisnos internacionales, y no, un acto de subordinación para los mismos. 

Concluyendo, consideramos que no existe un deber que obligue a otorgar 

un reconocimiento, en su caso, el derecho internacional debe fortak<er estd i~ 

titución con lineamientos más jurídicos y menos p:iliticos para admitir circuns-

tancias de hecho inelu:libles. 
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Por último, un reconocimiento a los movimientos de liberación nacional, 

no atañe hasta ese momento la existencia de un nuevo Estado o qobierno, teda vez 

que el control de los mismos aún no se detenta, en consecuencia, no estamos en 

presencia de un conflicto de reconocimiento de Est.:s:los o gobiernos, és como ya 

indicamos, reconocer a un sujeto cuyo hecho genera derechos y deberes internacio

nales: admitirles cierta subjetivida1 internacional; y ser suceptibles de algunas 

normas internacionales. Estas prerrcgativas, son prcrlucto del orden normativo in

~ernacional y por consiguiente, el reconocimiento a los movimientos de liberación 

nacional es originalmente jurídico, producierrlo situaciones p:>lÍticas en el Mibi

to internacional. Resuniendo, si el rP.COnocimiento implica la existencia y aplic!!_ 

ción de normas jurídicas a los personajes que se pretende rcoonocer, necesario S!_ 

ría entonces, cxterrler dicho orden al acto mismo del reconocimiento, no con fines 

intervencionistas, sino ccxno un ·acto constatad.ar de hechos existentes. 
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4 .4. EFECTOS JURIDICOS-POLITICOS DEL RECOOO::IMIENTO. 

Reconocer a los movimientos de liberación nacional, producirá efectos 

tanto jurídicos cano p:>lÍ tices a las partes reconocidas y a la propia sociedad -

internacional en conjunto; aún cuan::lo ya ohservamos en el capítulo que antecede, 

cuales son los principales efectos jurídicos que se generan al reconocer a un 

nuevo Estado o gobierno, éstos difieren en el caso de un reconocimiento a movi-

mientos de liberación nacional, amen de los controvertidos efectos p::>líticos que 

también se prcducen. 

Desde ahot"a precisaremos, que los efectos juridicos que conlleva un r!. 

conocimiento a los movimientos de liberación, scran aquellos que impliquen ante 

todo observancia y rep;;?rcusión en el orden normativo internacional. En tal sent!_ 

do, pcdanos afirmar que los efectos jurídicos se derivan de los propios derechos 

y deberes internacionales que se apliquen a los movimientos de liberación, de -

acuerdo a la subjetividad internacional que puedan observar. Por tanto, desarro

llarerros en primer lugar los efectos jurídicos y en segurrlo los efectos p::>lÍti-

cos, toda vez que anucstro parecer los se;rundos se derivan de los primeros, aun

que existen opiniones que afirman que el el reconocimiento es eminentemente p::>l! 

tico. 

les efectos Jurídicos. en los movimientos de liberaciona nacional se-

ran más claros cuando éstos se orientan a obtener la in:lependencia soberana, no 

así, cuando su objetivo sea lograr un cambio de qobierno, ya que ésta Última -

orientación se puede considerar de reciente aparición en las relaciones intern~ 

cionales. f'b obstante lo anterior, y dada la semejanza que existe entre los los 

movimientos de liberación y la figura denanincrla beligerancia, nos ap::>yarerros en 

lo que sea plicable de ésta a los movientes de liberación. Fn consecuencia, los 

principales efectos jurídicos de un reconocimiento a los movimientos de ~il::era-

ción nacional en nuestra opinión son: 

l, COOSI'ATARLES CIERTA Sl.JaJEl'TVIDAD UII'ERNACIONAL. Esta puede considerarse el -

efecto más importante, pues la subjetivida:i permitirá que los rocivimientos desa-

rrollen en su oportunidad una participación internacional limitada y a su vez, -

la personalidad que les ocrmi ta ser succptiblcs de derechos y bligaciones inter
nacionales: 
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2. - LA NEtJrRALIDAD 00E lll EL CONFLICTO DEBERAN OBSERVñR TERCEROS ESTAOOS. Con e;! 

te efecto, se daran las consiciones que hagan posible la solución del conflicto 

en base a los principios de no intervención y libre determinación de los pueblos: 

3 .- '!RATO HUMANITARIO A Ló.S COMBAT!EITTES CONFORME A LAS NORMAS INl'ERNACIONALES 

OE GUERRA. La observancia de las normas internacionales en caso de guerra, ~rm!_ 

tirá que los insurrectos no sean tratados como bandoleros o delincuentes: este -

efecto será tanto en beneficio de la parte levantada en armas como para su anti 

poda; 

4.- SER SOCEPTIBLE.S DE RESOUlCICtJES Ull'ERNACIONALES. La personalidad derivada -

del reconocimiento, hará posible que algunos organismos internacionales, dicten 

resoluciones en favor o en contra de los oovimientos de liberación. Cano sería -

el caso, cuan:io la As~lea General de las Naciones Unidas ha invita:lo en cali-

dt.d de obscrvtdores a movimientos de liberación nacional; y 

5.- RESPONSABILIZARSE POR CUAL<;IJIER CONOOCTA CONI'RARIA AL DERECHO INl'ERNACIONAL. 

Las normas internacionales aplicables a los movimientos de liberación nacional, 

prc:duciran efectos de resp:msabilidad ¡::or tc:d.os aquellos actos que sean contra-

rios al dereeho internacional. 

Reiteraroos, que estos efectos jurídicos son los más importantes, dada 

su vinculación con las normas internacionales que ha ad.opatado la sociedad inteE_ 

nacional. 

Para tratar los efectos políticos que un reconocimiento a los movimie!?, 

tos de liberación nacional pueda prc:d.ucir, debemos aceptar que ésto implica di

versidad de criterios o posturas ideoló;Jicas y en su oportunidad símpatia al ca

so concreto. Por esta razón, emitiremos nuestra opinión en el mayor apego a la 

objetividad y realidad historica de nuestro ticmp3. 

1.- El principal efecto político al pronunciar un reconocimiento a los rOO'vimien

tos de liberación nacional, radica en el mismo acto de reconocer o no reconocer 

la existencia de un hecho a)eno, generador de derechos y obligaciones internaci~ 

nales y prcxiucto de la voluntad de un pueblo que ejerce su pleno derecho a la 

libre dcrminación pa.ra desarrollar su soberanía o darse la forma de gobierno que 

más le parezca: 
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2.- Tener representatividad ante el Estado donde se desarrolla el conflicto para 

el caso de los movimientcs que luchan ¡::or la irx:Je~ndencia; o ante el gobierno -

en el Poder, si se trata de movimientos que pugnan por un cambie de gobierno; 

3.- Ostentar personalidad internacional limitada, ante los Estados o gobierno.s -

reconocientes, así COO'O de los organiSIOOS internacionales que en igual sentido -

se pronunciaran; y 

· 4. - ?reducir discrepancias en la soc:iedad internacional, en cuanto a que el r~ 

nacimiento pueda considerarse como un acto de intervención en los asuntos inte::.. 

nos de un E.sta:Jo, esta posición, p:xlría ser emitida principalmente p:>r el Estado 

afecta:::lo en el conflicto, como un acto que también atenta contra su sol:>eranía.En 

cualquiera de las dos orientac~ones que el movimiento pt.rliera cdoptar, su rcco~ 

cimiento no estará ajeno a ser interpretado como un acto intervencionista. 

Estos son a nuestro parecer, los principales efectos jurídicos y p_)lÍ

ticos que un rE"Conocimiento a los movimientos de liberación nacional puede gene

rar en la sociedad internacional; la existencia de otros es OOmisiblc, pero -

éllos creemos, serían consecuencia de los ya señalados. Cabe destacar p::>r último, 

que el reconocimiento en cada caso concreto producirá efectos específicos, dePE?!!_ 

dieOOo de los intereses econémicos y políticos que se encuentren en disputa; p:::ir 

lo que en su momento será necesario analizar en lo irrlividual, los alcances, lí

mites y repercusiones que un reconocimiento pueda producir, a fin de no alterar 

la se;¡uridad y paz internacionales. 
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4 .5. ALGJN:lS CASOS DE RECOln:IMID/ro A LOS MOVIMIENJUS DE LIBERACION NACIONAL. 

Conforme al contenido de la D:xtrina Estrada, nuestro país no se in

clina p:lr otorgar o negar reconocimientos, por esta razón, no es posible encon

trar de manera fehaciente casos en los cuales méxico, haya reconocido a movi--

mientos de liberación nacional. F.n su oportunidad comentamos, que obstante la 

p:>stura Gdoptitla en base a dicha doctrina, en México, sí se práctica el recono

cimiento en forma tácita, al momento de mantener, enviar o retirar sus agentes 

díplcrnáticos. 

En tal virtu:l, para pxler exponer alguno.s casos de reconocimiento a -

los movimientos de liberación nacional, debemos ante teda ubicar y deducir de -

situaciones concretas, cuando un reconocimiento se ha prcducido. 

El primer caso que merece atención p:>r sus actualidOO, lo es el del -

Frente Sandisnista de Liberación nacional en Nicara:;iua, Aunque este movimiento 

en su desarrollo no fue reconocido como sujeto especial y transitado del dere

cho internacional por parte de nuestro país, sí fue admitido cocro legítimo go-

bierno representativo de esa nación una vez que arribo al Pcd.er. Recordamos que 

a escasos tres meses antes del triunfo total de los sarxiinistas, México decidió 

romper relaciones diplomáticas con el gobierno de Anastacio Somoza: concretada 

la revolución el 19 de julio de 1979, se ream.daron dichas relaciones con el -

nuevo gobierno encabezOOo por el Frente Sandisnista de Liberación Nacional. 

Si bien lo que nuestro país reconoció tácitamente fue a un nuevo go-

bierno, lo i~rtantc de ello es que tal gobierno, fue logrado y dirigido par 

un 11\:)Vimiento de liberación nacional. 

Aunque nuestro estlrlio radica en reconocer a los movimientos de libe

ración nacional, desde el momento en que r-eunen las características comq tales, 

hasta lograr finalmente el triunfo mediante la detentación y control del Poder 

del EstOOo o gobierno, segun se trate: consideramos que su reconocimiento como 

Estado o gobierno pertenece precisamente a lo que la doctrina y práctica inter

nacionales han dcnaninOOo " reconocimiento de Estados y gobien'IOs !' 
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Por lo anterior, el inicio de relaciones diplomáticas de México con la 

Nicara;,ua sandinista, cuarrlo éstas se habían roto con el régimen de Scmoza, y no 

ohstante haber sido un reconocimiento para un nuevo gobierno, su imp::irtancia rad!_ 

ca como ya irrlicamos, en que tal gobierno fue lcgra:lo vía un movimiento de libera

ción nacional. 

Con mayor polémica, se encuentra la declaración mexicano-francesa del 28 

de agosto de 1981 sobre el conflicto salvadoreño, para unos fue considerada como -

uri acto de intervención; para otros, un acto de reconocimiento al Frente Democrá

tico Revolucionario y al Frente Farabw-do Martí de Liberación Nacional; para otros 

más, sólo fue unadec.laración de caráter hunanitario dado el conflicto armado. La 

posición del entonces gobierno mexicano, fue que se trataba de reconocer una real!_ 

dad, realidad que era necesario t.omar en cuentd, si en verdOO se queda llegar a 

una solución negocia:Ja 

A nuestro parecer, la declaración mexicano-francesa fue efectivamente -

por un lado, constatar la existencia de una realidad y su corresporx:1iente solución 

negocia:Ja~ por el otro, la misma implica reconocer personalidad al Frente Democrá

tico Revolucionario y al Frente Farabundo Martí de Liberación Nacional, para diál~ 

gar y buscar soluciones con el gobierno en el Poder. Este reconocimiento otorgado 

por M6xico y Francia se puede considerar extensivo para tedas aquellos que se in-

clinaron a favor de la declaración. Concluyendo, sin considerarla una declaración 

intervencionista, sino más bien constatadora de un hecho cxi::;tentc de repercusio-

nes internacionales, desde nuestro punto de vista estos países y ac:JUcllos que ap::>

yaron su declaración, reconocieron en el FDR y FMLN una organización político-mi

litar con personalidad jurídica internacional limJ.ttrla. 

En tal sentido, y sin orientarse en forma concreta p::>r el reconocimiento, 

la diplomacia mexicana ha procurado las instancias pertínentes para respetar y ha

cer respetar los principios de no intervención y libre determinación de los puc-

blos en particular . 
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CAPITULO V 

5 .l. Il'IJ'ROOOXION. 

l'OS'1URA DE MEXICO AITTE LOS MOV lMIEITTOS 

DE LIBER.&iCION l\ACICNAL. 

México en el transcurso de. ~u historia, ha poclccido en carne propia los 

efectos del colonialiSll"O, la dictédura y el imperialismo, es por ello que su pol!_ 

tico extedor se ha orientado en más de las veees a cuidar los intereses y segur.!_ 

dcd nacionales; si bien, este objctJ.vo no siempre se ha lo;1rOO.o, es debido a que 

dicha política 5e t.>nCUcntra condiciona::la ¡x¡r factores econánicos, sociales, tec~ 

léqicos, ubicación gec:qrafica, polítiCd exterior de otros países y por la estruc

tura de Mer en que .5e conforma la. .soc1edid internacional. 

El interés nacional, se ha identificado con rasgos tan importantes " e~ 

mu la supervivencia como entidad soberana, la inteqridad territorial y la plena -

autoncmía en la!> decisiones de p:¡lÍtica interna y externa " ( 146 ) , él mismo ha 

debido enfrentar principalmente, la hegemonía norteamericana que se consolidó d~ 

pués de la scg:urrla guerra murdial por su p::.derio econé.mico y militar. 

La vccirrl<d dirceta de México con los Estados Unidos, ha constituido -

una fuerte influencia para el Estado mexicano y aunque estos dos países debieran 

conocerse e identificarse profundamente, existen diferencias y coincidencias que 

provocan que sus relaciones encierren aspectos delicados, Sus vinculas, se han 

caractcrízOO.o - aWl parccierdo contrOOictotio - tanto en ~l conflicto como en la 

coopf.!ración, esta dualidc?d es cooprensiblc en la medidad que los Estados Unidos -

representan objetivamente un lu:]ar de alcance murrlial, mientras que México, es un 

país en vías de desarrollo con scriu:, prublunas económicos, 

La.!: coincidonc1as y diferencias entre estos dos países, advicrteri la ne 

ccsidad de mejorar sus relaciones en un plano de respeto y comprensión, pues en -

amboJi casos, se involucr~m .aspectos de scqucidad nricional y como a:Jvierte Victor 

( 146 OjLda Mdrio, Alcances y Limilcs de la Política Exterior de México, Méxi
cu, Ed. El Colt.qio de !-~XiC1J, 1984, paq.79, 
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Flores Olea, " Sin embargo, ni México ni los Estados Unidos pueden sustraerse al 

hecho abrumador de una vecindad que es parte de nuestro destino incscapable. Am-

bas naciones estan obligadas entonces a reconocer sus diferencias y convivir con 

ellas, aprovechando al mismo tiempo las ventajas que ofrece la cercanía terri tor!. 

al de dos grandes pueblos " ( 147 ) . 

En consecuencia, la voluntad política entre ambas naciones deberá dar 

como resultado una nueva etapa de relaciones, que se ajusten a negociar sin conc!:. 

s.iones lesivas para las dos partes. 

Los esfuerzos de México, por hacer una p::ilítica exterior independiente 

son por tanto corrlicionados, en especial cuando Mario Ojeda dice: " que para la 

ejecución de una política exterior cualquiera se requiere, primero, de la volun-

tad o interés para seguirla y, s~o y más importante, de la capacida::! o el po

der de realizarla. De otra forma resultará necesariamente un acto de voluntarisno 

político " ( 148 ) • 

Fn las dos últimas déca::!as, la política exterior mexicana paso de ser 

una política pasiva, a una más activa, ésto le ha valido una destacada ima;¡en a 

nivel internacional, debida en gran parte a la postura con que se han resalt.:rlo 

particularmente los principios de la libre determinación de los pueblos y la no 

interyención; esta defensa ha facilitado en mayor o menor grado el avance de las 

luchas populares en el murx:1o, aunque principalmente, en América Latina, si evalu~ 

mos las diversas ~siciones y acciones que al particular ha r~alizOOo el gobierno 

mexicano. 

Es necesario precisar, que si bien es cierto la política exterior de ~ 

xico ha sido más activa en las dos últimas décadas, las tres administraciones en

carqadas de desarrollarlas, han tenido variantes que se caracterizan por su adec~ 

ación a las circunstancias internas y externas del país; así tenemos que la admi

nistración de Luis F.cheverría Alvarez ( 1970-1976 ) , se caracterizó p:Jr una aper

tura idcoléqica interna, derivada de los acontecimientos sociales que se vivían -

en esos momentos. Asimismo, se procuró un cierto lidürazgo internacional con los 

países en vías de desarrollo y un discreto apoyo hacia los movimientos libcrta.--

rios que pU'Jl1aban p::ir su independencia nacional. 

~lores Olea Victor, México entre las Naciones, 1>,!6xico, F.d. Mela, 1989, 
pa;¡. 92. 

( 148 ) Ojeda Mario, Cb.cit. pags. 85 y 86, 

151 



Por su parte, la administración de José l.Ópez Portillo { 1977-1982 ) , 

puede considerarse como la más sagaz de las tres, principalmente p:ir el aooyo 

otOigado a lus 100V1mientos revolucionarios en htlérica Central. Por supuesto la -

llamada " b:>nd!lza petrolera " jugó un papel decisivo en la toma de decisiones pa

rd concebir posturas de tal magmtu::I, que además, contravinieron los intereses y 

postuca de los cstOOowüdenses. 

Lil ddministración de Miguel de la Madrid Hurtcrlo { 1983-1988 ) , desarr~ 

l!Ódl respt.>eto, una p::ilÍtica exterior más cautelosa, debida principalmente a la 

crisis econé:rnica más severa de la historid mexicana, enmarcada por un fuerte en-

deu:Jamiento externo y la caida estrepitosa de los precios del petróleo ( (:rinci-

pal fuente de divisas J. fh este sexenio, México procuró abstenerse de tanar ini

ciativas propias, a cambio, particip:í inteligentemente en decisiones que involu-

craba a otras ne.te iones { corro es el caso de Contadora ) , siempre en apego y def~ 

sa de los principios básicos del derecho internacional. Eh resumen, una Política 

exterior sin complicaciones. 

Sin descuidar el interés nacional, México adopta coooe base de política 

exterior, los J=rincipios básicos del derecho internacional y un.:t orientación rev~ 

lucionarid prcductc de su propia experiencia histórica, ésto Ultitoo, lo liga a un 

" compromiso " ideológico y CE: solidaridad para con los movimientos revoluciona-

rios, en esp(.>eial hacia Nnérica Liltina. F.n este orden, la tradición cmtimpcriali!_ 

ta Sl' sigue mantenicrdo a través de la defensa del principio a la libre determinri 

ción de los pueblos, el cual aparece a la vista del mundo cano la verdadera pie--· 

dra an;¡ular de la Política exterior mexicana. 

Espc.ci<Jl atención representa, ld p:isic1ón ante lc·s movimientos revolu-

cicnarios en Centroamérica durante el gobierno de lÓpez Portillo, da--:lo " el apoyo 

sin condiciones al gobierno de reconstrucción nacional de Nicaragua, los esfuer-

zos para propiciar una solución a la guerra civil en El Salva1or mediante la neg~ 

ciación con las fuerzas QPoSitoras encabezadas por el FDR y el FMLN, la., diverge~ 

cias con el gobierno norteamericano respecto al origen de las crisis ¡:olíticas de 

la región y la mejor manera :Je solucionarlas, ha merecido un sinnÚ'Tlero de coment~ 

rios en la prensa nacional e internacional " ( 149 J. 

~arios Autores, Centroamérica Crisis y Política Internacional, Ob.cit. 
paq. 227. 
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F.n resumen, es notable que la p::>lítica exterior mexicana ha adopta:lo -

p::>siciones progresistas frente a los movimientos revolucionarios en el mundo, -

sieOOo notoria su especial atención hacia los movimientos que acontecen en el 

continente americano, la cual es canprensible dedos los lazos culturales y geo~ 

lí tices que lo unen con esta región, Si bien, en ocasiones su participación se 

ha desarrollado en forma cautelosa, ello es debido en gran parte a la dependen-

cía y vecindid que tiene con los Estado Unidos. 

Al coincidir con el Doctor José Eusebio SalgOOo, en cuanto a la símpa

Úa mexicana por los movimientos de liberación nacional, el mismo agrega que "'! 
xico " los apoya moralmente con su voz y energía ante los foros internacionales, 

proponierrlo soluciones prácticas a los problemas que estas luchas legítimas pl~ 

tean en el ámbito•mundial y otorgan:lo asimismo, asistencia y ayucla material y 

técnica, en la medida de sus oosibilidades, a oc¡uellos movimientos triunfantes" 

( 150 ). 

Asimismo, existen ciertas políticas oarticulares que se aplican en mo-

mcntos y activida::les que permiten adecuarlas a casos y situaciones concretas, d~ 

mostran::io que la ¡::olítica exterior de México tiene un alto índice de flexibili-

da::l, que sólo converge en una linea continua al momento de refrendar su ¡::ostura 

y defensa de los principios básicos del derecho internacional 

5.2. PRINCIPIOS CONSTI'IUCIONALES DE LA l'OLITICA EXTERIOR MEXICANA. 

Los prir:.cipios tra:licionales de la política exterior mexicana. han cons 

ti tuido la base esencial del Estado para dirigir y consolidar su proyección inteE_ 

na e internacional como Estado soberano e independiente. ~obstante, a lo largo 

de su historia México ha debido afrontar un allo númec-o de presiones internas y 

externas que preterrlen desviar sus objetivos principales. 

Principios como la no intervención, la libre determinación de los pue-

blos, solución pacífica de las controversias, la proscripción de la amenaza o el 

uso de la fuerza, la igualdad jurídica de los estados, la cooperación internacio

nal y la lucha por la paz y seguridOO internacionales, son las directrices funda

mentales de la p::ilítica exterior de nuestro país. La defensa de estos principios, 

tanto en los foros internacionales, CCCIO en la aación, se relacionan estrechamen

te con la seguridad, soberanía e indC;pendencia de México. 

( 150 ) Salqado v S1l-:rado José Eusebio, Mexico Frente a los Movimientos de Libe
ración nacional en el Murdo, Cb,clt. pcq. 525. 
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la vocación pacifista que ha distinguido a nuestro país en el plano i!!_ 

ternacional, en gran rnOO.ida se debe al respeto y defensa que a los principios -

del derecho internacional ha realizado no sólo en el discurso, sino en su aplic~ 

ción • Esta labor pacifista, no obedece únicamente a un acto de bondad, sino al 

ejercicio de una nación resp::msable de sus compromisos internacionales, procura!!. 

do en los posible que prevalezca el diálogo y la razón en las controversias. 

en si, la libre determinación de los pueblos, la no intervención, la -

igualdad jurídica de los E.stOOos, la solución pacífica de las controversias, la 

cooperación internacional para el desarrollo, así cano la lucha p:ir la paz, y la 

seguridad internacionales, son principios que no representan exclusivamente la 

defensa e interés nacionales, son también, un comprcrniso con el origen naciona-

lista de nuestro país. De tal suerte que:, México ha demostrado su solidadridad 

con los pueblos que luchan por su libertOO, condenarrlo aquellos actos interven-

cionistas que lesionan la soberanía de las naciones. 

Estos son los principios que han orientado la p:>lítica exterior mcxic_! 

na, por lo que no causa sorpresa, pero sí un ejemplo internacional, el que ha -

iniciativa del Ejecutivo Federal de los Esta:ios Unidos Mexicanos se haya enviado 

en noviembre de 1987, un proyecto de Decreto a la Camara de Senadores del H. Ce!!, 

greso de la Unión, para reíonnar la fracción X del Artículo 89 de la Constitu--

ción Política. 

Eh tal sentido, el entonces presidente Miguel de la Ma::lrid Hurtado, e~ 

presaba en su proyecto que sierdo la fracción X del Artículo 89, la que faculta 

al presidente para " dirigir las m~ociacioncs diplomáticas y celebrar tratados 

con las p::>tcncias extranJera!;, sorr.etiérdolos a la r;:itificación del Congreso Fed~ 

ral ", proponía que en la citada fracción se incorp::iraran los principios ftmda-

mcntales de la p:JlÍtica exterior mexicana. 

Fue así, que el 11 de mayo de 1988 se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación, un " Decreto p::ir el que se reforma la Fracción X del Artículo 89 

de la Constitución Política de los F..stados Unidos Mexicanos ". Del cual por su 

imEX>rtancia transcribimos a continuación las partes más imp:irtantes del mismo: 
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LA COMISION PERMAtlEm'E DEL CONGllESO DE IJ)S ESTAOOS 
UNIDOS MEXICM-DS, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CON 
FIERE EL ULTI!-0 PARRAFO DEL AR'!'ICULO 135 DE LA _-;: 
CONJ'I'IU'.:ION GENERAL DE LA REPUBLICA Y PREVIA APRO
llACION DEL H. CONGRESO DE LA UNION Y DE LA HAYORIA 
DE LAS LEGISLATURAS DE IJ)5 C:STAOOS, DECLARA REFOR
MADA LA FRACCION X DEL ARTICULO 89 DE LA CONSTITU
CION POLlTICA DE LOS ESTADOS UNlOOS MEXICAN:JS, 

ARTICULO maco.- Se reforma la fracción X del Artí 
culo 89 de la Constitución Política de los Estdos
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
ARTICUIJ) 89 ............ , ......................... . 

X.- Dirigir ia p::::ilÍtica exterior y celebrar tt·ata
dos internacionales, sometiéndolos a la aprobación 
del Senad.o. En la coOOucción de tal política, el 
titular del Peder Ejecutivo observará los siguien
tes principios normativos: la autodeterminación de 
los pueblos; la no intervención; la solución pací
fica de las controversias; la proscrip:ión de la -
amenaza o el uso de al fuerza en las relaciones in 
ternacionalcs: la igualdad jurídica de los E.stadoS; 
la cooperación internacional para el desarrollo; y 
la lucha ~r la paz y la scguridcld internacionales. 

'ffiANSI'J'ORIO 

UNICO. - Este DL>ereto entrará en vigor al siguiente 
día de su publicación en el Diario Oficial de la -
Federación. 

La importancia de estos principios normativos, nos induce a recordar y 

reflexionar sobre su aplicación en las relaciones internacionales, motivo par el 

cual, haremos un breve comentario respecto de ellos. 

LA AtrrooETERMINACION DE LOS PUEBLOS. Sobre el particular, cabe recordar 

que al aOOrdar el tema de " la libre determinación de los pueblos " en el capít~ 

lo 1, concluimos que tanto la Carta de las Naciones Unidas, como la Resolución -

2625 ( XXV ) aprobada oor la /\..'iamblea General de las Naciones Unidas el 24 de oc

tubre de 1910, relativa a la "Declaración Sobre los Principios de Derecho Inter

nacional Referentes a las Relaciones de Amistad y a la Cooperación entre los Est!!, 

dos de Conformidad con la Carta de las Nociones Unidas ", se habla de " libre 
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determinación de los pueblos " y no " autOOeterminación de los pueblos ", to

da vez que esta disyuntiva ha rrotivñdo interpretaciones diversas en su aplicación, 

Convencidos que en estricto rigor jurídico, debe hablarse de el princ~ 

pio de la libre determinación de los pueblos, recordaremos que este principio -

oormativo implica el derecho de tcdos los pueblos a determinar libremente, sin -

injerencia externa, su condición p:Jlítica y el proscquir su desarrollo econémi-

co, social y cultural conforme a las disp:>siciones contenidas en la Carta de las 

Naciones Unidas , 

Asimismo, nos dice tal principio que to::io Estado tiene la obligación -

de pranover conjunta o individualmente, la aplicación del principio de la iqual

d<rl de derechos y libre determinación de los pueblos, O.Je el establecimiento de 

un Estado soberano, la librr. asociación o integración con un Esta:io ind.ependien

te o la a:iquisición de cualquier otra condición política decidida libremente por 

un p.ieblo, constituye el ejercicio del derecho de la libre determinación de un 

pueblo. 

Por último, " la contrapartida de ese derecho es la obligación de to-

dos los Est.:dos de abstenerse de cometer actos que conduzcan a la subyu:;Jación de 

otros pueblos, de abstenerse de cmpren::Jer acciones en oposición a los pueblos s2 
metidos para ejercer el derecho de autcdeterminación " ( 151 ) , 

LA NO INJ'ERVEhela.I. Sobre este principio, se sustenta el que ni~ ~ 

do o grupo de Estados tiene derecho a intervenir ya sea directa o indirectamente 

y sea cualfuere la causa, en los asuntos internos o ex.ternos de cualquier otro, 

E.sto implica no sólo la intervención arma::ia, sino cualesquiera otras formas de 

injerencia en los Estados tratesc en sus aspectos econ6micos, p::>líticos o cultu

rales. 

Este principio incluye además, el que todos los Estados deberan abste

nerse de organizar, apoyar, fcmentar, financiar, instigar o tolerar actividades 

arma:ias, subersivas o terroristas encarnin(ldas a crear un clima de violencia en 

otro Estado: y el que teda E.stado tiene el derecho inalienable a elegir su sist=. 

ma Político, económico, social y cultural, sin injerencia de cualquier forma por 

parte de otro Estado, 

~púlvOOa César. Derecho Internacional, Ob.cit. pa;¡. 491 
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Sobre este principio Remiro Brotons manifiesta: " Un propósito detcrm!_ 

nado, el de COACCIONAR, el de actuar p::>r vía de autoridad para forzar a un Esta

do a stmrdinar el ejercicio de sus derechos soberanos a los intereses de otro o 

a concOOerle ventajas de cualquier clase, es lo que transforma la utilización de 

determinadas mE.rlidas PJlíticas o econé:m1cas, COOlp:!tencia discn~ional del Esta:lo, 

en actos de intervención " ( 152 } • 

LA SOUX:ION PACIFICA DE LAS CCffi'ROVERSIAS. Se pretende con este princ.!._ 

pio, que los Estados arreglen sus controversias por medios pacíficos, de tal fo!. 
ma que no se porqan en peligro ni la paz, seguridad internacional ni lci justicia. 

Por tanto, los Estados afectt:dos procuraran solucionar sus controversias utili-

zardo conductos tales ccmo: la neqociación, la investiqación, la mediación, la 

conciliación , el arbitraje, el arreglo judicial, el recurso a los organismos o 

sistemas regionales u otros medios que ellos elijan. 

En tal sentido, César Sepúlveda expresa que este principio " contiene 

el deber de los Estados de ajustar sus disputas internacionales por medios pací

ficos. Es.te principio .revela pxo prcqreso y resulta poco p::isitivo. Tal vez de~ 

da haber más institucionalización, pero por lo menos señala el derecho de cada 

E.stado de recurrir a medios pacíficos cuando se ve amenazado " ( 153 ) • 

Por Último, los Estados partes de una controversia internacional, así 

como los demás deberan de abstenerse de tomar medidas que puedan agrabor la si-

tuación. Toda solución a las controversias deberá darse en un plana de igualda:i 

conforme a la concertación admitida par las partes. 

LA PROSCRIPCION DE LA AMENAZA O EL USO DE LA FUERZA EN l.AS RELACIONES 

U/I'ERNACIOOALES. Por este principio, tcdo Estado deberá abstencrsu, en sus rela

ciones internacionales, de recurrir a la amenaza o uso de la fuerza contra la 

integridad territorial o independencia política de cualquier esta::lo, ya que és

tas constituyen una violación del derecho internacional y de la misma Carta de 

las Naciones Unidas. Lo antc:r:ior implica, ahstcncrse de teda agresión o represa

lia que implique el uso de la fuerza, 

T1:5'2T'Remiro Brotons Antonio,Cb.cit. ~· 91. 
( 153 ) Sepúlv1.<la César, Oereeho Internacional, pai.:;¡. 500. 
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Al respecto, " En esta parte se contienen fórmulas que establecen el 

deber de los Estados y por lo tanto el derecho concomitante de los otros Estado~ 

dt! ab::itencrse de la propaq:anda para las guerras de agresión, de abstenerse de ªS 
tos de represalia que signifiquen el uso de la fuerza: el no reconocimiento de 

adquisiciones territoriales de la amenaza o del uso de la fuerza; el deber de .:. .... 

los Esta:los de abstenerse de cualquier acción que desp:iie a los pueblos en su d~ 

rncho de autcdctcrminación y libertad e indepeOOencia " ( 154 ) . 

En conclusión, este principio determina que quedan prohibidas la amena 

za o el uso de la fuerza en las relaciones internacionales que contaverqan las 

disposiciones de la Carta: y que por el contrario, los Estcdos debEn-an esforzar

se p:>r adoptar las medidas que hagan p:>sible un ambiente de paz y se;JUrida::l in

ternacionales. 

LA IGJALDAD JURIOICA DE l..0.5 ESTADOS. Las diferencias económicas, terr!_ 

torialcs o tccnológi:as entre los Estados, ya han sido superadas p:::ir el derecho -

internacional al dis¡::oner que todos los E.stados gozan de igualdad soberana. Tie

nen iguales derechos y oblig.iciones y son por igual mianbros de la soeicda:i in-

temacional, indeperdientc.mcnte de las difc~encias de orden eeonérnico, ~ucial ~ 

lítico o de otra ín:iole. Dicha igualdad comprerde aspectos relevantes como: el 

que los Estcdos son iguales jurídicamente: ca::la Estado goza de los derechos inhE: 

rentes a su soberanía: el Estado tiene la obligación de respetar la personali-

dad de los dunás Esta.:los: que la integrida::1 territorial o irdeperrlencia política 

del Estado son inviolables: el derecho a elegir y desarrollar libremente su sis:

tema p:>lÍtico, económico, soeial y cultural; y el deber de ceda Esta:lo, para~ 

plir plenamente y de buena fe sus obligaciones internacionales y vivir en paz -'

con los demás Estados. 

Al respecto señrlla Remiro Brotons que: " La soberanía del E.stado im-

plica., hacia el exterior, la aptitud para participar en las relaciones iriterna-

ciona.les en condiciones de irrlcpcndcncia - esto es, OOoptando libremente las pro 

pias decisiones en el marco de las normas y de las obligaciones internacionales -

del Estado - e igualda::i jurídica, pese a las diferencias de orden político, eco-

1 154 ) Ibiñ. pa:¡s. 499 y 500. 
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nómico, secial y cultural o de cualquier otra especie que pueda darse entre unos 

y otros sujetos primarios de la sociedad internacional " ( 155 ) 

Aunque este pr-incipio ha motivado opiniones diversas, su contenido de-

muestra la buena fe de los Estados para encontrar un fundamento de equilibrio en

tre las diferencias reales que se han mencionado, prevalociendo ante todo la paz 

y seguridad internacionales. 

LA COOPERACION INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO. De este principio se 

desprende, el que los E.stcrlos tienen el deber de cooperar entre sí, in:iepcrrlien

temente de las diferencias en 5US sistemas económicos, políticos y sociales, así 

como el promover la estabilidad y prcgreso de la econcrnia murrlial, el bienestar 

general de las naciones y la cooperación internacional sin discriminación alguna. 

Sobre el particular se ha dicho que: " La cooperación de los EstOOos es, 

sin nirgún género de dudas, imprescirrlible para salvcquardar la coexistencia y, 

en este sentido, la Declaración sobre los Principios al afirmar la obligación de 

a::¡uéllos de cooperar entre sí de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas 

señala como primer fin de su cooperación el mantenimiento de la paz y segurida::1 

internacionales, Se perfila así un deber de cooperar en el ámbito más tradicioncll 

y car,acterístico de las relaciones interestatales regula::las por el dencrnina::lo De

recho internacional de la Coexistencia " ( 156 ) • 

En síntesis, este principio estableee el deber de los Estados para coo

perar entre sí en las esferas económica, social y cultural, así como en la cien-

cia y la tecnoléqía, y prOfl'K>ver el prcgreso de la cultura y la enseñanza en el -

murdo. 

LA LOCHA POR LA PAZ Y SEGJRIDAD INI'ERNACIONALES, Fn este principio, de=. 

canza la vocación paeifista de los Estados, y- que deben desarrollar a efecto de no 

poner en riesgo la seguridOO internacional. Por lo que la efectivida:i de la conv~ 

vencia mundial, no debe verse debilitada por el Poder que emana de la fuerza. 

155 ) Remiro Brotons Mtonio, Cb.cit, pa;1.83, 
156 ) Ib\d. pag. 277. 
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La aplicación de este principio, conlleva la observancia de los ante

riores y una fuerte participación de las naciones para disminuir las tensiones 

militares, prcducto de los altos volumenes de armamento convencional y nuclear. 

Para contrarcstar este fené.rncno armamentista, se deben seguir fortaleciendo la 

lucha por el desarme murrlial en forma gra:lual, imp::micrdo la razón y el Poder 

del derecho, a la fuerza y la violencia. 

Comc:l hemos pedido observar, los compromisos internos y externos que 

conlleva l;:i aplicación y respeto de estos principios en el ámbito internacional, 

convierten a México en un país conciente de que la seguridad internacional sólo 

puede ser posible si se basa en la observancia de estos principios y la libre 

concertación entre los pueblos. 

En apoyo a estos principios, y en especial al de la libre determina

ción de los pueblos, México ha demostrado símpatia -por los movimientos revolu-

cionarios principalmente en América Latina, " con diversa intensidad y matices 

esta simpatía se ha mantenido firme desde los años veinte, cuarrlo el gobierno 

del general Calles acu::Uó en auxilio de las luchas de Sandino en Nicaragua " 

( 157 ) • 

Con base en estos principios de política exterior, y las coOOiciones 

internas y externas, nuestro país ha dejado entrever cual es su posición frente 

a los rovimientos de liberación nacional, posición que se refleja en dos casos 

de reciente actualiddd, como son el de Nicara;ua y El Salvador, y en los cuales 

México ha tenido \lI'a notable participación, 

1 157 ) Varios Autores, O:>.cit. pag, 231. 
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5 • 3 • POLITICA EXTERIOR. 

LOs esfuerzos de México por defender los principios básicos del derecho 

internacional, han sido regularmente constantes, en particular aquellos que ampd

ran a los pueblos para mcdificar libremente sus instituciones o forma de gobicr-

ro, propician que se encuentre en él símpatia p:J-r los rrovimicntos revolucionarios. 

U;> anterior, se puede apreciar al comentar p:ir su importancia, la postura que -

nuestro país ha cdopta::lo en dos movimientos de liberación nacional acontecidos en 

Centroamérica, estos son los de Nicaragua y El Salvidor. 

Sobre el caso Nicaragua, México rompió relaciones d1plomát1cas con el 

régimen Somocista en mayo de 1979, situación que favoreció políticamente al triu~ 

fo del Frente San:iinista de Liberación Nacional. " Pocos meses después, México -

hizo efectivo su apoyo al gobierno de reconstrucción nacional j~ando un papel -

clave en el difícil problema de la reneqcciación de la delrla pública nicaraguen

se " ( 158 ) • Entre los programas de cooperación con los sarrlinistas, se encuen

tra el Pacto de San José ( 3 de agosto de 1980 ) , por el cual México y Venezuela 

se comprcmcten a abastecer de cnrlo a nueve países del área, inicialmente, se de:!, 

tino un volúnen total de 160,000 barriles diarios de petróleo, cantidcd suficien

te pfil-a satisfacer las necesidades de importación de la zona. Los países bcnefi-

cia:Jos eran Barbad.os, Costa Rica, El Salvador, OJatemala, 1-brduras, Jamaica , Ni

carag:ua, Panamá y República Daninicana, El Acuerdo, ha sido J..-cnovado durante ocho 

años consecutivos, cabe señalar, que en la octava renovación del Programa se in

cluyo p:Jr primera vez a Belice cooio país beneficiario con una cuota de 500 barri

les diarios, F.n algunos ca:i:os se han suspendido los envíos dt:bido a que no se han 

cubierto oportunamente los adeudos, tal es el caso de Nicaragua quien desde 1985 

no ha estado en cordiciones de cumplir con los requisitos de operación del Pro 

grama. 

La participación de México junto con otros países, ha creado condicio-

ncs para que los Estados Unidos se abstcrqan de intervenir militarmente en Nicar~ 

gua, sobre el particular: México dejo ver su p:Jstura en voz de su entonces presi-

( 158 ) Ibid. pag. 235 
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dente José l.Ópez Portillo, quien declaró a finales de 1981 que " sería un gigan-

tcsco error histórico decidir una intervención contra Cuba o Nicaragua ", tal p:i

sición no sólo advierte el respeto a los principios internacionales, sino previe

ne el alto costo que para los Estados Unidos y para Jlinérica Latina produciría una 

situación de tal mcqnitud, 

&'i cldro, que en este caso la posición mexicana - iOOependientemente de 

los motivos - ha sido la defensa y ap:iyo a la revolución del Frente Sandinista de 

Liberación Nacional, ahora gobierno representativo de Nicara:;¡ua. E.s op:irtuno señ!. 

lar, que en opinión del Doctor José Eusebio SalgOOo y Salgado, la p:isición mexic!!_ 

na respecto a Nicaragua deberá seguir siendo: 

" a. AJX>YO solidario a la Revolución Nicaraguense en el 
peder, como causa innata de los caminos de la 11-
bcrta:I y_ la democracia, 

b. Dar asistencia técnica y econétnica, como hasta aho 
ra, a este país centroameriCan<:'. -

c. Implementar nuevos procedimientos de ayu:la, además 
del otorga:io a través del Acuerdo de San José so
bre el petróleo, en tedas los renglones posibles -
de la economía, la educación y las finanzas. " 
( 159 ) • 

Por otro lado, la desastroza e interminable guerra civil que se vive en 

El SalvOOor entre las fuerzas del Frente Farabun:fo Martí de Liberación Nacional y 

el frente Danocrático Revolucionario, contra el gobierno en el Poder, ha llamado 

la atención de la opinión murxiial p:ir varias razone5, entre ellas, la constante 

violación a los derechos humanos, el reconocimiento 0 mayoritario internacional de 

los rebeldes como fuerza 01:7-0sitora, el constante incremento de pérdidas humanas, 

la fuerte emigración hacia otros países de la población en calidad de refu:;iiados, 

el peligro de la rcgionalización del conflicto y la falta de ligítimidad del go-

bierno. 

En tales circunstancias, " desde comienzos de 1980 llegaron a Mé"xico -

p:?rsonalidades que venían de formar parte de la Junta y abandonaron El Salvador -

convencidos de que aquélla no conquistaba, realmente, el p:::der p::>lítico, misroo -

que seguía residicrrlo en las fuerzas tradicionales del ejercito " ( 160 ) • Por 

su parte, México hasta principios de 1981 sólo había manifestado en los foros in

ternacionales, una posición meramente juridicista en favor de la no intervención 

Y libre determinación de los pueblos sobre el conflicto salvadoreño. 

159 ) Salga::lo y Salgado José Eusebio, Cb.cit. pa:;J. 526. 
160 ) Varios Autores, Cb.cit. pag. 238. 
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Previendo las repercusiones del conflicto, México y F'rancia realizaron 

consultas a nivel de Embajild.as sobre el particular, las cuales derivaron en un ~ 

municcrlo conjunto presentado al Consejo de Soquridad de la rn.u, y en el cual se 

reconocía al FHLN y al FDR, cerno fuerzas p:llÍticas representativa~ y se hacía un 

llamado a la sociedad internacional para que se facilitara el acercamiento entre 

las partes en conflicto. Esta a\.rlaz declaración, llamo la atención de las nacio-

nes sobre el desarrollo de los acontecimientos salvadoreños y en su mct11ento su -

a::lhe~ión a una solución· negociad.a al problema. 

Si bien hubo opiniones que calificaron de intervencionista dicho comun!_ 

cado, el mismo dió op:¡rtunidad para que se conociera internacionalmente una situ!!_ 

ción de hecho existente y potencialmente generadora de alteraciones internaciona

les, como en forma clar-a lo demostró en sus consecuencias la propia declaración. 

Aunque las condiciones internas y externas de México, no permitieron d!: 

sarrollar una política más participativa y permanente en El Salvador( com:i lo fue 

en el caso de nicara;¡ua ) , queda claro que su ¡x>lítica de ap-Jyo principalmente en 

el área centroamericana, no ha sido circunstancial o gratuita, responde corro ya 

hemos dicho, entre otras cosas, a es.quenas tan estrategicos como son la seguridad 

nacional. .En lo tocante a El Salvador, el Doctor Salgado y Salgado considera que 

la (XJSición de Méxi-co deberá ser-: 

" a. C)::onersc sistcmaticamente a la intervención de 
cualquier p::>tencia o país en los asuntos intci:' 
nos de El Salvador. -

b. Fecomerdar a las grandes potencias que se abs
tengan de prestar ayuda militar o bien enviar 
armas a los combatientes, dejando solo a los 
salvadoreños para que ello.e; mismos decidan el 
destino de su país. 

c, Apoyar la libre autcdctermiriación del pueblo 
salvadoreño, 

d. Pedir a la Cruz Roja Internacional su interven 
ción para que alivie la situación de la pobla":' 
ción civil, niños y mujeres, que es la más 
afectada en esta lucha " ( 161 l. 

( 161 ) Salgado y Salgado José Eusebio, Cb.cit. p<qs, 525 y 526. 
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F..stos dos anteriores casos, nos confinnan la símpatia mexicana por los 

roovimientos libertarios no sólo en América Latina sino en to::lo el mundo. Lo cual 

también \Jienc a robustecer el que para méxico, su política exterior forma parte 

integral de su proyecto como nación y se suscribe por tanto, a sus principios 

constitucionales de p::>lítica exterior. 

Las dimensiones y características de un país como México, calificOO.o i!!, 

chzsive como una " potencia media " le permiten desarrollar una capacidad nego-

ciadora internacional que no se circunscribe exclusivamente a su situación econó

mica, ya que de alguna manera en la clasificación de países en vías de desarrollo 

el nuestro, ocupa un lt.qar ilTlp:)rtante para las negociaciones externas, tal es el 

caso de a::¡uella que se realiza sobre nuestra deu:la externa y la cual se ha dicho 

p:xJría extenderse a otros países con igual problema. 

En suna, la política exterior mexicana puede, sin ser una nación desa-

rrollada que influya en políticas globales, resp:lo::ler y manejarse frente a retos 

concretos, como un país que si lo fuere, flexibilizando sus acciones a las condi

ciones que el caso amerite. 

En este orden de ideas, es pertinente considerar que p:ir su sola saber!!_ 

nía nacional México difícilmente seguirá desarrollando Urta política exterior de 

mayor participación en un futuro próximo, pues cano ya inc'ticamos su flexibilidad 

y características propias le pcmniten adecuarse a las circunstancias internas y 

externas que prevalezcan. Se sabe por otro lado, que la política exterior de na-

cienes más pcrlerosas, limitan a las de otras· menos p:derosas, tal es el caso de 

las políticas econémicas que siguen las grandes naciones industrializac!as, las 

cuales rebazan las fronteras nacionales de países en desarrollo, combirtiendolas 

cada ·,1ez más en rasgos sítnbalicos que soberanas, en cuanto que las diversas eco-

nom1as las van eliminardo, esto es, el capital internacional va absorvieo:lo en -

forma implacable las soberanías, los pueblos y las culturas. 
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•• 

Hecha esta reflexión, pcdemos resumir que la p:ilítica exterior mexicana 

en relación a los movimientos de liberación nacional en el mun:io ha sido favora-

blc para éstos, dada p::lr un lado su p::isición juridicista basada en el respeto a 

los principios básicos del derceho internacional, destacaOOo entre ellos el de no 

intervención y libre determinación de los pueblos. F..sto auncdo al origen revolu-

cionario de sus existencia ComJ Estado soterano, su no alineamiento ideoléqico y 

su particular p::isición COITO país en vías de desarrollo, permiten observar como ya 

indicamos cierta símpatia p::>r dichos movimientos y en particular cuando ellos 

tienen que ver con su seguridad nacional. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. - F.n los Últimos cíncuenta años el derecho internacional ha sufrido im

portantes transformaciones, las que lejos de haber terminado, han mo

dificida substancialmente la estructura del derecho internacional clá 

sico. Asimi~, en la actualidad el derecho internacional es un dere

cho más de cooperación que de conflicto. 

SEGUNDA.- El den.<:ho internacional contcm¡::oráneo no ;$Ólo ha tt:lmitido el proceso 

de descolonización sino que ha sido prcmotor de éste. Con la descolo

nización nacieron nuevos Estct:ios en la sociedad internacional, la que 

perdió su ya debilit<da huncqeneid<:td para transformarse en una socie

dad heterogénea. 

TERCERA.- Los movimientos de liberación nacional se conocían desde el siglo 

XVIII, sin embargo es a partir de la sequnda guerra mundial cuando C;!. 

bran verdOOera importancia, entl.'"e otras cosas, debido al movimiento -

descoiooizidor. 

CUARTA.- Los movimientos de liberación nacional, pueden adoptar cualquiera de 

estas dos odeotaciones: movimientos por la iOOependencia p:::rlÍticil o 

movimientos p.:>r el cambio de gobierno. 

CUirlI'A.- Los rovimientos de liberación nacional son sujetos del derecho inter

nacional. Sujetas esi:x-cialés y de carácter temporal. 

SEXTA.- El reconocimiento com::i institución del derecho internacional, continua 

sierdo una faculta:! discresional de los entes faculttdos para otorgar

lo, que se dirigen más i;or orientaciones de tip..l p:ilítico que jurídi-

co. 

SEPTIMA.-Los efectos del reconoc1m1cnto, son tanto de carácter- jurídico como -

Político para las part?s reconocidas y reconocientes, destacando en-

trc ellos la subjetividad jurídica internacional que en su ca.so se 

prc.duzca .. 
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OCTAVA.- En términos geneeales y objetivos, la posición de México frente 

a los movimientos de liberación nacional ha sido de simpatía, con 

fundamento en los principios de no interv~nción y libre determinación 

de los pueblos. 

NOVENA.- Hoy día, ha perdido relevancia el reconocimiento de Estados, no 

obstante permanecerá institución. Por otra parte, e Í 

reconocimiento de gobiernos y otras figuras seguirá aplicandose, por -

la orientación política que el mismo reviste. 
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